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Orden del día: 

- Comparecencia del señor Ministro de Defensa (Serra Serra), solicitada por el Grupo Parlamentario del CDS, a fln 
de Informar sobre la mrganizeci6n del Departamento (número de expedlente 21 11000073). 

- Comparecencia del senor Subsecretario de Defensa (Suárez Partierna), solicitada por la Agrupación de Diputados 
del PDP-Grupo Mixto, a fin de informar sobre los licenciamientos de los Cabos primeros especialistas de la Ar- 
mada (número de expediente 212/000410). 

- Pregunta formulada por el señor Roddguez Sahagún, del Grupo Parlamentario del CDS, relativa a accidentes que 
afectan a l a  J6venee que eetán cumpliendo el servicio militar (rB. O. C. G.m, Serle D, número 26, de 17-1-87, nú- 
mero de expediente 181/000124). 

- Pregunta formulada por el señor Recoder i Miralles, del Crup0 Parlamentario de Minoría Catalana, relativa a me- 
'dldae que plenea adoptar el Gobierno para reducir el número de accidentes producidos entre los soldados durante 
la realizacibn *del servicio militar (*B. O. C. G.*, Serie D, Número 39, de 25-2-87, númem de expedien- 
te 181/0oOlaS). 

- Pregunta formulada por el senor L6pez Valdivielso, del Grupo Parlamentario de Coalición Popular, relativa a es- 
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tablecimientos disciplinarios militares (UB. O. C. G.», Serie D, número 29, de 9-2-87, número de expedien- 
te 181/000131). 

- Pregunta formulada por el señor Caso C a d a ,  del Grupo Parlamentario del CDS, relativa a programas de moder- 
nización de 150 carros de combate AMX-30 del Ejército de Tierra (*B. O. C. C.n, Serie D, número 30, de 10-2-87, 
número de expediente 131/000138). 

- Pregunta formulada por el señor Recoder i Miralles, del Grupo Parlamentario de Minoría Catalana, relativa a me- 
didas que piensa adoptar el Gobierno para garantizar los derechos fundamentales del ciudadano durante la rea- 
lización del servicio militar (uB. O. C. C.», Serie D, número 39, de 25-2-87, número de expediente 181/000167). 

Se abre la sesión a las diez y treinta minutos de la 
mañana. 

COMPARECENCIA DEL SENOR MINISTRO DE DE- 

RIO DEL CDS, A FIN DE INFORMAR SOBRE LA 
REORGANIZACION DEL DEPARTAMENTO 

FENSA, SOLICITADA POR EL GRUPO PARLAMENTA- 

El señor PRESIDENTE: Buenos días. El primer punto 
del orden del día es la comparecencia del excelentísimo 
señor Ministro de Defensa, a fin de informar sobre la reor- 
ganización del Departamento. 

Doy las gracias al señor Ministro en esta su tercera com- 
parecencia ante la Comisión y, sin más preámbulo, le doy 
la palabra. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): Se- 
ñorías, el Decreto 1í1987, que reestructura la organiza- 
ción del Ministerio de Defensa, debe considerarse como 
un paso más en un proceso abierto que se inició en el año 
1977 con la creación por Real Decreto del Ministerio de 
Defensa. No quiero fatigar a SS. SS. con una explicación 
prolongada de estos diez arios de reestructuración cons- 
tante del Ministerio de Defensa atendiendo a la experien- 
cia de funcionamiento que se iba adquiriendo, pero sí creo 
que una cierta perspectiva de los enfoques de organiza- 
ción que ha tenido la estructura del Ministerio de Defen- 
sa puede sernos útil para comprender el último paso dado 
y ,  en todo caso, para conocer las motivaciones de fondo 
que pueden subyacer en modificaciones formales de la es- 
tructura del Ministerio. 

El Ministerio de Defensa se creó en el año 1977 con la 
visión de dividir su estructura en dos grandes apartados, 
lo que podríamos llamar estructura militar y el resto, que 
en aquellos momentos tenía la denominación de estruc- 
tura político-administrativa. De alguna forma se pensaba 
que el Ministerio debía tener, por tanto, una vertiente mi- 
litar y una vertiente de apoyo a la actividad propia del 
campo militar o de los ejércitos. 

En el primer Decreto se realizó ya una determinada de- 
finición de las funciones del Ministro; también se creó la 
figura del Subsetretario y quizá se puso un enfasis parti- 
cular en la creación de la Dirección General de armamen- 
to v material. 

Dos características marcan el esfuerzo de creación del 
Ministerio en el año 1977. En primer lugar, en el Decreto 
de 1977 no se integra en el Ministerio ni al Ejército de 
Tierra ni a la Armada ni al Ejército del Aire, sino que tan 
sólo se integran en el Ministerio sus cuarteles generales. 
En segundo lugar, y por otra disposición, en este caso con 
rango de Decreto-ley, pero también de 1977, se institucio- 
naliza la Junta de Jefes de Estado Mayor, calificándola de 
órgano colegiado superior de la cadena de mando. Lo 
cual, como todas SS. SS. pueden comprender, difumina- 
ba el papel del Ministro de Defensa en relación a la cade- 
na de mando y, por descontado, también el del Presiden- 
te del Gobierno. Por este motivo, sin lugar a dudas, sur- 
gió en 1980 la Ley de Criterios Básicos de la defensa na- 
cional y de la organización militar, ley que sigue vigente 
con las transformaciones que las Cámaras introdujeron 
en 1984. 

La Ley de Criterios Básicos avanza muy considerable- 
mente en la delimitación de las atribuciones y funciones 
propias de Su Majestad el Rey como mando supremo de 
las Fuerzas Armadas, del Gobierno y ,  en concreto, del Mi- 
nistro de Defensa. La Ley de Criterios Básicos configura 
la Junta de Defensa Nacional como un órgano superior, 
asesor y consultivo del Gobierno y la Junta de Jefes de Es- 
tado Mayor sigue como órgano colegiado superior de la 
cadena de mando militar. 

La Ley de 1980, a pesar de estas características, supo- 
ne un avance muy importante en la dirección de clarifi- 
car funciones y de acercar la estructura del Ministerio de 
Defensa español a las estructuras homólogas de países de- 
mocráticos cercanos. 

En 1982, por Real Decreto, se crea la figura de la Sub- 
secretaría de Política de Defensa, y con ello se avanza 
también, y de forma considerable, en la dirección que in- 
dicaba de homologación con los países que nos rodean, di- 
vidiendo ya el Ministerio de Defensa no tan sólo en una 
vertiente específica militar y otra político-administrati- 
va, sino apuntando ya las tres vertientes normales de fun- 
cionamiento del Ministerio de Defensa: la específica mi- 
litar, la vertiente dedicada a los temas de relaciones con 
la industria, temas económicos y presupuestarios y ,  en  
tercer lugar, la vertiente de problemas de personal y de 
Drganización del mismo Ministerio. 

El siguiente hito -y paso rápidamente- es la reforma 
de 1984 de la Ley de criterios básicos v el Decreto 135, de 
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1984, que traduce organizativamente en el Ministerio las 
modificaciones de la Ley de 1984. 

¿Cuáles son estas modificaciones introducidas en la Ley 
de Criterios Básicos? En primer lugar delimitar las fun- 
ciones, el papel y las atribuciones del Presidente del Go- 
bierno en todo el proceso de la polftica de defensa nacio- 
nal, asignándole con claridad la definición de los grandes 
planteamientos, tanto estratégicos como de política mili- 
tar y la facultad de ordenar, coordinar y dirigir la actua- 
ción de las Fuerzas Armadas. A partir de estas atribucio- 
nes del Presidente del Gobierno, la Ley, por delegación, 
atribuye estas funciones al Ministro de Defensa. Se mo- 
dificó la naturaleza de la Junta de Jefes de Estado Ma- 
yor, pasando de órgano colegiado superior de mando, a 
ser órgano colegiado de asesoramiento militar del Presi- 
dente del Gobierno y del Ministro de Defensa. 

Otro elemento importante de las modificaciones intro- 
ducidas en 1984 es la creación de la figura del Jefe de Es- 
tado Mayor de la Defensa, convirtiendo el anterior Presi- 
dente de la Junta de Jefes de Estado Mayor en un Jefe de 
Estado Mayor de la Defensa, con cometidos propios en la 
dirección de potenciar la acción conjunta de las Fuerzas 
Armadas. 

En consonancia con estas modificaciones en la Ley de 
Criterios Básicos, se elaboró el Decreto de reestructura- 
ción del Ministerio de Defensa. Este Decreto aportó, como 
novedades de mayor importancia, la integración en la es- 
tructura del Ministerio de los tres Ejércitos y la creación 
de la Secretaría de Estado de Defensa, definiéndola como 
el órgano encargado de la gestión y control de los recur- 
sos económicos y de la política de armamento, material 
e infraestructura. Se definió también a la Subsecretaría, 
como ya he indicado, como órgano de dirección de la po- 
lítica de personal y responsable del régimen interior del 
Ministerio; se reemplazaron las secretarías generales, que 
era la denominación existente en el Ministerio de Defen- 
sa, por las direcciones generales, y se establecieron, por 
primera vez, mecanismos de dependencia funcional entre 
las direcciones generales del órgano central y los órganos 
correspondientes en los Ejércitos. 

Después de estas dos importantes disposiciones de 
1984, deberíamos señalar, como más importante, el Real 
Decreto-ley de 10 de julio de 1985, que reestructura los 
consejos superiores de los Ejércitos y traduce el espíritu 
de las modificaciones introducidas en 1984 en la Ley de 
Criterios Básicos en la composición, funcionamiento y 
atribuciones de los consejos superiores. 

También a partir de 1984 se aprobaron disposiciones 
de diverso rango que, aunque no directamentdmplica- 
das en la modificación de la estructura del Ministerio, su- 
ponen transformaciones importantes en su funcionamien- 
to, incluso en las relaciones funcionales; por ejemplo, la 
nueva regulación de la contratación en el Ministerio, avo- 
cando el Ministro la contratación en determinados su- 
puestos y ,  sobre todo, cuando implica material extranje- 
ro, y en todo caso avocando el órgano central las capaci- 
dades de contratación. Hay también disposiciones de todo 
tipo que van configurando al Ministerio como un órgano 
progresivamente capaz de llevar sobre sí la política de de- 

- 

fensa entendida como debe entenderse en nuestro Estado 
de Derecho. La creación del do le t ín  Oficial de Defensa», 
etcétera, son piezas que van en la dirección que estoy in- 
dicando a SS. SS. 

Con la experiencia adquirida a partir de 1984, y sobre 
todo reflexionando sobre la necesidad de reforzar los cri- 
terios de actuación conjunta en nuestras Fuerzas Arma- 
das y de potenciar las capacidades de generación de una 
política de defensa, se ha modificado recientemente -el 
número del Decreto es 111987- la estructura orgánica bá- 
sica del Ministerio de Defensa. 

¿Cuáles son las características más importantes de este 
nuevo paso realizado recientemente? En primer lugar se- 
ñalaría el hecho de que el Decreto ratifica la estructura 
básica del Ministerio en tres áreas, que son las que he ci- 
tado anteriormente: el área militar; la de armamento, 
material y recursos financieros, y el área de personal y 
servicios. En segundo lugar el Decreto ha realizado un es- 
fuerzo importante para clarificar - c r e o  que su lectura 
basta para darse cuenta de elle- las atribuciones del Se- 
cretario de Estado y del Subsecretario de Defensa. Creo 
que a partir de este Decreto tienen una definición mucho 
más precisa de sus atribuciones, y por delegación se les 
asignan competencias que hasta el momento estaban atri- 
buidas al Ministro. El Decreto persigue también, con una 
redacción más cuidada, reforzar la capacidad de los cen- 
tros directivos de los órganos centrales del Ministerio en 
la preparación, planeamiento y desarrollo de las diferen- 
tes políticas sectoriales, y también -y esto es importan- 
te- en la supervisión y el desarrollo de la ejecución de es- 
tas políticas sectoriales por parte de los cuarteles genera- 
les de los tres Ejércitos. Las definiciones de los cometidos 
de las direcciones generales tienen en todos los casos un 
primer apartado, prácticamente común, que tiende a de- 
Rnir y a potenciar las capacidades de estas direcciones ge- 
nerales en el sentido que he señalado. También hemos 
aprovechado la ocasión que brindaba el Decreto U1987 
para revisar los mecanismos de dependencia funcional, 
:n la dirección de facilitar la ejecución y supervisión de 
rodas estas políticas sectoriales. 

Otra característica del Decreto es la modificación de la 
iependencia de la Dirección General de Política de la De- 
rensa, pasando de depender del Jefe de Estado Mayor de 
la Defensa al Ministro de Defensa directamente. Ello se 
?a hecho en base a dos criterios muy simples. En primer 
lugar potenciar el carácter operativo del Jefe de Estado 
Mayor de la Defensa, liberándole de cometidos que no es- 
:én directamente relacionados con su misión específica. 
En segundo lugar, y al igual que en muchos países eu- 
-opeos, vinculando el órgano de trabajo, de pensamiento, 
ie elaboración de la política de defensa directamente al 
Ministro para coordinar, de la forma más estrecha posi- 
de, tanto la vertiente de actuación de la Dirección Gene- 
*al de Política de la Defensa como Secretaría de la Junta 
ie Defensa Nacional y como impulsora del Plan de De- 
ensa Nacional, en el cual se tienen que coordinar los de- 
nás Ministerios, como para vincular al Ministro la direc- 
:ión en los cometidos de definición de una política de se- 
pridad y en los cometidos de discusión y elaboración 
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conjunta con el Ministerio de Asuntos Exteriores de aque- 
llos aspectos de política de seguridad que tienen que ver 
con la política exterior global del Gobierno. 

Otra característica del Decreto es la creación de dos 
nuevas Direcciones Generales. La primera de ellas, la Di- 
rección General de Enseñanza. Se ha creado la Dirección 
General de Enseñanza, porque se ha creído que, dada la 
trascendencia de las funciones que asume, era necesario 
el nivel de Dirección General para una mayor efectividad 
en estos cometidos. Por lo tanto, se ha elevado el rango 
de Subdirección General a Dirección General para que, 
de esta forma, pueda acometer con mayor capacidad los 
trabajos de perfeccionamiento y mejora de la enseñanza 
militar. 

Se ha creado una segunda Dirección General nueva, que 
es la Dirección General de Servicios. Un simple examen 
del Decreto y de las atribuciones y subdirecciones que 
componen la Dirección General de Servicios es también 
suficiente para darse cuenta de la amplitud de los come- 
tidos de esa Dirección General, que tiene que llevar te- 
mas tan dispersos como son la jefatura de telecomunica- 
ciones de la Defensa o la administración periférica del Mi- 
nisterio de la Defensa o el régimen interior del Miqisterio. 

Otra característica del nuevo Decreto es la creación del 
Consejo de Dirección como órgano asesor y consultivo del 
Ministro. Se ha creado el Consejo de Dirección también 
en virtud de la experiencia reciente, que enseña que es 
conveniente que haya un órgano en el que se discutan los 
problemas conjuntos con el Jefe de Estado Mayor de la 
Defensa, los tres Jefes de Estado Mayor, el Secretario de 
Estado y el Subsecretario. De esta forma, todos los res- 
ponsables de la definición y de la puesta en marcha de la 
política de defensa en el Ministerio están reunidos en un 
único Consejo para tomar las decisiones en materia de 
nuevas disposiciones legales o de decisiones de actuación 
que requieren la reflexión y el trabajo conjunto, como he 
indicado, tanto del Secretario de Estado como del Subse- 
cretario, así como de los Jefes de Estado Mayor. 

Pero si yo debiera señalar una característica nueva del 
Decreto como la más importante en relación con la situa- 
ción anterior, sin duda pondría de relieve el carácter ope- 
rativo de las competencias propias del Jefe de Estado Ma- 
yor de la Defensa, la nueva definición de sus cometidos y 
la clarificación de sus relaciones con los tres Ejércitos y 
con los mecanismos de planeamiento que deben de regir 
la vida del Ministerio. 

En este sentido, el Real Decreto indica que correspon- 
de al Jefe de Estado Mayor de la Defensa elaborar y so- 
meter al Ministro la propuesta del Plan Estratégico Con- 
junto y, dentro de él, el objetivo de fuerza conjunto. Tam- 
bién debe elaborar y proponer el objetivo y el plan de fuer- 
za derivados de este Plan Estratégico Conjunto. El Jefe de 
Estado Mayor de la Defensa supervisa, por delegación del 
Ministro, el estado de adiestramiento y eficacia operativa 
de las Fuerzas Armadas. El Jefe de Estado Mayor de la De- 
fensa, a partir del Real Decreto 111987, propone la crea- 
ción y composición de los mandos operativos, unificados 
o especificados, precisos para la ejecución del Plan Estra- 
tégico ConjunM y ejerce el mando de los mismos o puede 

delegarlo, en su caso, en el Jefe de Estado Mayor del Ejér- 
cito que sea más adecuado; elabora y propone al Minis- 
tro los documentos y directivas operativas y logísticas ne- 
cesarias para el planeamiento de las operaciones milita- 
res a realizar por estos mandos unificados; lleva a efecto, 
si llega el caso, la conducción estratégica de las operacio- 
nes militares; coordina y, en su caso, integraría en un sis- 
tema único los sistemas operativos de inteligencia, de te- 
lecomunicaciones y de guerra electrónica de los tres Ejér- 
citos; efectúa las previsiones logísticas necesarias para la 
realización de las operaciones militares, coordinando en 
este sentido las capacidades logísticas de los tres Ejérci- 
tos; propone al Ministro, previa deliberación de la Junta 
de Jefes de Estado Mayor, la unificación de los servicios 
cuya misión no sea exclusiva de un solo Ejército; deter- 
mina las necesidades de recursos en materia de moviliza- 
ción: formula y propone, también previa deliberación de 
la Junta de Jefes de Estado Mayor, la aoctrina para la ac- 
ción unificada de los Ejércitos y, por último, programa, 
diri'ge y conduce la realización de los ejercicios que per- 
mitan evaluar la eficacia de los planes en vigor, que pre- 
cisamente ha elaborado y propuesto la Jefatura de Esta- 
do Mayor de la Defensa. 

En concreto, la sup&visión del estado de adiestramien- 
to y eficacia operativa de las Fuerzas Armadas, junto con 
un peso decisivo en el planeamiento de los aspectos ope- 
rativos de la política militar y de las operaciones milita- 
res, evaluando también la eficacia de los planes en vigor, 
configuran por primera vez a nuestro Jefe de Estado Ma- 
yor de la Defensa como el responsable de la operatividad 
conjunta de las Fuerzas Armadas, como el elemento que 
tiene que potenciar el planeamiento conjunto del uso de 
nuestras Fuerzas Armadas, porque no es previsible que si 
en el futuro las Fuerzas Armadas españolas tienen que 
ejercer cualqoier misión, ésta pueda ser ejercitada por los 
tres Ejércitos separadamente. Sólo con un planeamiento 
único, con un adiestramiento único para ejercer estas mi- 
siones podremos tener las Fuerzas Armadas que nuestro 
país, España, necesita en este momento. Por este motivo, 
el Decreto dedica una extensión singular a la definición 
de las atribuciones, de los cometidos del Estado Mayor de 
la Defensa, en lo que, a mi juicio, es el avance más im- 
portante del Decreto 111987. 

Para terminar, señorías, quisiera decir que en conso- 
nancia con lo que he ido explicando de la evolución de la 
estructura orgánica del Ministerio, creo que debemos con- 
siderar el proceso de estructuración como un proceso 
abierto. Difícilmente se producirán en el futuro cambios 
estructumles sustanciales, porque la estructura ya es 
prácticamente homologable a la de cualquier Ministerio 
de Defensa en una democracia occidental. Lo que sí es 
cierto es que la experiencia puede aconsejar rnodificacio- 
nes en la división de funciones y,  en todo caso -y quisie- 
ra indicar esto a SS. SS.-, la experiencia y el contenido 
del Decreto nos van a obligar a continuar reflejando en 
los diversos organismos del Ministerio de Defensa las di- 
rectrices que la Ley Orgánica y el Decreto establecen. 

En este sentido, en los próximos meses se producirá con 
toda probabilidad la reestructuración orgánica de los tres 
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Cuarteles Generales, para reflejar en los mismos los cri- 
terios que ya han sido reflejados en el Decreto de organi- 
zación del Ministerio y para acomodar, con una estructu- 
ra más simple, a los Cuarteles Generales con la existen- 
cia de un Ministerio de Defensa, que asume progresiva- 
mente las funciones de apoyo a los cometidos específica- 
mente militares de los tres Ejércitos. 

Esta ha sido, señor Presidente, señorías, la reflexión que, 
ha movido al Ministerio de Defensa a proponer el Decre- 
to 111987, y éste es también el espíritu con el que conti- 
nuaremos trabajando en la línea de ir adecuando, progre- 
sivamente y según nos señale la experiencia, la estructu- 
ra del Ministerio a las necesidades que en cada momento 
vayan surgiendo o a aquellos perfeccionamientos que la 
práctica diaria nos aconseje ir introduciendo en la estruc- 
tura del Ministerio. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro, por su exposición. 

Pasamos al turno de intervenciones. LGrupos que de- 
seen intervenir? 

Vamos a iniciar el turno con el portavoz del Grupo so- 
licitante de la comparecencia, el CDS, señor Caso, que tie- 
ne la palabra. 

El señor CASO GARCIA: Muchas gracias, señor Presi- 
dente, muchas gracias, señor Ministro, por su compare- 
cencia y por las explicaciones que nos ha dado. 

En nombre de mi Grupo, estoy de acuerdo en que el 
Real Decreto es un paso adelante en el proceso que se vie- 
ne daiido, como ha señalado el señor Ministro, desde hace 
varios años, de modernizar el Ministerio de Defensa. 
Crearlo primero y luego irlo consolidando, en semejanza 
a ministerios de países homologables con el nuestro. Por 
tanto, desde ese punto de vista, su exposición nos ha pa- 
recido correcta y creemos que en general los objetivos se 
pueden ir cumpliendo, y la experiencia lo irá señalando, 
con este nuevo Real Decreto de reorganización. 

Quisiera hacer algunos breves comentarios, al hilo de 
su intervención y del articulado, para señalar en ciertos 
casos algunas preguntas que dicho articulado nos susci- 
ta, así como dudas sobre posibles problemas que pueden 
surgir, quizá simplemente para despertar la atención del 
señor Ministro sobre asuntos que a nuestro modo de ver 
habría que vigilar y quizá en el futuro volver a modifi- 
car, dado que esto es una estructura abierta, como ha se- 
ñalado, y sobre algún asunto que no se ha tocado, que 
creemos que es de interés y sobre el que puede hacernos 
alguna reflexión, al hilo de esta reestructuración. 

Paso a señalar brevemente los aspectos concretos. En 
primer lugar, en esta estructura, como ya venía en la an- 
terior, se mantiene prácticamente invariable el Centro 
Superior de Información de la Defensa. Reflexionando so- 
bre la estructura actual, se me ocurría preguntar si exis- 
ten canales de comunicación suficientes entre las activi- 
dades del CESID, como órgano que es de información del 
Piesidente del Gobierno, en lo funcional, y del Ministro 
de Defensa en lo orgánico y funcional, y la División de In- 
teligencia del Estado Mayor Conjunto, que depende del 

JEMAD, el Jefe de Estado Mayor de la Defensa, que está 
zontemplado en el artículo 6." El Jefe de Estado Mayor de 
la Defensa tiene bajo su dependencia el Estado Mayor 
Conjunto y dentro de él la División de Inteligencia. Qui- 
siera saber qué canales de comunicación existen, porque 
así como en otras direcciones generales están previstas 
las comunicaciones funcionales y la subordinación fun- 
zional con los Ejércitos, en el CESID, que es parte de la 
Drganización Central, no aparece por ningún lado, por lo 
menos en la estructuración orgánica, esa dependencia 
funcional. 

Un segundo aspecto, la existencia de gabinetes técni- 
:os, que es común al Ministro, al Secretario de Estado y 
a la Subsecretaría, con una peculiaridad, que se reserva 
el desempeño del cargo de Subdirector General, Jefe de 
esos gabinetes tkcnicos, a oficiales generales u oficiales. 
En estos momentos yo no acabo de ver las exigencias téc- 
nicas para que ese puesto sea necesariamente desempe- 
hado por un oficial o un oficial general. Teniendo en cuen- 
ta que se trata de un gabinete técnico, en principio pare- 
ce que se puede preconizar una mayor preparación para 
desempeñar funciones técnicas, pero creo que en otros 
países no es tan necesaria esa cualifi~ación específica. Por 
cierto -quizá por una inadvertida incorrección en el De- 
creto, tal vez sea pretendida-, en la disposición adicio- 
nal séptima, el personal militar nombrado o destinado en 
los órganos de dirección o asesoramiento del Ministerio 
de Defensa, incluidos los gabinetes del Ministro y del Se- 
cretario de Estado, permanece en la situación de Reserva 
Activa, no así los asignados al Gabinete del Subsecreta- 
rio. Por tanto, el Jefe del Gabinete del Subsecretario está 
en situación peor que el Jefe del Gabinete del Ministro O 

del Secretario de Estado. 
En el tercer aspecto concreto, a nosotros nos parece de 

todo punto oportuno que se haya configurado, como se ha 
hecho ahora, la Dirección General de Política de Defensa 
y que, por tanto, dependa directamente del Ministro y 
pueda ser su principal colaborador en la preparación, pla- 
neamiento y dirección de dicha política de defensa, lo que 
de alguna manera -me permitirá que lo diga el señor Mi- 
nistro- supone una corrección de algo que se había in- 
troducido en el año 1984, con la creación del JEMAD, que 
era asignar quién llevaba esa función, creándose enton- 
ces la Dirección General de Política de la Defensa, en de- 
pendencia del JEMAD, cuando anteriormente la política 
de defensa, a través de la Secretaría que existía, depen- 
día, vía Subsecretario, del Ministro. Se desvinculó y aho- 
ra nos parece vuelve a un lugar más racional. Esa es nues- 
tra interpretación. 

En cualquier caso, me imagino que el Ministro tendrá 
previstos los mecanismos funcionales de adecuación del 
procedimiento, porque ahora pueden producirse situacio- 
nes complicadas, en la misma medida en que esta Direc- 
ción General de Política de Defensa y, por tanto, de un 
rango orgánico inferior al JEMAD, al Jefe de Estado Ma- 
yor de la Defensa, es responsable de coordinar todo el Plan 
General de la Defensa -y asesorar al Ministro-, en el 
cual se integra el Plan Estratégico Conjunto, que previa- 
mente ha debido elaborar o proponer el JEMAD, por 10 
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que pudiera haber disparidad de criterios y,  al final, la úl- 
tima opinión que está más cerca del Ministro en este 
terreno del planeaniiento es la del Director General de Po- 
lítica de Defensa. Me gustaría conocer SU opinión sobre 
los mecanismos, que ya no son casi funcionales sino de re- 
laciones, ya que, repito, pueden surgir problemas de dis- 
paridad de criterios, que no sé si puede crearlos el ciclo 
tal y como viene estructurado. 

En cuanto a la Dirección General de Enseñanza, nos 
congratula que haya sido elevada a dicha categoría la 
Subdirección General. Esperamos que eso rinda sus fru- 
tos y, ya que el Ministro, como nos ha comentado recien- 
temente, en determinados terrenos es más partidario de 
las acciones que de las leyes, que la elevación de catego- 
ría de Subdirección General a Dirección General supon- 
ga un impulso a la enseñanza militar, en la línea que vie- 
ne exigida por la Ley de Criterios Básicos de la Defensa, 
donde se exigía una Ley de Enseñanza. Aunque sea por ca- 
minos operativos más que por caminos legales, esperemos 
que pronto haya una profunda reforma de la enseñanza 
militar. 

Lo que si sería bueno -y le ruego al señor Ministro que 
tome nota de ello- es que en un plazo razonable pudié- 
ramos tener, ya que no va a haber legislación al respecto, 
una información suficiente de los planes concretos que se 
están poniendo en marcha y de las modificaciones reales 
que se están introduciendo, para que en esta Comisión pu- 
diéramos tener una visión conjunta de hacia dónde se en- 
camina la ensefianza militar. 

Con relación a la Dirección General de Armamento, que 
poco varía, sí quisiera recordar, al hilo de otras discusio- 
nes que han surgido en relación con el comercio de ar- 
mas, la importancia grande que tiene el Ministerio de De- 
fensa en la política de comercio de armas y que, por tan- 
to, no se puede pretender desviar la atención de este pro- 
blema, que se ha suscitado recientemente en la opinión 
pública, con bastante crudeza, hacia o t o s  ministerios, 
hacia operaciones de comercio exterior. Sería bueno tam- 
bién exponer los criterios que está siguiendo la DGAM en 
relación al comercio de armas y si va a haber nuevas di- 
rectrices a raíz de estos últimos incidentes. 

La mayor precisión de la figura del Jefe del Estado Ma- 
yor de la Defensa nos parece oportuna. Sin embargo, cree- 
mos que en el punto 6 del artículo 6:, que ha citado el se- 
ñor Ministro, la literalidad de la redacción tiene una cier- 
ta oscuridad cuando dice: ((Llevar a efecto. llegado el 
caso, la conducción estratégica de las operaciones milita- 
res...». A mi modo de entender, era mucho más precisa la 
definición que figura en la ley 1/1984, sobre criterios bá- 
sicos de la defensa nacional, articulo 11 bis, donde se in- 
dicaba que el Jefe del Estado Mayor de la Defensa podría 
ser nombrado General Jefe, en caso de guerra específica- 
mente, para la conducción de las operaciones militares 
bajo la direción del Presidente del Gobierno. Parecía una 
redacción mucho más concreta. Si la ambigüedad de esta 
fórmula obedece a algo, me gustaría conocer las explica- 
ciones que tiene el señor Ministro para cllo. 

Hay una función, la séptima, que quería poner en co- 
nexión con las que tiene la Dirección General de Servi- 

cios. Al Jefe del Estado Mayor de la Defensa se le asigna, 
en el apartado 4, «Coordinar y, en su caso, integrar en un 
sistema único, los sistemas operativos de inteligencia, te- 
lecomunicaciones y guerra electrónica». Y a la Dirección 
General de Servicios complete «Dirigir y gestionar los sis- 
temas y redes de telecomunicaciones de interés para la de- 
fensa y planificar y coordinar ... con exclusión de las tele- 
comunicaciones específicas para la conducción de las ope- 
raciones militaresm. Creo que una definici6n muy precisa 
de cuáles serían esas comunicaciones especfficas para la 
conducción de las operaciones militares tendría cierto 
sentido porque, si no, se crea un canal muy específico, 
muy fuera, por así decirlo, del control de la polftica ge- 
neral del Departamento, de los órganos centrales, en la 
misma medida en que la función del Jefe del Estado Ma- 
yor de la Defensa en relación a esos sistemas es su coor- 
dinación y, en su caso, integración; pero viene a dar a en- 
tender que están dirigidos y en manos exclusivas de los 
Ejércitos correspondientes. Sería bueno conocer la coor- 
dinación existente en este terreno delicado. 

Por último, como es obvio, no está en el Decreto de es- 
tructuración del Departamento, la Guardia Civil, pero da- 
das las recientes modificaciones introducidas en dicho 
Cuerpo y su doble dependencia, me gustaría conocer los 
criterios del Ministerio de Defensa respecto a los nuevos 
aspectos de la reorganización de la Guardia Civil desde 
el punto de vista del Ministerio de Defensa del que tam- 
bién depende en determinados aspectos. 

Estos serían los puntos sobre los que me gustaría cla- 
rificación del señor Ministro. 

Para terminar, quería insistir en lo que decía al princi- 
pio: que el Real Decreto, en su conjunto, nos parece 
correcto y que el camino nos parece el adecuado para con- 
tinuar con la modernización y homologación del Ministe- 
rio de Defensa. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Vasco (PNV), tiene la palabra el señor Echeberría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: En primer 
lugar, quisiera agradecer la presencia del señor Ministro 
en esta Comisión y exponerle fundamentalmente cuatro 
cuestiones de nuestro interés. 
La primera sería que nos clarificase algo más el obje- 

tivo final de esta estructuración del Ministerio. Aunque él 
ha citado ya algunas cuestiones, nos gustaría conocer con 
mayor detalle hasta qué punto ese objetivo es conocido o 
si va a haber una adaptación constante a las circunstan- 
cias, hasta qué punto el objetivo pretende homologar la 
estructura española a la de otros países similares eu- 
ropeos. 

Respecto a la segunda cuestión, pediría una considera- 
ción general en el sentido de que una cosa es la estructu- 
ración y otra es su funcionamiento; y en ese sentido, cómo 
estima el señor Ministro ese funcionamiento en compara- 
ción con el de otros países de Europa; cuál es específica- 
mente la coordinación existente entre el Ministerio y 16s 
tres Ejércitos y hasta qué punto esa coordinación ha al- 
canzado o no un grado aceptable. 
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La tercera cuestión sería cómo estima el señor Minis- 
tro que juegan la insularidad y la existencia de las plazas 
del norte de Africa en la estructuración del Ministerio. 
¿Existen algunos organismos concretos que se ocupan es- 
pecíficamente de estos hechos o simplemente se dan cier- 
tas matizaciones en la estructura general del Ministerio? 

La última cuestión sería si dentro de esa función que 
ha definido el señor Ministro como industrial, económi- 
ca, de armamento, etcétera, se ocupa también de las com- 
pras, especialmente de tipo industrial, que tiene que ha- 
cer específicamente el tema de las compras de tipo mili- 
tar, etcétera. En ese sentido, ¿qué coordinación existe y 
cuáles son los criterios que definen esa estructura de com- 
pras del Ministerio en el sentido amplio? 

El señor PRESIDENTE: Tiene ahora la palabra, por el 
Grupo Popular, el señor Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Gracias, 
señor Ministro, por estar con nosotros y darnos esa pe- 
queíia clase sobre la reestructuración del Ministerio de 
Defensa. 

Pocas cosas particulares hay sobre el Decreto 111987 en 
opinión de nuestro Grupo, y vaya por delante que, en prin- 
cipio, no nos parece mal la reestructuración aunque al- 
gunas preguntas se le han planteado a nuestro Grupo al 
hilo de las intervenciones. 

El señor Ministro ha dicho que es un proceso abierto; 
nos gustaría que alguna vez se cerrara este tipo de proce- 
sos porque también el Ministro de industria dice que la 
reconversión es permamente y,  a este paso, vamos a estar 
prácticamente todos los días en comisiones o en Pleno de- 
dicando mucho tiempo a estos temas. En cualquier caso, 
entendemos que la adaptación de nuestra estructura mi- 
litar se ha hecho pensando en nuestra integracibn en la 
OTAN y en la Comunidad Económica Europea para asi- 
milar cada vez más nuestra estructura militar a la de es- 
tos pafses del mundo occidental. 

Las tres áreas en las que estaba estructurado el Minis- 
terio, la militar, la de armamento y recursos financieros 
y la de servicios, poco tienen, en mi opinión, de operati- 
vas si, de verdad, el proceso operativo tiene interferencias 
que puedan hacer chirriar los engranajes. En este senti- 
do, a mí me da la sensación de que la casi total ausencia 
de la posibilidad de pensar -y que se me perdone la ex- 
presión, sobre todo el interesado- en que se le deja al 
Jefe del Estado Mayor Conjunto al eliminarle una de las 
dos direcciones generales que tenia, en este caso concreto 
la DICENPOLD, no le dota precisamente de esa ejecuti- 
vidad a la que el Ministro ha hecho referencia con cierta 
insistencia, salvo evidentemente cn el caso concreto de 
conflicto bélico, que nadie desea en esta casa. 

La dependencia de la Dirección General de Política de 
Defensa del Ministro -cosa que encontramos lógica: al 
fin y al cabo el Ministro con el Presidente del Gobierno 
son las personas encargadas de definir esa política de de- 
fensa- deja prácticamente a la Junta de Jefes de Estado 
Mayor y al Jefe de Estado Mayor de la Defensa en una pos- 
tura poco ejecutiva, que se limita a tener unas opiniones 

donde precisamente -ya se dijo antes por parte de nues- 
tro compaliero Caso- hay un colchón entre el JEMAD y 
el Ministro, que es la Direccibn General de Política de De- . 
fensa que, de alguna manera, puede distorsionar la opi- 
nión de la Junta de Jefes del Estado Mayor de la Defensa. 

Me agrada mucho haber visto -es un comentario usot- 
to voceB porque también lo tenía yo apuntado- que pue- 
de ser corregible lo de la disposición adicional séptima en 
cuanto a la Subsecretaría se refiere, por la situación de re- 
serva en la que queda. 

En cuanto a la creación de las dos Direcciones Genera- 
les nuevas, la de Enseñanza y la de Servicios, a mí se me 
ocurre pensar que al quitarle a la Dirección General de 
Personal la enseñanza -y que quede claro que no nos pa- 
rece mal que se ascienda a Dirección General lo que era 
Subdirección General de la Ensefianza- se la deja con 
un contenido casi eminentemente social, prescindiendo 
de lo que es personal en sí, como es lógico: acción social, 
personal civil, mutilados, patronato de casas militares, 
etcétera. 

Respecto a la creación paralela de una Dirección Gene- 
ral de Servicios, he creído escuchar -y me gustaría con- 
firmarlo- que se va a ocupar de las dotaciones y de la 
creación de la infraestructura necesaria para nuevas ins- 
talaciones o acuartelamientos y nueva estructuración de 
instalaciones terrestres, aéreas o marítimas; me gustaría 
saber si ello va a depender de la Dirección General de Ser- 
vicios, o si es simplemente la Dirección General de Ser- 
vicio del Ministerio. 

Finalmente, dos temas sobre los que me gustaría escu- 
char, como gallego, las opiniones del Ministro. El prime- 
ro es si tiene más o menos evaluada la cuantificación del 
gasto que puede suponer la creación de estas dos direc- 
ciones generales y la estructuración del Ministerio, etcé- 
tera. ¿Eso va a aumentar mucho el gasto? 

Finalmente, respecto al Mando de Flota, el señor Minis- 
tro conoce mucho mejor que yo que ese Mando de Flota 
está predestinado a salir de El Ferrol, por decirlo de al- 
guna m-anera. Como sabe el señor Ministro, hay dos teo- 
rías en el mundo: Una, que el Mando de Flota debe estar 
donde está la flota; y otra, que viene apoyada por la nue- 
va tecnologfa del armamento en general, que el Mando de 
Flota precisamente no debe estar exactamente donde está 
la flota sino ligeramente protegido. Precisamente debido 
a la presencia de la flota en el sur de España, no es la 
zona más protegida; entiendo yo que podría serlo El 
Ferrol. Me gustaría saber cuáles son las motivaciones, si 
se pueden conocer, que han llevado a tomar esta decisión 
de trasladar el Mando de la Flota de El Ferrol a Cádiz. 

Por nuestra parte, en principio, nada más. Quiero vol- 
ver a insistir en que desearíamos conocer, como preguntó 
el senor Caso, la coordinación -necesaria y suficiente- 
entre el CESID y la División de Inteligencia del EMACON. 

El señor PRESIDENTE: Gracias por la concisión y 

Ahora tiene la palabra para responderles el señor Mi- 
brevedad. 

nistro de Defensa. 
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El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): Se- 
ñorías, entraré directamente a responder las cuestiones o 
dudas suscitadas, porque - q u i z á  erróneamente- consi- 
dero que no hay ninguna enmienda a la totalidad o cues- 
tionamiento global del Decreto, que he querido presentar 
de una forma desdramatizada, como un paso natural, nor- 
mal, que se derivaba sin demasiado esfuerzo de la gestión 
diaria del Ministerio. 

En primer lugar, el señor Caso se ha referido al hecho 
de que el Decreto no introduce ninguna modificación en 
la estructura del CESID. 

Precisamente en la legislatura anterior el Ministerio dio 
un paso importante hacia adelante en la estructuración 
del CESID publicando un decreto en el ((Boletín Oficial 
del Estado», por primera vez, y dando un determinado 
rango, incluso de conocimiento, a la estructura del CE- 
CID. Por ese motivo no hemos creído necesario ni conve- 
niente alterarla con el Decreto 111987. 

Por lo que se refiere a los canales de comunicación y de 
cooperación -yo diría incluso- del trabajo entre el CE- 
SID y la División 2.’ de Inteligencia del Estado Mayor 
Conjunto (EMACON), quisiera aclararle al seiior Caso que 
es cierto que no hay ningún tipo de relación de dependen- 
cia funcional. Si lee el decreto y la orden ministerial de 
su regulación verá que el CESID está incardinado en el 
Ministerio de Defensa con una vocación de constituir un 
servicio de inteligencia global del Estado y, por tanto, 
también, como queda clarisimamente especificado en su 
decreto, al servicio del Presidente del Gobierno principal- 
mente. Este cometido es claramente distinto de crear una 
división que se ocupe exclusiva y específicamente de te- 
mas de inteligencia militar. En mi opinión sería un error 
crear un mecanismo de dependencia en cualquier sentido 
entre las funciones de inteligencia militar y las funciones 
de’información y de inteligencia al servicio del Estado. 

.Lo que sí debe haber es una colaboración estrecha. En 
este sentido se ha incrementado mucho -sobre todo en 
los años anteriores, pero puedo decir que en este momen- 
to aún más- la presencia del CESID en los «briefings» 
de discusión de situaciones que se realizan periódicamen- 
te, semanalmente, en el Estado Mayor Conjunto. Se ha 
creado un mecanismo automático de solicitud de infor- 
mación por parte de los tres Ejércitos, a través, evidente- 
mente, del Estado Mayor de la Defensa, al CESID sobre 
temas concretos que les interesen y que no pueden obte- 
ner por sus propios medios. Existe esto. No he venido pre- 
parado para dar esta respuesta, pero el número de notas 
que el CESID envía directamente al Estado Mayor Con- 
junto para SU distribución a los servicios de los tres Ejér- 
citos es muy elevado, y creo-que a fin de ano se contarán 
más de un millar. 

Aparte de esta cooperación con el Estado Mayor de la 
Defensa, el Director del CESID fue convocado (he olvida- 
do explicar esto cuando me he referido a este tema) al 
Consejo de Dirección, El Consejo de Dirección del Minis- 
terio está constituido por los elementos que he explicado: 
los Jefes de Estado Mayor, el Secretario de Estado y el 
Subsecretario, pero acuden a él, por decisión del Minis- 
tro, aquellos directores generales que convenga para la la 

reflexión de los distintos puntos del orden del día sobre 
los que se convoca el Consejo de Dirección. 

El último Consejo de Dirección -por citarle un ejem- 
plo ya que me ha hablado de esta coordinación- que he 
convocado la semana pasada fue para debatir una direc- 
tiva que firma el Ministro, después de la directiva del Pre- 
sidente del Gobierno, y que supone un paso más en la ela- 
boración del Plan Estratégico Conjunto. Como es obvio, a 
este Consejo de Dirección, aparte de los miembros fijos, 
natos, asistieron el Director General de Política de Defen- 
sa y el Director del CESID. EPor qué? Porque están impli- 
cados en todos los procesos de definición de objetivos de 
política de defensa: situación en el Mediterráneo, situa- 
ción en nuestros espacios o en Los espacios territoriales de 
nuestros vecinos, definición de amenazas, etcétera. 

El CESID, por tanto, participa y colabora en los proce- 
sos iniciales de definición de objetivos y de situaciones 
propias del Plan Estratégico Conjunto y, evidentemente, 
del Plan de Defensa Nacional. 

Por ello, no existe ninguna regulación de dependencia 
funcional, pero existe una cooperación, siempre mejora- 
ble, y creo que en ella se ha avanzado pucho en los dos 
últimos años y que en este momento está situada en unos 
niveles de eficacia que realmente no teníamos en épocas. . 
anteriores. 

El segundo tema se refiere a los gabinetes técnicos. Ha 
dicho el seíior Caso que no veía necesario que la dirección 
del gabinete técnico estuviera atribuida a un militar. El 
señor Caso habrá observado que, en el Ministerio de De- 
fensa, el Ministro y el Secretario de Estado en concreto, 
tienen dos gabinetes: el Gabinete Técnico y el Gabinete 
Político. El Gabinete Político es idéntico al de cualquier 
otro Ministro y va regulado por el decreto de gabinetes 
técnicos común a todos los departamentos ministeriales. 
El Gabinete Técnico es específicamente militar; por esa 
razón su director debe ser un profesional militar. Si fue- 
ra un gabinete político este no sería el caso, pero es ab- 
solutamente necesario, créame, seriar Caso, que el Minis- 
tro de Defensa tenga un gabinete específicamente militar, 
que reflexione sobre todos los documentos generados en 
los Cuarteles Generales, que lleve unos mecanismos de re- 
lación directa del Ministro con muchos temas de Cuarte- 
les Generales, de Ejércitos o de unidades. Y este gabine- 
te, que tiene esas vertientes de gestión, pero que tiene ver- 
tientes muy importantes de reflexión, es necesario que sea 
dirigido por un General. 

Otra cosa es que el Ministro de Defensa no haya poten- 
ciado el Gabinete Político que tiene por el hecho de ser Mi- 
nistro. En este momento, no sé si soy inexacto, creo que 
sólo tengo un miembro de este gabinete, un asesor, que 
es el diplomático que permanentemente, aunque se sus- 
tituye a veces, el Ministerio de Asuntos Exteriores tiene 
cerca del Ministro de Defensa, precisamente para resol- 
ver los innumerables y cotidianos temas de coordinación 
tanto en relación con la Alianza Atlántica como muchas 
negociaciones o política exterior, en las que es necesario 
un estrecho contacto entre el Ministerio de Asuntos Exte- 
riores y el de Defensa. 

Creo que esta distinción entre gabinete político y gabi- 

. 
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nete técnico le aclararía al señor Caso la duda que le ha 
planteado la disposición adicional séptima y a la que ha 
hecho referencia también el señor Trillo. 

Va de suyo que en los gabinetes técnicos los militares 
están en activo y el Subsecretario tiene gabinete técnico. 
Entonces, es evidente que los miembros de las Fuerzas Ar- 
madas destinados en estos gabinetes están en activo; 
exactamente igual que si estuvieran en cualquier Depar- 
tamento del Ministerio. 

El problema se plantea para los gabinetes políticos, que 
lo tienen sólo el Ministro y el Secretario de Estado. Y por 
eso se especifica que también en este caso, si hubiera al- 
gún militar destinado, está también considerado como en 
servicio activo. 

En tercer lugar, ha dicho el señor Caso que la Dirección 
General de Politica de Defensa vuelve a un lugar más ra- 
cional. Voy a hacerle una reflexión al señor Caso, que creo 
que la he hecho muchas veces en declaraciones y creo que 
también en mis comparecencias en la Comisión de Defen- 
sa. En materia de política de defensa y de adecuación de 
los órganos que deben de llevar la política de defensa, con- 
sidero que no es tan importante dar los pasos adecuados, 
como hacerlo en su momento oportuno; porque es nece- 
sario que las decisiones que se toman sean comprendidas, 
asimiladas y consideradas como positivas por el colecti- 
vo que luego tiene que trabajar en ellas. Quizá por este 
motivo, la Dirección General de Política de Defensa, que 
hubiera podido adscribirse. al Ministro mucho antes de 
1984, ha sido adscrita al Ministro en 1987. 

En cuanto a que puede haber situaciones complicadas, 
evidentemente, hay determinados solapes entre la labor 
del Jefe del Estado Mayor de la Defensa y la Dirección Ge- 
neral de Política de Defensa. Quiero decirle que esto su- 
cede también en todos los países del mundo, en todas las 
democracias occidentales que conozco: realmente se con- 
sideraría una cosa muy extraña que un Jefe de Estado Ma- 
yor de la Defensa, que tiene la preocupación del funcio- 
namiento operativo de los tres Ejércitos, tuviera una di- 
mensión politica y de definición de política de la defensa. 
Lo consideraría un estorbo para el ejercicio de sus fun- 
ciones operativas. 

En cambio, en todos estos países existe también la de- 
finición de la política de defensa y es evidente que tienen 
mecanismos de planeamiento y de programación y pla- 
nes estratégicos conjuntos en los que el Estado Mayor 
Conjunto, o el Estado Mayor de las Fuerzas Armadas o de 
la Defensa, como se denomine en todos estos países, tiene 
que incidir y trabajar con la unidad, a veces Subsecreta- 
ría, que lleva la política de defensa. 

De todas formas, existen dos procesos de planeamien- 
to: el Plan General de Defensa Nacional y el Plan Estra- 
tégico Conjunto; claro que el Plan Estratégico Conjunto 
es la aportación más importante del Ministerio de Defen- 
sa en el Plan de Defensa Nacional, pero éste tiene unas di- 
mensiones de coordinación con otros Ministerios, al con- 
templar la defensa como un esfuerzo conjunto de la so- 
ciedad, de la industria, de otros organismos, etcétera, que 
hacen importante que se residencie en una unidad que no 
sea especííicamente militar, sino que sea de pensamien- 

to, de planeamiento, que es la Dirección de Política de De- 
fensa. Evidentemente, los trabajos de planeamiento espe- 
cíficamente militares tienen que coordinarse con el Plan 
General de la Defensa Nacional. 

No creo que se generen situaciones complicadas; lo que 
se genera y generará es la necesidad de coordinar estos es- 
fuerzos. Para eso está el Ministro y hay un único Depar- 
tamento en el que están tanto la Jefatura del Estado Ma- 
yor de la Defensa como la Dirección General de Política 
de Defensa. 

La disparidad de criterios a que aludía se hace cada vez 
más difícil, si seguimos con rigor la mecánica de los pro- 
cesos de planeamiento. Tanto el Plan General de Defensa 
Nacional como el PEC se inician con una directiva del Pre- 
sidente del Gobierno, que fija los objetivos, métodos de 
trabajo, puntos de especial interés, etcétera. Luego, a par- 
tir de esta directiva del Presidente del Gobierno, el Mi- 
nistro define unas f6rmulas de trabajo, unos calendarios, 
una asignación de responsabilidades de estudio y se va ge- 
nerando el PEC. 

Por tanto, ni en la Dirección General de Políticq de De- 
fensa ni en la Jefatura del Estado Mayor de la Defensa, 
(( motu proprio» generan documentos en esta dirección, 
sino siguiendo las directivas que se inician por la firma- 
da por el'presidente del Gobierno. 

En este momento estamos terminando la del Ministro, 
antes les he indicado que habíamos dedicado un Consejo 
de Dirección a esto, y vamos a hacer una revisión para 
que los temas, sobre todo mecánicos, puedan ser descla- 
sificados y de esta forma dar una información a las Cá- 
maras y al púb!ico de los mecanismos de planeamiento, 
la mecánica a la que se someten el Ministerio de Defensa 
y las Fuerzas Armadas para programar sus actividades de 
futuro. 

Respecto de la Dirección General de Enseñanza, ha di- 
cho el señor Caso que éramos de acciones antes que de le- 
yes. Lo he explicado varias veces en Comisión. Quiero se- 
ñalar que no vamos a empezar el trabajo de mejora de la 
enseñanza militar, sino que se ha empezado y que se han 
tomado decisiones muy importantes, que no son suficien- 
tes, pero que, en cualquier caso, eran necesarias, como las 
que se refieren a las características del profesorado y su 
movilidad; las de unificación de los ingresos; algunas con- 
cernientes al «curriculumm militar, por ejemplo, el curso 
interarmas, la creación de cursos para ascenso a jefe, et- 
cétera. Se han tomado una serie de decisiones que eran 
previas a otro tipo de decisiones que pueden venir en el 
futuro y que tienen una mayor trascendencia organizati- 
va, por ejemplo, la concentración de centros de enseñan- 
za militar y modificaciones de programa, pero serán mo- 
dificaciones subsiguientes a las que se han establecido en 
años anteriores. La Academia General de Zaragoza ha te- 
nido una transformación importantísima en cuanto a la 
proporción de disciplinas científicas y humanísticas, que 
se han incrementado mucho en relación con las denomi- 
nadas específicamente militares. Se ha alterado la estruc- 
tura de algunos de los programas; se han mejorado los ni- 
veles de lecturas; se ha introducido con mayor rigor la en- 
señanza de idiomas, la enseñanza de informática, etcéte- 
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ra. Estamos en un proceso que conviene gestionar con un 
nivel adecuado y este nivel de decisión adecuado es el de 
dirección general. 

El señor Caso ha pedido que informemos sobre estas ac- 
tuaciones, ya que no serán objeto de un trato legislativo. 
Y quisiera matizarle que, en parte, serán objeto de un tra- 
to legislativo, porque en la ley de la funci6n militar ha- 
brá un capítulo dedicado a enseñanza. Lo que no nos pa- 
rece necesario, en este momento, hasta que entren en vi- 
gor una serie de acciones y de concentraciones de centros, 
etcétera, es una ley de la enseñanza, que no estaría basa- 
da en un conocimiento y en una praxis suficiente de me- 
canismos nuevos. Pero en la ley de la función militar in- 
cluiremos aquellas modificaciones legislativas que sean 
necesarias para este proceso de actuaciones que queremos 
continuar. En segundo lugar, en esta legislatura, compa- 
receremos en la Comisión de Defensa, explicando las 1í- 
neas básicas de la actuación en materia de enseñanza 
militar. 

El señor Caso ha hecho referencia al papel de la Direc- 
ción General de Armamento y Material en la fijación de 
la política de comercio de armas. 

Quisiera decirle que nunca minimizaré el papel de la 
Dirección General de Armamento y Material en este as- 
pecto, entre otras cosas porque el Direqtor General de Ar- 
mamento y Material es el vocal único que tiene el Minis- 
tro de Defensa en la Comisión interministerial. Y quiero 
poner de relieve que la fijación de la política de comercio 
de armas es un hecho estrictamente político; que lo deci- 
de el Gobierno como tal Gobierno, discutiendo los Minis- 
tros sobre lo más procedente en cada caso. Por tanto, en 
esto, no rehúyo ninguna responsabilidad.' Digo al señor 
Caso que este Gobierno ha hecho una política en materia 
de comercio exterior de armas que se puede explicar con 
absoluta tranquilidad y, en términos relativos, con defi- 
nitiva tranquilidad, en relación a cualquier país occiden- 
tal de Europa. Pero esto no es responsabilidad del Direc- 
tor General de Armamento y Material, sino que es respon- 
sabilidad política del Gobierno como tal. 

También se ha referido a las capacidades de mando del 
Jefe de Estado Mayor de la Defensa en caso de conflicto. 
Y, en opinión del señor Caso, es más precisa la redacción 
de la ley de criterios básicos que la del decreto de orga- 
nización del Ministerio. Estoy de acuerdo con él. Estoy de 
acuerdo con usted, señor Caso. Lo que sucede es que la 
ley de criterios básicos prevalece en cualquier caso sobre 
un decreto. 

La redacción del decreto la hemos hecho teniendo en 
cuenta elementos de explicación al Ministerio y al colec- 
tivo militar, de las funciones del Jefe de Estado Mayor de 
la Defensa. Si se me permite la expresión, en el tema del 
JEMAD, sobre todo - e n  otros, también- el decreto tie- 
ne asimismo una dimensión pedagógica, de enseñar la lí- 
nea de actuación, la línea en la que debe trabajarse, a todo 
el colectivo militar. 
Y, quizás, ha sido por esta preocupación por lo que la 

redacción difiere, aunque no de forma sustancial, de la 
que incluye la Ley 1í1984 de criterios básicos. 

Se ha referido a la jefatura de telecomunicaciones, en 

relación con las comunicaciones tácticas u operativas mi- 
litares. N o  es un tema sencillo, porque en el Ministerio de 
Defensa tienden a confundirse estas dos vertientes. Y, por 
tanto, el Ministro que les habla tiene que esforzarse mu- 
chas veces en explicar y en diferenciar los mecanismos 
que tiene el Ministerio de Defensa como tal Departamen- 
to ministerial y ,  así pues, con una dimensión política de 
administración pública, y los mecanismos operativos pen- 
sados, única y exclusivamente, para la operativa militar. 

(Por qué tengo que explicarlo muchas veces y tomar de- 
cisiones que marquen la diferencia con claridad? Porque, 
como he dicho al principio, el Ministerio de Defensa sólo 
tiene diez años -aún no los tiene-, y existían antes tres 
Ministerios, que se identificaban con cada uno de los tres 
Ejércitos, y quedan reminiscencias de esa etapa, en la que 
cada Ejército contaba con un Ministerio propio, en el que, 
como es evidente, no había esta distinción entre las di- 
mensiones políticas propias del Ministerio y las operati- 
vas. Precisamente por eso, hemos creado la Jefatura de 
Telecomunicaciones de Defensa. 

El Ministro de Defensa tiene unos mecanismos de co- 
municación con el Presidente del Gobierno, con el resto 
del Gobierno, con otras autoridades, evidentemente con 
Su Majestad el Rey, que son propios y necesarios a su au- 
toridad política. El Ministro de Defensa tiene una co- 
nexión con la Alianza Atlantica, que tiene que estar reser- 
vada, y que pasa por el Ministro de Defensa y por el Mi- 
nistro de Asuntos Exteriores en tanto que responsables 
políticos, Por otra parte, y esto lo probamos en los ejer- 
cicios, etcétera, el mando operativo militar tiene que co- 
nectarse con aeronaves, con buques o con unidades en 
movimiento. 

La distinción entre estas dos grandes formas de comu- 
nicación existe. Y ,  técnicamente, la cuestión está resuel- 
ta, porque lo está en los demás países. No se trata nada 
más que de poner en práctica definiciones de limitacio- 
nes que existen en los demás países y que, en este mo- 
mento, ya existen también en el nuestro. 

Respecto a la Guardia Civil, la Guardia Civil tiene una 
doble dependencia: del Ministerio de Defensa y del Minis- 
terio del interior. Y también en esto tiene un determina- 
do paralelismo con algunos paises, aunque hay especifi- 
cidades propias del caso español. 

La Guardia Civil depende del Ministro de Defensa en 
tanto que cuerpo militar. El Ministro de Defensa vela por 
el mantenimiento de las características de cuerpo mili- 
tar, que la Guardia Civil debe continuar teniendo por de- 
cisión del legislativo. Por tanto, el Ministro de Defensa re- 
suelve los temas de disciplina, porque, por la ley discipli- 
naria, la ley penal militar, tiene unas funciones atribui- 
das en este sentido. El M.inistt-o de Defensa interviene en 
los mecanismos de promoción y ascensos, porque tiene 
que seguir la normativa militar en estas cuestiones. El Mi- 
nisterio de Defensa interviene en algunos mecanismos de 
formación de la Guardia Civil, para garantizar el carác- 
ter militar del Cuerpo. A la Guardia Civil le son de abso- 
luta aplicación las Reales Ordenanzas aprobadas por ley. 

Por último, la Guardia Civil tendría un cometido mili- 
tar específico, pasaría plenamente a depender del Minis- 
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tro de Defensa, en caso de conflicto. Porque tendría un co- 
metido militar de defensa operativa del territorio, tam- 
bién en paralelo a muchos países europeos. 

Hemos disuelto en un intento de reducir costes y de re- 
ducir el volumen del Ejército, las nueve brigadas de de- 
fensa operativa del territorio que existían. Las hemos di- 
suelto, porque, en caso de conflicto, y basándonos en la 
estructura de la Guardia Civil, crearíamos, con moviliza- 
ción incorporada, evidentemente, mecanismos de defen- 
sa operativa del territorio. De esta forma no hay necesi- 
dad de mantener permanentemente unidades que tienen 
un elevado coste y un elevado volumen de efectivos. 

La Guardia Civil tiene misiones específicas en caso de 
conflicto de carácter militar, por eso el Ministerio de De- 
fensa tiene que estar en contacto, tiene que intervenir en 
su entrenamiento, en su reflexión en relación a los equi- 
pos y armamentos que tienen, para que puedan cumplir 
la misión que se les asigna en el Plan General de Defensa 
Nacional y en el PEC, para el caso de que hubiera con- 
flicto. Con eso creo, señor Caso, que he contestado a sus 
preocupaciones. 

El señor Echeberría me ha planteado cuatro cuestiones. 
Con absoluta sinceridad le diré, señor Echeberría, que us- 
ted, como aquél que no se da cuenta, me ha planteado 
cuatro temas que requeriría, cada uno de ellos, la compa- 
recencia de toda una mañana para ir explicando los me- 
canismos que usted pide que se le expliciten, pero voy a 
intentar ser breve. 

En cuanto al objetivo final de la estructuración del Mi- 
nisterio, he intentado explicarlo precisamente a través de 
un examen de la evolución de la estructura del Ministe- 
rio en los casi diez años de existencia del mismo. Se trata 
de ajustar el Ministerio a las funciones que la experiencia 
y la introducción de mecanismos de programación y pla- 
neamiento para la política de defensa.van poniéndonos 
de relieve. Por tanto, no perseguimos tanto la homologa- 
ción con la estructura propia de los países democráticos 
occidentales; no es tanto que éste sea el objetivo, sino que 
éste es el resultado del esfuerzo que vamos haciendo. Nos 
damos cuenta que en cuanto atendemos a las exigencias 
de nuestra práctica diaria -y atendiendo estas exigencias 
vamos modificando la estructura del Ministeri- nos va- 
mos aproximando a la estructura propia de los países de- 
mocráticos occidentales. 

En concreto, por lo que le he explicado, las grandes in- 
tenciones del Real Decreto eran, en primer lugar, poten- 
ciar el carácter operativo, coordinador y de capacidad de 
planeamiento militar, de organizador de ejercicios y de 
inspector del resultado de estos ejercicios que debe tener 
el Jefe de Estado Mayor de la Defensa. 

En segundo lugar, crear un mecanismo de reflexión po- 
tente para la política de defensa. En tercer lugar, crear 
las direcciones generales necesarias para dos cometidos 
que se nos habían presentado corno absolutamente nece- 
sario de cubrir. En cuarto lugar, redefinir en temas de de- 
talle, pero importantes muchas veces, las atribuciones del 
Secretario de Estado y del Subsecretario y muchas direc- 
ciones generalcs. No hc hecho referencia a ello, pero la Di- 
rección General dc Política de Defensa ha perdido algu- 

' 

nas atribuciones que tenía en relación a fijar zonas de se- 
guridad en los acuartelamientos, etcétera, que eran temas 
técnicos y de ejecución, que molestaban a su objetivo de 
reflexión política. Estos cometidos han pasado, en este 
caso, a la Dirección General de Infraestructuras y hemos 
aprovechado para ir recolocando muchas misiones en el 
casillero más adecuado para ejercerlas. Hemos creado 
-no he hecho referencia a ello antes por si salía en sus 
preguntas- la Subdirección General del Servicio Militar 
para tener, dentro de la Dirección General de Personal, 
una unidad específicamente dedicada a todos los proble- 
mas y a la gestión de los mecanismos del servicio militar, 
etcétera. Entonces, hemos ido incorporando todas las lec- 
ciones que derivamos de la práctica diaria para hacer del 
Ministerio de Defensa un departamento que, de verdad, 
responda a los problemas que tiene delante. 

El seríor Echeberría ha hecho referencia a la coordina- 
ción entre el Ministerio de Defensa y los tres ejércitos. Ya 
he explicado que la introducción de los ejércitos en la es- 
tructura del Ministerio de Defensa se realizó en el Real 
Decreto 135/1984, no en el último, y que en ese Decreto 
se dio el paso decisivo (fundamental, aunque no sea muy 
vistoso, porque es más aparente crear una dirección ge- 
neral que lo que le voy a decir), de definir por Decreto re- 
laciones de dependencia funcional entre las direcciones 
del Ministerio -la de Personal o la de Infraestructura, o 
la de Armamento y Material- y los órganos paralelos de 
los cuarteles generales, los órganos de decisión en perso- 
nal o en infraestructuras o en armamento y material. 

De esta forma se establecieron los mecanismos de coor- 
dinación entre el Ministerio como departamento y los tres 
ejércitos. Además se pulieron aspectos (algunos de ellos 
por Decreto-ley en 1985) de las relaciones entre la Junta 
de Jefes de Estado Mayor, entre los mandos militares y el 
Ministro, de los papeles de los Consejos Superiores en este 
proceso. 

Creo, señor Echeberría, que en este momento pueden 
producirse problemas de coordinación, pero son proble- 
mas ligados a la práctica diaria o a actuaciones equivo- 
cadas, que no podemos imputar a que la estructura orgá- 
nica sea deficiente. En todo caso, si se producen, habrá 
que imputarlos a actuaciones no coherentes con esta es- 
tructura orgánica. Por tanto, hay que velar constantemen- 
te por perfeccionar los mecanismos de coordinación, pero 
no creo que podamos tener la preocupación de que la es- 
tructura vigente no permite la coordinación necesaria. 

En tercer lugar, se ha referido el señor Echeberría a si 
la insularidad, en unos casos, o las ciudades de Ceuta y 
Melilla, en otros, generan especificidades o no están cu- 
biertas por la organización de la estructura del Ministe- 
rio, al menos eso es lo que he creído entender. 

A los efectos de estructura ministerial son exactamente 
igual que cualquier región militar. Es decir, el Director 
General de Infraestructuras sesocupa, coordina y plantea 
exactamente igual la infraestructura de un acuartela- 
miento en Andalucía que en Melilla y que en Baleares o 
Canarias. El Director General de Personal se ocupa, por 
ejemplo, en la vertiente del personal civil -contratados 
laborales-, exactamente igual de los contratados labora- 
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les que pueda haber en las islas Canarias como los que 
pueda haber en Galicia. 

Las delegaciones periféricas que vayamos creando con 
los centros de reclutamiento en el futuro seguirán la mis- 
ma estructura en todos los casos, porque evidentemente 
para nosotros no hay ninguna diferencia con la insulari- 
dad ni con el caso de las ciudades de Ceuta y Melilla. 

Por último, se ha referido el señor Echeberría a la coor- 
dinación en materia de compras, criterios, política de la 
Dirección General de Armamento y Material en esta 1í- 
nea. Esta es una pregunta que requeriría una respuesta 
muy larga. Yo quisiera llevar al ánimo de la Comisión de 
Defensa que estamos haciendo en el Ministerio un esfuer- 
zo enorme para disciplinarle, tanto los órganos centrales 
como también los tres Ejércitos, en la dirección de que la 
programación, el planeamiento rija la actividad del Mi- 
nisterio. Por tanto, existe un Plan Estatégico Conjunto; de 
él se derivan unos planes de adquisiciones y de manteni- 
miento a medio plazo y de estos planes se deriva el Pre- 
supuesto del año. Una vez hecho el Presupuesto, los ejér- 
citos envían al Secretario de Estado sus programas de 
aquisiciones, de mantenimiento, etcétera, del año, que 
son la ampliación del Presupuesto anual; se aprueban es- 
tos planes por parte de la Secretaría de Estado y ya se 
dan órdenes de proceder. En los casos que elementos de 
estos planes requieran adquisiciones o sean parte de ad- 
quisiciones plurianuales ya contratadas, simplemente se 
realiza la adquisición correspondiente al ano de un pro- 
grama, por ejemplo de compra de vehículos, firmado con 
ENASA, de cinco años de duración. En caso de que esto 
no sea así, se intenta realmente que se disciplinen las 
compras, de forma que se conozcan los volúmenes en va- 
rios años y se negocien las mejores condiciones -para 
esto está la DGAM- y, en cualquier caso, se contrastan 
en relación a la programación y el planeamiento exis- 
tentes. 

Un  ejército no puede comprar lo que en aquel momen- 
to le parezca que es necesario. Si en un momento surgie- 
ra una necesidad concreta, el ejército que sintiera esta ne- 
cesidad tendría que iniciar el proceso yendo al Secretario 
de Estado y al Ministro, de acuerdo, además, con los Je- 
fes de Estado Mayor de la Defensa, modificando el pla- 
nearniento en la dirección de incluir esta nueva necesidad 
y, a partir de la modificación de los programas del año, 
descendentemente se llegaría a la compra o adquisición. 

Por tanto, señor Echeberría, todos los temas de adqui- 
sición están introducidos en una mecánica de programa- 
ción a medio plazo; algunos experimentan procesos de de- 
cisión tan largos (como el del nuevo carro de combate, res- 
pecto del cual tengo una pregunta, más adelante, del se- 
ñor Caso) que se tarda años en decidir o en promover la 
investigación necesaria en unas empresas para que de ver- 
dad aquel bien, aquel equipo se pueda producir. 

La adquisición en el Ministerio de Defensa es distinta 
que la del ama de casa, qu i se  va al supermercado y coge 
los productos de las estanterías y luego paga. De alguna 
manera nosotros programamos y generamos, incluso, el 
producto que quisiéramos tener en una estantería, pero 
estos procesos duran muchos años. 

En cualquier caso, he hecho referencia antes a la revi- 
;ión que hemos hecho de los mecanismos de contratación. 
Jvidentemente se han vuelto a delegar en los cuarteles ge- 
ierales capacidades de contratación, pero matizadamen- 
e, y en muchos casos la orden de proceder se considera 
iutomáticamente dada si coincide con la programación 
iprobada por el Ministro. Por ejemplo, en materia de in- 
i-aestructura, la orden de proceder para la construcción 
le una determinada nave-dormitorio en un acuartela- 
miento, ya se considera dada si esta nave en un acuarte- 
lamiento específico estaba incluida en el programa de in- 
kaestructuras del año, aprobado por el Ministro. Tene- 
nos mecanismos de programación, pero a partir de aquí 
ntentamos agilizar los mecanismos de gestión, porque la 
mejor manera de descentralizar, la mejor manera de que 
la gestión pueda hacerse descentralizadamente, es que 
txista una programación que permita conocer en cada 
momento qué es lo que están haciendo las unidades des- 
:entrahadas. En esta dirección trabajamos. 

Creo, como en el caso anterior, que se pueden mejorar 
los mecanismos, pero que no tropecemos con dificultades 
de nuestra regulación, de nuestro Decreto, que impidan 
los mecanismos de coordinación que en este campo debe- 
mos tener. 

~ El señor Trillo ha venido a decirme que aunque es bue- 
no considerar la estructura del Ministerio como un pro- 
ceso abierto, sería mejor que se cierre algún día, no sea 
que suceda como con otros temas, que no son específicos 
de defensa. 

Puedo decirle al señor Trillo que me temo que esto no 
sucederá nunca; no sucederá nunca porque si se inician 
procesos de adaptación constante a las necesidades de la 
nación en materia de defensa, si de verdad se trabaja en 
esta dirección de adecuarse a nuestras necesidades, por 
definición esta adaptación -lo que pasa es que no tiene 
que ser cada año- comportará en el tiempo acomodacio- 
nes de la estructura. 

Señor Trillo, con el Ministro Heseltine, Inglaterra hace 
dos años modificó sustancialrnente el Estado Mayor Con- 
junto, introduciendo por primera vez elementos civiles en 
el Estado Mayor de la Defensa y transformando, a partir 
de ahí, los cuarteles generales y ,  en gran parte, la estruc- 
tura del Ministerio de Defensa. Cuatro años antes lo ha- 
bía hecho el Ministro inglés, que también había dado 
otros pasos. Desde la segunda guerra mundial Inglaterra, 
por citarle un caso, ha tenido periódicamente, cada cua- 
tro o cinco años, un proceso de acomodo a las necesida- 
des de defensa, y en el caso concreto de Inglaterra la ex- 
periencia de la guerra de las Malvinas les movió a modi- 
ficaciones importantes de la estructura del Min'isterio. 

Este verano el Senado y el Congreso de los Estados Uni-  
dos, con la intervención decisiva de un ex candidato a la 
presidencia de los Estados Unidos, Barry Goldwater, que 
presidía la Comisión, ha procedido a modificar al Ejecu- 
tivo de forma sustancial la estructura del Ministerio de 
Defensa y la estructura de mandos de las fuerzas opera- 
t i vas norteamericanas, 

Se ha producido recientemente un cambio importante 
en Italia. También en Portugal. Si cerráscrnos el proceso 
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creo que cerraríamos el camino necesario de adaptación 
constante del Ministerio de Defensa a las exigencias de la 
nación. Hay que ser prudentes, no se pueden estar cam- 
biando las cosas cada año; creo que sería fatal una mecá- 
nica pendular, es decir, que al cabo de cuatro años, me- 
diante transformaciones se volviera a situaciones preexis- 
tentes; pero esto no sucede en todos los países que he ci- 
tado, y la historia de los diez aiios del Ministerio de De- 
fensa no es en absoluto pendular, sino que traduce una di- 
rección bien clara en la cual se ha avanzado en cada mo- 
mento; se avanz6 en los años 1977,80,82,84,85 y ahora 
en 1987. 

Por tanto, aceptaría el criterio de que este proceso tie- 
ne que hacerse con prudencia, tiene que hacerse sabien- 
do que el paso que se da es correcto, evitando cualquier 
oscilación pendular, pero manteniendo el espíritu de 
adaptación a las necesidades de España en materia de de- 
fensa, que es la justificación última de la existencia del 
Ministerio. 

Ha indicado luego el señor Trillo que con la adsorip 
ción del Director General de Política de Defensa al Minis- 
tro, pierde el Jefe de Estado Mayor de la Defensa capaci- 
dad de pensar en materia de política de defensa. No com- 
parto este criterio. Ha dicho, además, el señor Trillo: ... y 
deja al JEMAD en una postura poco ejecutiva. La Direc- 
ción General de Política de Defensa no tiene ninguna ver- 
tiente ejecutiva, precisamente las que le quedaban se las 
hemos quitado con el Decreto 1/1987. La Dirección Gene- 
ral de Política de Defensa tiene que pensar en la política 
de defensa, tiene que elaborar el Plan General de Defensa 
Nacional; puede tener misiones ejecutivas, si por misio- 
nes ejecutivas consideramos la Secretaría de la Junta de 
Defensa Nacional; tiene que proporcionar todos los ele- 
mentos de reflexión para la política de seguridad colecti- 
va que elabora el Gobierno en pleno y,  específicamente, 
los Ministerios de Asuntos Exteriores y el de Defensa, pero 
estas no son tareas ejecutivas, sino de pensar la política, 
de discutirla en la Alianza Atlántica, en los foros interna- 
cionales, de preparar la documenteción que permita lle- 
varla a la práctica, pero nunca por parte de la Dirección 
General de Política de Defensa. Por tanto, no es que el JE- 
MAD pierda capacidades ejecutivas, creo que las gana; las 
gana en la dirección de lo que tiene que hacer el JEMAD, 
que es dirigir la política militar, coordinar a los ejércitos, 
tenerlos preparados, definir qué tipo de ejercicios deben 
hacer los ejércitos y qué tipo de ejercicios combinados, 
para estar preparados para una actuación conjunta. Es 
mejor que el Jefe del Estado Mayor de la Defensa pueda 
dedicar todas sus energías en la dirección que señalo y le 
venga dado como en «input. como un dato, la reflexión 
de política de defensa que efectúa el Ministro auxiliado 
por la Dirección General de Política de la Defensa. 

No hay que confundir al DIGENPOLD con un colchón 
entre el JEMAD y el Ministro. Las relaciones entre 
JEMAD y el Ministro tienen que ser absolutamente direc- 
tas, no podría en ningún caso haber en medio un DIGEN- 
POLD ni cualquier otro tipo de unidad o de organismo. 

La pregunta en relación a los gabinetes creo que la he 

’ 

contestado cuando he hecho referencia a ese mismo tema 
en respuesta a la intervención del señor Caso. 

La Dirección General de Política de la Defensa no que- 
da como un organismo de acción social. Es una Dirección 
General que, incluso en este momento, me preocupa por 
el exceso de contenido. La Dirección General de política 
de personal tiene la Subdirección de personal militar, 
donde se hace cargo de todos los trabajos de definición 
de la función militar y todos los problemas de adaptación 
de las plantillas a las propias leyes de plantillas: de cla- 
rificación de escalas: de reducción de escalas. Se trata 
realmente de una política coordinada, conjunta, de trata- 
miento paralelo entre los tres Ejércitos en todos los te- 
mas que hacen referencia a la profesión militar: homolo- 
gación de mecanismos de clasificación y ascensos, et- 
cétera. 

La de personal civil tiene dos vertientes de un volumen 
tremendo y de difícil gestión diaria. El colectivo de con- 
tratados laborales, que en este momento llega a la cifra 
de 35.000, es amplísimo y el personal civil funcionario as- 
ciende a 12.000. 

La Dirección General de Servicio Militar tiene sobre sí 
un cometido importantísirno, trascendental: gestionar las 
etapas hasta que llegan al servicio militar, vigilar las con- 
diciones y preparar programas del servicio militar de 
200.000 españoles. 

La Dirección de Personal tiene un apéndice, que no 
quiero minimizar, de acción social -la coordinación de 
los patronatos de casas militares y otras actuaciones de 
acción social-, pero tiene tres líneas de cometidos -fun- 
ción militar, personal civil, servicio militar- que son de 
una enorme trascendencia en el Ministerio y respecto de 
los cuales en esta legislatura sí tendremos ocasión de com- 
parecer ante la Comisión y de enviar al Congreso proyec- 
tos de ley que suponen una reflexión importante y unas 
modificaciones sustanciales de la situación hoy vigente. 

La Dirección General de Servicios no lo es del Ministc- 
rio entendido como edificio, es mucho más, porque ya he 
hecho mención de la estructura periférica. De la Direc- 
ción General de Servicios dependen los centros de reclu- 
tamiento. Poco a poco vamos a ir aglutinando en estas de- 
legaciones las representaciones de mutilados, todo lo re- 
lacionado con las viviendas militares, etcétera. Esta Di- 
rección General tiene cometidos tan diversos como ges- 
tionar la cría caballar o los establecimientos penitencia- 
rios de Defensa. Es una Dirección importantísima con co- 
metidos diversos y muy difíciles de gestionar. A los cita- 
dos hay que añadir la Jefatura de telecomunicaciones de 
la Defensa; hay que añadir la dimensión de la gestión de 
personal del Ministerio como órgano o como departamen- 
to; dimensiones de dirección de servicios ligados al de- 
partamento como el registro, la seguridad del edificio, la 
seguridad de otros organismos e instituciones. Realmen- 
te, no es una Dirección de Servicios usual en otros depar- 
tamentos ministeriales. 

Finalmente, el señor Trillo, haciendo mención de su ti- 
tularidad de gallego, me ha formulado dos preguntas dis- 
tintas. Una, el incremento de gastos que comporta esta 
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nueva estructura del Ministerio y otra en relación a la ubi- 
cación del mando de la flota. 

El nuevo decreto, como he indicado, crea dos Direccio- 
nes generales: la de enseñanza y la de servicios: dos Sub- 
direcciones, creo que una incardinada en infraestructuras 
y otra precisamente en enseñanza -porque de Subdirec- 
ción pasa a Dirección con dos Subdirecciones- y crea 
también cinco vocalías asesoras, como sucede en la ma- 
yoría de los Ministerios, que en este momento no están cu- 
biertas. Si todo ello se cubriera, el incremento de coste 
bruto al año sería de 23 millones de pesetas. En cualquier 
caso, el Ministerio de Defensa, como otros ministerios, tie- 
ne un catálogo de puestos de trabajo y hay que aprobar, 
evidentemente, dentro de la mecánica de aprobación de 
estos catálogos, si se nutren o no con mayor personal al- 
gunas unidades; pero, en sí, el decreto no comporta incre- 
mento de gasto más que en la proporción que he indicado. 

En cuanto al mando de la flota, el criterio de la Arma- 
da es que tiene que estar ubicado en Cádiz, criterio que 
ya es antiguo, que no es reciente. Como Ministro de De- 
fensa ya he tenido conmigo tres Jefes de Estado Mayor de 
la Armada y los tres absolutos partidarios del traslado del 
mando de la flota a Rota (Cádiz). La distancia a las islas 
Canarias sería un elemento muy importante a tener cn 
cuenta para tomar una decisión, así como la cercanía, pre- 
cisamente, al estrecho de Gibraltar, que es un centro es- 
tratégico importante para nuestros esfuerzos en materia 
de defensa. 

Progresivamente iremos trasladando el mando de la flo- 
ta a Rota, aunque es evidente que va a subsistir El Ferrol 
y las unidades se ligarán a la zona marítima del Cantá- 
brico, cuya Capitanía General reside en El Ferrol, de la 
misma manera que Cartagena seguirá teniendo asignada 
la flota, los submarinos, etcétera, en virtud del despliegue 
que se considera óptimo por parte de la Armada y de sus 
unidades de navcgación. 

Creo que la última pregunta, relativa al CESID, tam- 
bién la he contestado al responder a la intervención del 
señor Caso. 

El señor PRESIDENTE: Estimo que dada la minucio- 
sidad, no se va a hacer uso por parte de SS. SS. de un nue- 
vo turno. Así pues, damos por terminado este primer pun- 
to del orden del día. 

COMPARECENCIA DEL SENOR SUBSECRETARIO 
DE DEFENSA (SOLICITADA POR LA ACRUPACION 
DE DIPUTADOS DEL PDP-GRUPO PARLAMENTARIO 
MIXTO), A FIN DE INFORMAR SOBRE LOS LICEN- 
CIAMIENTOS DE LOS CABOS PRIMEROS ESPECIA- 
LISTAS DE LA ARMADA 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al segundo punto del 
orden del día, comparecencia del señor Subsecretario de 
Defensa, que tiene la palabra, a fin de que informe sobre 
licenciamientos de los cabos primeros especialistas de la 
Armada. 

El señor SUBSECRETARIO DE DEFENSA (Suárez 
Pertierra): El enunciado de la comparecencia es muy con- 
creto, y con el permiso del seiior Presidente me gustaría 
enmarcar de algún modo esta cuestión para dar una cuen- 
ta mejor sobre esta base, con ese enmarcamiento previo 
de cuál es el criterio del Ministerio de Defensa en relación 
con el contenido de la comparecencia. 

Los cabos especialistas de la Armada son, como se sabe, 
clases de tropa no permanentes, son voluntarios, necesa- 
rios hoy en los Ejércitos por el alto grado de tecnificación 
de los instrumentos que utilizan. Esta figura está regula- 
da por normas sucesivas que comienzan con la Ley de Es- 
pecialistas de la Armada en 1973 y acaban en fechas muy 
cercanas al día de hoy. 

La Ley de Especialistas de la Armada regula a todos los 
especialistas de la Armada. Con esto quiero decir que re- 
gula también a los oficiales y suboficiales, pero en ningún 
momento -y me interesa insistir en ello desde el princi- 
pio- asegura la obtención por parte de los cabos espe- 
cialistas de la condición de oficial o suboficial ni viene si- 
quiera a asegurar la permanencia en la Armada, como 
personal profesional permanente, de estos cabos especia- 
listas voluntarios. 

Siguiendo en la fijación del marco del problema, este 
personal atraviesa por una serie de fases en lo que podría 
denominarse su carrera militar. La primera, previa con- 
vocatoria (que se viene realizando con una cierta perio- 
dicidad, dos veces a lo largo del año para ir regulando de 
algún modo los ingresos), previa convocatoria, decía, más 
declaración de aptitud para la vinculación como volunta- 
rio, produce vinculación por una duración de tres años 
que comprende dos períodos de formación más un perío- 
do de destino en prácticas como cabo segundo espe- 
cialista. 

A partir de ahí si el cabo segundo especialista lo desea 
v cumple las condiciones que siempre se requieren, entra 
en una segunda fase y obtiene un reenganche como cabo 
primero especialista, hasta completar seis años de vincu- 
lación a las Fuerzas Armadas, contando con los tres años 
de la primera vinculación. Comprende un periodo de for- 
mación y un período de destino en prácticas como cabo 
primero especialista. A partir de esos seis años se pasa a 
una tercera fase que ha sufrido alguna variación última- 
mente -luego me referiré a la cuestión en otro contex- 
to- y que venía consistiendo, por lo general, en una cla- 
sificación para la obtención del carácter de personal pro- 
fesional militar, es decir, una clasificación para pasar a 
tener la condición de cabo primero especialista veterano 
o cabo primero chaqueta, como gustan decir a los propios 
interesados, porque sustituyen el peto de marinero por la 
chaquetilla de especialista veterano. Esta clasificación la 
hace la Junta de Clasificación del Cuerpo de Suboficiales, 
basándose en una serie de datos que aportan los informes 
personales, las hojas de hechos y recompensas de los as- 
pirantes, las condiciones psicofísicas que reúnen, los in- 
formes de los jefes v oficiales con los que han estado des- 
tinados, los informes de las escuelas y centros por los que 
han pasado, o la información sobre los propios méritos 
aportada por cl interesado. 
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Consecuencia de la clasificación que abriría esa tercera 
fase del proceso, es que los aspirantes pueden ser decla- 
rados no aptos o aptos. En el primero de,los supuestos, se 
les ofrece un reenganche restringido por una duración 
máxima de dos años (completan, por consiguiente, los 
ocho años de permanencia), que tiene como finalidad fun- 
damental, y así está previsto legalmente, la preparación 
para su incorporación de nuevo a la sociedad civil. Se pro- 
duce, incluso, de hecho, que no está previsto de derecho, 
pero se viene produciendo un cambio de destino; normal- 
meante se desembarca en este período de reenganche res- 
tringido a los cabos primeros especialistas no veteranos 
que estaban reenganchados, para darles un destino en 
tierra y que, desde ahí, puedan incorporarse más fácil- 
mente a la vida civil. 

En el caso de que la Junta de Clasificación del Cuerpo 
de Suboficiales. les declare aptos, pasan ese primer filtro, 
pero se sitúan en espera de vacante, de tal modo que d i o  
si se produce vacante en las plantillas de cabos primeros 
especialistas veteranos, es decir, de personal profesional 
permanente -y hay que insistir en este cas-, solamen- 
te en ese caso, se produce efectivamente la vinculación 
del interesado, una vez clasificado como apto, como per- 
sonal profesional permanente. Como vemos, son dos las 
condiciones que se requieren para el paso a la permanen- 
cia de estos especialistas: La primera, ser clasificado 
como apto; la segunda, obtener una vacante. A partir de 
ahí, en el caso de los declarados aptos y que obtienen va- 
cante, se entra ya en una última fase que supone o bien 
el paso de unas pruebas para convertirse en suboficial o 
bien la permanencia como cabo primero permanente has- 
ta la edad de cincuenta y seis años en que pasan al retiro, 
o bien se produce la Permanencia en este empleo que han 
adquirido por medio de clasificación más vacante duran- 
te un tiempo de dieciocho años de servicio, y entonces tie- 
nen posibilidades de un nuevo paso a la carrera de sub- 
oficiales. Por lo general, no se venían cubriendo en los Úl- 
timos años por acceso directo a los Cuerpos de Suboficia- 
les, mientras que el pase a sargento se venía producien- 
do, para estos especialistas veteranos, por la vía de los die- 
ciocho años de permanencia en el caso de que se pro- 
dujera. 

Para completar quizá el planteamiento de la cuestión, 
el marco básico de la figura, hay que decir, porque esto 
es importante, que las plantillas están fijadas taxativa- 
mente por una disposición jurídica con rango de ley, que 
es, precisamente, la citada Ley de Especialistas de 1973. 
La plantilla total de cabos primeros especialistas está fi- 
jada en 6.000 personas, de las cuales únicamente pueden 
ser veteranos el 40 por ciento; es decir, 2.400 de los 6.000 
especialistas en total. 

¿Cómo ha venido funcionando esta figura a lo largo del 
tiempo? Tradicionalmente casi todos los cabos primeros 
llegaban a adquirir la condición de veteranos. ¿Por qué? 
Porque por lo general las especialidades en las que la Ar- 
mada les venía formando son especialidades de las cua- 
les hay mucha demanda de trabajo en la sociedad civil, 
venía habiendo mucha demanda en la sociedad civil y se 
descargaba, por consiguiente, la globalidad del número 

de los cabos especialistas que todavía no eran veteranos, 
de tal manera que el índice de retención en la Armada de 
estas personas puede decirse que era muy bajo. Por po- 
ner algún ejemplo significativo diré que en el año 1970 in- 
gresaron en torno a 850 voluntarios; pues bien, para esta 
promoción, el índice de retención al cabo de los ocho años, 
es decir, aquellos que pasan a adquirir la condición de 
personal profesional permanente, viene a ser de práctica- 
mente el 20 por ciento nada más, muy bajo, por consi- 
guiente, pero que coincide de hecho con el número de as- 
pirantes a vincularse de una manera permanente a las 
Fuerzas Armadas. Es un índice de retención muy bajo por 
la demanda que la sociedad civil ejerce de estos es- 
pecialistas. 

A partir de 1976 comienzan a producirse ingresos ma- 
sivos como cabos especialistas. Los buques empiezan a 
demandar más necesidades por la incorporación de nue- 
vos sistemas, se produce un gran número de vacantes en 
los veteranos especialistas por el pase, a través de los die- 
ciocho años de servicio de muchos de estos veteranos, al 
empleo de sargento, y viene aumentando progresivamen- 
te el índice de retención en las Fuerzas Armadas de los es- 
pecialistas con seis anos de servicio. 

Por citar algún otro ejemplo, desde 1976 hasta 1978 
-recuérdese que los ingresos en 1970 habían sido 85+ 
la media de ingresos supera siempre los 1.600. Se cargan, 
por consiguiente, las plantillas de los especialistas. El ín- 
dice de retención de la promoción de 1977 -por coger la 
intermedia-, en la que han ingresado 1.674 aspirantes, 
aumenta, del 20 por ciento que afectaba a la de 1970, a 
en torno a un 43 por ciento, es decir, prácticamente el do- 
ble, lo cual da la medida de la gran incorporación de es- 
tas personas a la condición de personal profesional per- 
manente. 

A partir de 1980, los ingresos se van regularizando, y 
en 1981 ingresan 800. Se vuelve, por consiguiente, a las 
cuotas anteriores. Mientras que en 1983 ingresan nada 
más que 430 voluntarios, es decir, que se restringen enor- 
memente los ingresos en función de la barrera que existe 
en la zona más alta del escalafón. 

Pero a pesar de esta regulación de los ingresos, lo cier- 
to es que los efectos del embolsamiento en la condición 
de veterano son muy superiores a lo que estaba previsto 
hasta el momento. Se ha tenido la demanda de puestos 
de trabajo en el ámbito civil. Los aspirantes llegan en 
gran número -no todos, naturalmente- a la barrera que 
le supone la adquisición de la condición de veterano, y se 
produce un estancamiento en esta condición, de tal ma- 
nera que no existen pasos al empleo de sargento, es decir, 
no existe ningún tipo de promoción interna -la promo- 
ción interna es tan sólo excepcional-, porque las piaZaS 
de sargento se estaban cubriendo por los cabos primeros 
que venían de las promociones anteriores. Se produce un 
embosalmiento, digo, y un cierre de expectativas para los 
voluntarios que no han obtenido todavía la condición de 
personal profesional permanente. 

Frente a esta realidad, en los años 1984 y 1985 se toma 
conciencia de que es necesario producir una reconducción 
de las plantillas existentes. En ese momento de paso de 
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la segunda a la tercera fase, clasificación más vacante, se 
introduce -estoy situándome en 1985- una prueba que 
se superpone a la clasificación por parte de la Junta del 
Cuerpo de Suboficiales, que intenta trasladar la selección, 
desde unos procedimientos que son fundamentalmente de 
antigüedad y basados en informes personales, a unos pro- 
cedimientos mucho más transparentes y objetivos en un 
momento en que la demanda de la condición de veterano 
es mucho mayor a la oferta que de estos puestos puede ha- 
ber en ese nivel superior. Sólo cambia -y hay que insis- 
tir en ello- el criterio de selección, porque las posibilb 
dades de acceso a esa condición de personal profesional 
permanente son exactamente las mismas que eran ante- 
riormente. Se exige vacante sobre clasificación y a partir 
de 1985 selección por medio de una prueba objetiva. Lo 
que sucede es que las vacantes, en este momento históri- 
co, son mucho menores de lo que lo fueron anteriormente. 

Esta situación es la que ha venido planteando el pro- 
blema que ha dado lugar a mi comparecencia ante la Co- 
misión de Defensa. Llega un momento, como decía, en que 
se toma conciencia de que es necesario reconducir las 
plantillas, porque, si no, se acabarán cerrando los ingre- 
sos como voluntarios, teniendo en cuenta que nunca se 
pudo contar por parte de los especialistas con la adquisi- 
ción, como decía al principio de mi intervención, de la 
condición de personal profesional permanente, es decir, 
de la condición de cabo veterano, hasta los cincuenta y 
seis años en que se pasaría a retiro, porque la legalidad 
nunca estuvo planteada en términos de ofrecer esta con- 
solidación en el empleo y en la situación. Siempre se basó 
en circunstancias de voluntariedad. 

Puede aportarse un dato nuevo. Piensen SS. SS. que si 
las plantillas de cabos profesionales permanentes estaban 
fijadas, como antes decía, en un número de 2.400 perso- 
nas por la Ley de 1913, después de 1985, en'este contin- 
gente tenemos todavía en la actualidad un número de 
2.715 personas situadas en este empleo de cabo primero 
profesional permanente. 

En 1986 se produce la baja de 315 cabos especialistas 
por agotar las posibilidades de pasar a la condición de ve- 
terano y por agotar, igualmente, ese reenganche restrin- 
gido, al que antes me refería, de los seis a los ocho arios, 
es decir, por agotar el tiempo máximo de permanencia de 
ocho años dentro de la Armada. De estos 315 cabos espe- 
cialistas, 38 han rescindido voluntariamente su compro- 
miso -probablemente por la demanda de puestos de tra- 
bajo en el ámbito de lo civil- y el resto han causado baja 
forzosa en las Fuerzas Armadas cuando llega ese mo- 
mento. 

Situado así el problema, planteada y tratada la cuc's- 
tión de hecho, quedaría por hacer referencia a las lincas 
de actuación que ahora se nos solicitan. Desde el punto 
de vista de mi Departamento, se entiende que no es en ab- 
soluto viable la posibilidad del reiqreso de estos cabos 
especialistas. Por un lado, su permanencia en las Fuerzas 
Armadas no es medida que haya sido comprometida en 
ninguna ocasión, ni en el momento en que ingresaron ni 
a lo largo de su vinculación en las Fuerzas Armadas se les 
pudo ofrecer legalmente esa posibilidad. Pero, aparte de 

eso, por un problema de modelo de Fuerzas Armadas o 
de modelo de Ejército. 

Todos los Estados que se sitúan en una órbita semejan- 
te a la nuestra y que tienen un sistema de reclutamiento 
de los cuadros de las Fuerzas Armadas parecido al nues- 
tro, utilizan este tipo de personal. Se trata de disponer de 
unas bases amplías no profesionales, pero no permanen- 
temente incorporadas a las Fuerzas Armadas, a los efec- 
tos de posibilitar el que se vaya guardando el modelo pi- 
ramidal, que es, en esencia, requisito fundamental de toda 
organización militar, porque se basa en el principio deje- 
rarquía que, a su vez, tiene como elemento básico la dis- 
ciplina. A estas bases hay que ofrecerles algunas posibili- 
dades de promoción, pero en el ámbito de las Fuerzas Ar- 
madas esas posibilidades de promoción nunca pueden 
afectar a bases muy amplias. La pirámide organizativa 
exige que en el empleo inferior exista un mayor número 
de personas que en los empleos superiores, a medida que 
se va subiendo en la pirámide, como conocen perfecta- 
mente sus señorías. 

Por consiguiente, el modelo es contar con unos profe- 
sionales muy cualificados, distribuidos a lo largo de los 
diferentes empleos de la carrera militar, contar con una 
tropa, según nuestro sistema de reclutamiento obligato- 
rio y, en medio de esos dos elementos, contar con unos es- 
pecialistas no profesionales, que por una parte ayudan al 
encuadramiento y que, por otra parte, son capaces de de- 
sempeñar puestos de especialidad que cada vez son más 
necesarios. De ahí que hayamos designado un nuevo es- 
quema de voluntariado especial, que va a sustituir a toda 
la maraña de disposiciones jurídicas y de diferentes posi- 
bilidades de vinculación a las Fuerzas Armadas, para el 
futuro, y que trae causa de la Ley del Servicio Militar. 

Con todo, si no es posible admitir el reingreso de estos 
profesionales en las Fuerzas Armadas, como creemos, sin 
embargo, sí entendemos que es necesario actuar en una 
serie de campos que contribuyan a suavizar la medida 
que afecta hoy, de hecho, en función de las condiciones so- 
ciales existentes, a estos profesionales más que afectó a 
sus compañeros anteriores. Yo distinguiría entre dos ti- 
pos de actuación que se puede aplicar aquí: hemos de ac- 
tuar internamente y pensando, en términos generales, en 
el futuro. 

¿Qué posibilidades de actuación? Se trata de utilizar to- 
das las medidas internas posibles para mitigar el proble- 
ma en lo que se refiere al futuro. En este sentido, ya se 
han dado órdenes, por parte de la Dirección General del 
Personal del Ministerio, de que se atiendan todas las so- 
licitudes de baja voluntaria que se produzcan en el caso 
de los cabos primeros especialistas, a fin de descargar ese 
contingente de personas; solicitud de baja voluntaria que, 
en muchos casos, no era aceptada porque se necesitaba 
la preparación de determinada persona. Procuraremos 
sustituirlo formando nuevos profesionales. 

Como segundo ejemplo, estamos incrementando al 
máximo la oferta de pase a la reserva activa y a la reser- 
va transitoria, que como saben ustedes es la situación que 
hemos creado para amortizar los excedentes de las Fuer- 
zas Armadas en el caso de los funcionarios militares. In- 

' 
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crementar al máximo, decía, la oferta de cupos en estas 
dos situaciones para los suboficiales, a fin de ir descar- 
gando los escalafones por arriba y permitir más posibili- 
dades de promoción, es decir, permitir la oferta de más 
puestos de suboficial a los cabos que alcancen la condi- 
ción de veteranos y, por consiguiente, más posibilidades 
de pasar a esa condición. Estos son ejemplos, entre otros, 
que la Dirección General de Personal del Ministerio ha 
puesto en práctica par lo que se refiere a actuaciones 
internas. 

Las actuaciones externas emprendidas no pueden He- 
gar, entendemos nosotros, a satisfacer algunas pretensio- 

' nes y reivindicaciones que vienen manteniendo pública- 
mente este colectivo y que nosotros recibimos a través de 
las entrevistas mantenidas con ellos o a través de señores 
Diputados aquí .presentes. Me refiero a algunas reivindi- 
caciones como son la reserva de puestos de trabajo en el 
ámbito del sector público laboral. Creemos que legalmen- 
te no es posible, que las directrices del Gobierno cierta- 
mente no lo permiten y que tampoco lo permiten la Ley 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública ni el 
Estatuto de los Trabajadores, sino en supuestos muy es- 
pecfficos en los que este colectivo seguramente no entra- 
ría, incluso tampoco el acuerdo marco. 

Sin embargo, hay otras medidas que probablemente 
pueden adoptarse o que ya se han adoptado y de las que 
quisiera dar cuenta a los señores Diputados, aunque sea 
brevemente. Por una parte, se dice que se han comenza- 
do a producir desahucios de aquellos cabos especialistas 
que causan baja en las Fuerzas Armadas y que venían ocu- 
pando viviendas militares. Pues bien, nuestros órganos 
gestores de los patronatos de viviendas militares tienen 
,instrucciones de interrumpir cualquier procedimiento de 
desalojo que se siga con respecto a estas personas. Estam- 
mos, por consiguiente, en condiciones de asegurar que 
buscaremos un solución al caso de quienes vienen ocu- 
pando una vivienda militar y que se han interrumpido los 
desalojos, 

Probablemente, una de las reivindicaciones más impor- 
tantes que viene manteniendo este colectivo, desde el pun- 
to de vista de sus posibilidades de incorporación real y 
efectiva al mercado de trabajo civil, es el de la homolo- 
gación de las titulaciones que se han adquirido a lo largo 
de su formación en la Armada, para el ámbito de la so- 
ciedad civil. Obviando diversas vicisitudes históricas que 
han existido en este supuesto de la homologación de es- 
tudio$, hoy la cuestión está de la siguiente manera: la ho- 
mologación a efectos laborales -aunque en este caso no 
académicos porque alguna legalidad lo impide- de los 
estudios realizados en la Armada, estsl prácticamente fi- 
nalizada -ahora daré algún dato- para aquellas perso- 
nas que hayan ingresado desde el año 1973 al año 1978. 
El Consejo de Formación Profesional, muy recientemen- 
te, ha conocido un proyecto de orden ministerial que pro- 
duce esta homologación y lo ha informado favorablemen- 
te, de tal modo que está en vías de publicación próxima 
en el .Boletín Oficial del Estado)). 

La cuestión varía en lo que se refiere a la posibilidad 
de homologación de títulos, de estudios de los que ingre- 

saron desde el año 1978 a 1984, porque a partir del ano 
1984 no hay problema, ya que para el ingreso se exige la 
Formación Profesional de primer grado y, por consiguien- 
te, sólo hay posibilidades de homologación con el segun- 
do grado, cuestión en la que, com diré, también estamos 
trabajando. De 1978 a 1984 -junto con el Ministerio de 
Educación, que nos ha ayudado a trabajar en la mate- 
ria- entendemos que no hay prácticamente problema 
para convalidar los estudios, tanto a efectos laborales 
como a efectos académicos, y,  por tanto, incluso cabría la 
posibilidad de una promoción académica. Y creemos, 
digo, que no hay ninguna dificultad para obtener esa con- 
validación en plazo breve, determinado por la posibilidad 
de adscribir nuestros centros de enseñanza de la Armada 
a los correspondientes y respectivos institutos politécni- 
cos. Los nueve centros de los que creo que dispone en este 
momento la Armada para formación del personal espe- 
cialista, se adscribirán a los institutos politécnicos del dis- 
trito académico donde radiquen y, salvada esta dificultad 
exigida por una orden ministerial de educación de 1981 
que no se desarrolló, se producirá esta convalidación en 
términos prácticamente automáticos. 

Alguna dificultad más existe por lo que se refiere a la 
convalidación laboral y academica de quienes han ingre- 
sado entre 1978 y 1982, precisamente en función de que 
1982 marca la frontera en que comienza la aplicación de 
la Orden ministerial de educación de 1981, a la que me 
refería. Aunque aquí no tendríamos, en principio, habili- 
tación legal para obtener esa convalidación que preten- 
demos en los terminos, laboral y acadkmico, puesto que, 
a partir de 1978 y hasta 1984, los programas de forma- 
ción son los mismos, la justificación de esta convalida- 
ción sería, sin duda, la misma, y creemos que estamos en 
vías de solucionarlo con el trabajo que estamos desarro- 
llando en el Ministerio de Educación y Ciencia, para po- 
der, en plazo más o menos breve, garantizar igualmente 
esa convalidación académica. 

Con esto quedaría solucionado el problema desde 1973 
-aquella íecha mágica de la Ley de especialistas- hasta 
1984. A partir de aquí, actuaríamos en posibilidades de 
promoción, dando paso a quienes ya ingresaron con For- 
mación Profesional de primer grado a Formación Profe- 
sional de segundo grado, como decíamos. 
Yo creo que otro de los elementos fundamentales, jun- 

to con el anterior, en lo que afecta a lo problemática de 
los cabos primeros especialistas de la Armada en presen- 
cia, es la posibilidad de acceso al desempleo. Desde hace 
tiempo se viene elaborando, con el concurso de diferentes 
departamentos de la Administración, Ún proyecto de real 
decreto que establece la relación profesional de estos ca- 
bos primeros, fija la cotización necesaria y ,  por consi- 
guiente, les vincula a la obtención de la prestación por de- 
sempleo, tanto en su aspecto contributivo cuanto en su as- 
pecto asistencial. Es decir, les darla derecho, como saben 
SS. SS., a una prestación económica del 80 por ciento de 
su salario en función del tiempo de cotización y según los 
baremos normales que se utilizan en la Seguridad Social. 
Terminado el período de prestación económica por de- 
sempleo, se pasaría al nivel asistencial, donde quedaría 
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asegurado el subsidio de desempleo por dieciocho meses, 
como saben sus señorías. 

El proyecto de real decreto, como ya se dijo más de una 
vez, está en trámite, pero podemos decir en este momen- 
to que se ha llegado a una redacción final -los últimos 
toques se han dado la semana pasada, aunque la última 
redacción ya viene del mes de diciembre- la semana pa- 
sada entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y 
el Ministerio de Defensa, de tal modo que probablemente 
esta semana -desde luego lo intentaremos- saldrá para 
dictamen consultivo del Consejo de Estado y podrá pasar, 
quizá antes de final de mes o en la primera quincena del 
mes próximo, a su aprobación por el Consejo de Minis- 
tros. Sin embargo, aquí hay que hacer una matización que 
me parece suficientemente importante. Este proyecto de 
real decreto prevé el acceso al desempleo en lo que se re- 
fiere al futuro, es decir, para los cabos especialistas que 
no han adquirido la condición de cabos veteranos y que 
tienen que marcharse a los ocho años porque finaliza su 
período de vinculación a la Armada, pero que hoy estén 
en activo. Quiere esto decir que no afectaría, porque no 
encontramos posible cauce legal, esa prestación por de- 
sempleo a los cabos primeros que ya no están en activo 
en el ámbito de la Armada. No hemos encontrado cauce 
legal y esto explica parte de la posible tardanza en la ela- 
boración de este proyecto de real decreto para su vincu- 
lación al desempleo. Entendemos, en este caso, que las ba- 
ses del sistema de Seguridad Social probablemente se ve- 
rían desvirtuadas con respecto a sus planteamientos bá- 
sicos y fundamentales. No hay ningún supuesto de apli- 
cación del desempleo con carácter retroactivo en la lega- 
lidad vigente. El Gobierno últimamente ha dictado nor- 
mas que afectan a diversos colectivos necesitados del de- 
sempleo, pero lo ha hecho siempre para el futuro y no he- 
mos encontrado cauce legal. Sin embargo, no desespera- 
mos de encontrar algún tipo de solución para evitar esta 
imposibilidad legal de ofrecer desempleo a los cabos pri- 
meros que no se encuentran en activo ya en la Armada, 
sin que en este momento se pueda comprometer para este 
supuesto una solución real y más o menos próxima. No 
obstante, seguimos trabajando sobre la cuestión con al- 
gunos horizontes en diferentes vías y alternativas, 

Por último, pasando lista a las propias reivindicaciones 
de este colectivo de cabos especialistas de la Armada, ca- 
bría plantear la cuestión de la obtención de asistencia sa- 
nitaria a través del Instituto Social de las Fuerzas Arma- 
das. Por decirlo muy brevemente, hay posibilidades lega- 
les, lo que sucede es que la cuota que en este caso venía 
satisfaciendo la empresa -para ellos el Ministerio de De- 
fensa-, hasta el momento en que se desvinculan pueden 
satisfacerla ellos mismos y mantener de esa manera la 
vinculación para la asistencia sanitaria con la Seguridad 
Social del Ministerio de Defensa y de las Fuerzas Arma- 
das. Sin embargo, entendemos que probablemente les re- 
sultaría gravoso, debido a la situación por la que atravie- 
san, el hecho de que tengan que incorporar a su propia co- 
tización la cotización que la empresa venía satisfaciendo. 
Para esto posiblemente hay soluciones, aunque quizá 
haya que instrumentarlas a través de una norma legal que 

toque la prestación que tiene prevista el Instituto Social 
de las Fuerzas Armadas. Por aquí también seguiremos 
trabajando. 

Con esto, señor Presidente, yo no sé si doy cuenta cum- 
plida del marco del problema y de las soluciones que es- 
tamos tomando. 

El señor PRESIDENTE: Yo creo que, efectivamente, ha 
dado cuenta cumplida, completa, minuciosa y también 
rigurosa. 

iGrupos que desean intervenir en este turno? (Pauea.) 
Les ruego encarecidamente que, en función del tiempo 

transcurrido de sesión, procuren ser lo más concisos 
pos¡ ble. 

Por el Grupo solicitante de la comparecencia, tiene la 
palabra el s ewr  Wert. 

El señor WERT ORTEGA: Mucha? gracias al señor 
Subsecretario por su comparecencia y,  además, por la 
prontitud con que ésta se ha producido en relación con la 
solicitud de mi Agrupación. NO es un agradecimiento for- 
mulario el que le hago, puesto que es evidente que, en este 
caso, el comparecer pronto ante un problema que tiene 
unas dimensiones de urgencia que no se pueden descono- 
cer -y basta leer la prensa, escuchar la radio o ver la te- 
levisión para conocer todo su alcance-, creo que es aún 
más de agradecer. 

Si comienzo esta intervención, señor Subsecretario, 
agradeciéndole la prontitud de su comparecencia, lamen- 
to no poder hacer lo mismo con el contenido de la mis- 
ma. Ha sido, como el Presidente ha puesto de manifiesto, 
una intervención documentada, una intervención riguro- 
sa, pero yo creo que, además de eso, ha sido una inter- 
vención exclusivamente tecnocrática, de recordatorio de 
unas normas supuestamente aplicables y que, desde lue- 
go, nada tiene que ver con los aspectos humanos y huma- 
nitarios -y subrayo ambos aspectos- que en este caso 
se plantean y que, a menos que su  conocimiento de esta 
realidad se limite al de la legislaciód, digo una vez más, 
supuestamente aplicable, creo que tampoco e1 señor Sub- 
secretario puede desconocer. 

El problema está planteado en un colectivo de alcance 
indeterminado (el propio Ministerio de Defensa ha sido 
incapaz, a tenor de la información de que yo  dispongo, de 
aclararlo en conversaciones con los propios afectados) que 
está provocando un problema humano y social, reflejado 
en una marcha sobre Madrid por parte de los cabos pri- 
meros en Cádiz, en un encierro en una iglesia por parte 
de los de Ferrol, en otro encierro por parte de los de Car- 
tagena, en definitiva, algo que está interpelando directa- 
mente una sensibilidad social que yo he echado desde lue- 
go a faltar en la intervención del señor Subsecretario. 

Es evidente que los afectados no son capaces de expre- 
sarse en los tersos términos jurídicos que ha empleado el 
señor Subsecretario. La única palabra en común de su vo- 
cabulario y el del que el señor Subsecretario ha emplea- 
do  es la de (<chaquetilla». Ellos son unas personas que se 
encuentran en una situación que, a diferencia de lo que 
ha sucedido con quienes ingresaron en  reemplazos ante- 
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riores, al perfeccionar los ocho años de permanencia en 
la Armada han visto denegado, yo no diré su derecho, pues 
creo que efectivamente no ha habido un reconocimiento 
de derecho a la permanencia indefinida en las Fuerzas Ar- 
madas, pero sí una expectativa, no desmentida en el cur- 
so de los años, de permanecer en las Fuerzas Armadas. Si 
se me permite -y sin ánimo de hacer demagogia porque 
creo que estos problemas no se resuelven nunca de forma 
demagógica- hay que pensar que éste es un colectivo de 
personas con una formación académica muy limitada que 
en su día acudieron a un reclamo en el que no se especi- 
ficaba el carácter temporal de su vinculación; y estoy re- 
firiéndome a un u spot )) profusamente difundido en aque- 
llos días por Televisión Española y que hasta cierto pun- 
to están utilizando ellos mismos en su reivindicación. Se 
les decfa: La Marina te llama y te ofrece un brillante por- 
venir; no se les decía: La Marina te llama y te ofrece tran- 
sitoriamente un brillante porvenir, o la Marina te llama 
y te ofrece ocho años de brillante porvenir. A todo esto, 
calificar de porvenir brillante a la situacibn posterior a 
acabar estos servicios percibiendo 70.000 pesetas, no deja 
de ser una ironía en términos comparativos. 

Ciertamente, la ley de especialistas de la armada de 
1973, como ha dicho el señor Subsecretario, en ningún 
momento asegura la obtención, el acceso a la condición 
de suboficial y oficial, y en otro momento ha dicho que 
nunca se pudo contar con la permanencia en las Fuerzas 
Armadas. Eso es cierto. Pero también lo es que en función 
de lo que vino sucediendo desde 1970 hasta 1978, que creo 
que es el año clave a estos efectos, en la práctica por el 
sistema de acceso a los cursos de suboficial o por el sis- 
tema de perfeccionamiento de los ocho años -cuando los 
perfeccionen- en la condición de CV, de personal profe- 
sional permanente como cabos primeros voluntarios, era 
la garantía de un porvenir, yo no sé si brillante, me temo 
más bien que menos brillante, y además en una situación, 
como la que ha explicado bien el señor Subsecretario, en 
que el mercado de trabajo era capaz de canalizar los ex- 
cesos que sobre las disponibilidades de las plantillas se 
producían. 

En cualquier caso, se ha producido la aplicación de una 
norma más desfavorable a la que regía en el momento del 
ingreso de todos ellos, en 1985, para perfeccionar la con- 
dición de personal profesional permanente. Lo ha recono- 
cido en su intervención el señor Subsecretario. Antes bas- 
taba lo que ellos califican como «no tener coletillas», es 
decir, no tener anotaciones desfavorables en sus expedien- 
tes para tener la garantía, sí asf lo solicitaban, de acceder 
a la condición de cabo voluntario. Se ha introducido una 
prueba; en algunos casos se pasa esa prueba y se está a 
la expectativa de la producción de vacante. Sobre las va- 
cantes, el señor Presidente me va a permitir que abra un 
pequeño paréntesis, porque evidentemente si se invoca 
como todo título de legitimidad para hacer imposible la 
vuelta al servicio activo de este personal el problema de 
las dotaciones, el problema de las plantillas establecidas 
en la ley de 1973, y se dice que la plantilla aprobada 
-como ekctivamente he comprobado que así es- es de 
2.400, no entiendo que siendo la realidad actual de cabos 

veteranos de 2.750, según ha venido a reconocer el sefior 
Subsecretario en su intervención anterior, sea argumento 
para negar esta incorporación el hecho de no disponer de 
vacante. 

Quiero decir lo siguiente. Si es imposible pasar de 2.400 
y, sin embargo, reconoce que estamos en 2.750 es precisa 
una legitimación adicional para explicar por qué en lu- 
gar de 2.750 no pueden ser algunos más. Porque, eviden- 
temente, en el momento en que hubiera 2.401, su argu- 
mento, señor Subsecretario, no me valdría. 

Dejémoslo, porque el objetivo de esta comparecencia 
no era tanto entrar en una discusión de las posibilidades 
legales que al amparo de la ley de 1973, por cierto ya de- 
rogada prácticamente, y de las disposiciones sucesivas 
existe del reingreso, sino estudiar el caso que en este mo- 
mento está planteado. Debo decirle, señor Subsecretario, 
que ahí es donde su intervención me ha parecido más pro- 
fundamente decepcionante. ¿Decepcionante por qué? Por- 
que estamos hablando de un colectivo que cada vez que 
viene a vernos -evidentemente, no conoce esta normati- 
va o sus consecuencias- nos dice algo tan sencillo como 
que no tienen qué comer. Hay gente que ha sido licencia- 
da en junio y en julio y ha agotado las pocas -y used com- 
prenderá que tienen que ser pocas- reservas económicas 
que a lo largo de esos ocho años habían realizado. Esta- 
mos hablando de gente casada, cdn hijos y que se han en- 
contrado literalmente en la calle, con independencia de 
que hayan sido o no desahuciados de las viviendas que 
ocupaban. La situación de desamparo es de tal naturale- 
za que realmente subsisten -porque no se puede decir: 
viven- de las posibilidades de ayuda familiar, y -1amen- 
to tener que decirlo con esta crudeza, señor Subsecreta- 
rio- de la limosna. No hay vez que vengan a vernos los 
cabos primero que al final de su visita no nos hagan so- 
licitud piadosa, solicitud correcta de un donativo, simple- 
mente para aguantar una semana más. 

No estoy hablando de una situación que denuncie yo 
solo. El señor Defensor del Pueblo en una reciente comu- 
nic3ción a uno de los colectivos que a él se ha dirigido en 
relación con esta situación, ve con claridad que en ella es- 
tán implicadas cuestiones de justicia que su Departamen- 
to debe reconocer. Y dice literalmente que esta preocupa- 
ción, lejos de ser simplemente humanitaria, tenía una cla- 
ra cobertura jurfdica fundamentada en un necesario prin- 
cipio de aspiración a la justicia que ha de inspirar la ac- 
tuación de los poderes públicos, en este caso del Ministe- 
rio de Defensa, obligando a los mismos, en virtud de lo 
previsto en los artículos 1 .Y y 9:, 2, del texto constitucio- 
nal. Esto es lo que dice el Defensor del Pueblo. 

Frente a esta declaración, nos encontramos con la 
cerrazón absoluta del Ministerio, según sus palabras, a 
considerar cualquier posibilidad de reingreso. En segun- 
do lugar, existe el mismo criterio por lo que se refiere a 
posibilidades sustitutivas de encontrar acomodo en la Ad- 
ministracibn civil del Estado o en aquellos puestos de na- 
turaleza civil que dependen de la Administración militar 
del Estado, y el seiior Subsecretario sabeque me estoy re- 
firiendo no a posibilidades teóricas, sino a posibilidades 
que el propio colectivo ha planteado de situaciones de em- 
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pleo que se están produciendo ahora en puestos de natu- 
raleza civil, dependientes de la Armada. 

Dice que no los va a desahuciar. ¡Hasta ahí podríamos 
llegar! Evidentemente, ya nos encontraríamos más allá 
de una situación como la que estamos describiendo para 
entrar en una historia puramente dickensiana. 

Fíjese, señor Subsecretario, lo que es decir a un colec- 
tivo de este tipo que no hay ninguna posibilidad aplica- 
ble a ellos de que perciban el seguro de desempleo, por- 
que no se puede percibir con carácter retroactivo. Esta 
gente ha estado cotizando al ISFAS por unas contingen- 
cias que, evidentemente, no incluyen las de desempleo, 
eso es cierto; pero también hay que llamar la atención so- 
bre el hecho de que esta gente haya cotizado por contin- 
gencias, excepto la de desempleo, en relación a las expec- 
tativas de que ellos no se iban a ver en esa situación. 

Me dice que a partir de ahora se puede incluir esa con- 
tingencia. En algún caso, en los que estén recién ingresa- 
dos, será útil efectivamente para acceder a la prestación 
de desempleo cuando acaben los ocho años, pero quienes 
van a ser licenciados con carácter forzoso en pocos me- 
ses, por más que el decreto llegue a salir, por más que lle- 
guen a cotizar, van a cotizar tan poco tiempo que va a ser 
simbólico. Es justamente a este colectivo, que se va a in- 
corporar a una situación muy parecida a la que ahora pa- 
decen quienes nos ocupan, a quien realmente les sería 
más precisa una cobertura efectiva en este sentido. 

Esta gente es puesta en la calle por el mismo Gobierno 
que ha establecido el sistema de la reserva transitoria. Yo 
no estoy poniendo ahora en cuestión el sistema de la re- 
serva transitoria, estoy apelando simplemente a una di- 
versidad de trato tan flagrante y aplicada a colectivos con 
posibilidades alternativas tan desiguales, precisamente, 
en detrimento de quienes ahora nos ocupan, de los cabos 
primeros, que, sencillamente, en términos de justicia, no 
se puede explicar. Es decir, por un problema de dimen- 
sionamiento de nuestras Fuerzas Armadas se aprueba el 
sistema de la reserva transitoria por cuya virtud volun- 
tariamente algunos militares profesionales dejan de pres- 
tar sus servicios pero perciben la remuneración como si 
los prestaran, y tienen abiertas todas las posibilidades en 
la vida civil para reordenar hacia ella su vida. En cam- 
bio, quienes por la especialidad de los conocimientos que 
han adquirido en la vida militar, en muchos casos -ya 
me dirá usted, señor Subsecretario, qué puede hacer en 
la vida civil quien se ha especializado en torpedos o en so- 
nar o radar o en cualquier otra de las especialidades que 
son propiamente especialidades que no tienen literalmen- 
te soga en la que ahorcarse- se encuentran puestos en la 
calle contra lo que había venido sucediendo todos los años 
anteriores. Y, realmente, tienen que acogerse -lo digo 
con toda crudeza- a la caridad pública, mientras están 
viendo que hay profesionales que, por un problema en su 
configuración idéntico al que ellos le plantean a las Fuer- 
zas Armadas, tienen una situación, desde luego, para ellos 
envidiable. 

, ' 

El señor PRESIDENTE: Ruego al señor Diputado que 
vaya abreviando. 

El señor WERT ORTEGA: Con mucho gusto, señor Pre- 
sidente, trataré de ser lo más breve que pueda. 

Me habla usted, señor Subsecretario, de los problemas 
de homologación de títulos, pero aquí sí que no hay una 
cuestión como la que usted plantea respecto al carácter 
permanente; aquí sí que hay una disposición adicional en 
la ley de 1973, que hablaba ya entonces de la homologa- 
ción de los títulos. No tiene sentido que en 1987 estemos 
planteando situaciones diferentes en virtud de los años de 
ingreso y los títulos que se han exigido para ingresar y 
que, además, dejan en una situación más grave, precisa- 
mente, al grueso de quienes ahora mismo se encuentran 
en el conflicto más agudo, es decir, aquellas promociones 
que ingresan en 1978, que son, por virtud del transcurso 
de los ocho años, las que se están viendo puestas en la ca- 
lle desde junio de 1986. 

Habla, por último, del tema de la asistencia sanitaria. 
Evidentemente, ha tenido usted un cierto detalle huma- 
nitario al decir que les sería, probablemente, gravoso-lo 
cual no deja de ser una expresión ciertamente muy mati- 
zada- el tener que atender ellos a las prestaciones que 
para asistencia sanitaria les reclamaría el ISFAS. Me pa- 
rece de absoluta evidencia que tiene que ser atendido con 
cargo a los fondos del Ministerio, porque estamos hablan- 
do, insisto una vez más, de una atención puramente 
humanitaria. 

Pero, incluso, aunque se resolviera satisfactoriamente 
en breve este problema, creo que por orden de importan- 
cia quedan el de las posibilidades sustitutivas de empleo 
en la Administración civil o en aquellas unidades depen- 
dientes o vinculadas con las Fuerzas Armadas, y, en con- 
creto, con la Armada, que ofrecen posibilidades de em- 
pleo civil; el problema de la homologación de los títulos 
para el colectivo que más fuertemente se resiente de él, 
y, sobre todo, el problema de desempleo. 

Sobre estos aspectos me gustaría escuchar alguna in- 
formación complementaria del señor Subsecretario, al 
que agradezco de nuevo su comparecencia. 

El señor PRESIDENTE: El señor Trillo tiene la pa- 
labra. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Gracias, 
señor Subsecretario por estar con nosotros y proporcio- 
narnos la información técnico-jurídica que nos ha dado. 

Realmente, creo que están ustedes en un gran lío, pero 
que, desgraciadamente, tiempo han tenido para resolver- 
lo. Y, además, por el proceso legislativo que ha tenido el 
Ministerio de Defensa en los últimos cuatro años y medio 
o cinco años, tengo la sensación de que más de un hecho 
de los ocurridos inciden directamente en este tema. 

Para empezar quiero dejar una cosa suficientemente 
clara, y no voy a hacer en absoluto apelación a mi título 
de gallego, señor Ministro, suscribo de la «a»  a la «z»  las 
palabras que con relación a los cabos primeros especia- 
listas de la Armada ha expresado don José Ignacio Wert 
en todos los aspectos de índole asistencial, moral, reco- 
nocimiento de derechos, de razones, etcétera, con lo cual 
a SS. SS. les ahorro nueva intervención en ese terreno. 
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Sin embargo, sí me gustaría dejar claros algunos aspec- 
tos para que quedara constancia de la postura de nuestro 
Grupo en este tema que, insisto, si legalmente, según dice 
el Subsecretario, puede que tenga razón el Ministerio, mo- 
ralmente pienso que no .solamente no la tiene, sino que 
me da la sensación de que en sus manos estaría el arre- 
glarlo. Quiero dejar sentado que no conozco un solo caso 
que se haya traído al Parlamento en que se haya tratado 
de resolver un problema estrictamente humano o profe- 
sional por parte de algunos de los Ministerios del Ejecu- 
tivo, que los parlamentarios nos hayamos opuesto a él. 

Tengo en mi poder un escrito de 30 de noviembre de 
1984 del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada, 
Almirante Guillermo Salas Cardenal, en el que manifies- 
ta lo que en nuestra opinión supone una clara imprevi- 
sión por una falta de prgramación, como decfa en cierto 
modo el Subsecretario, entre los años 1975 a 1981, en los 
que se convocaron un elevado número de plazas para es- 
pecialistas de la Armada, muy superior al que podían ab- 
sorber con la debida progresión las escalas de cabos pri- 
meros especialistas veteranos y suboficiales. 

En el mismo escrito se dice que esto dio origen a que 
todos los declarados aptos hasta 1978 consiguieran alcan- 
zar la categoría de cabos primeros especialistas vetera- 
nos y que en esta categoría se ascendía a los pocos años 
a suboficial. Todo ello conforme a la Ley de 1973. 

Ante estas perspectivas, gran cantidad de jóvenes soli- 
citan el voluntariado especial seguros de tener soluciona- 
do su porvenir, o por lo menos ellos lo piensan así, lo que, 
incluso como dijo muy bien el Subsecretario, les animó a 
contraer matrimonio y crear una familia. 

Cumplidos los seis años de servicio de los ingresados, 
a partir de 1975, que es cuando se inicia prácticamente, 
no en 1973 (en este año se promulga la Ley, pero se inicia 
en serio en 1974 o finales de 19751, el ingreso en la escala 
de veteranos fue masivo, tal como manifiesta el Almiran- 
te Salas Cardenal, originando un taponamiento, tal como 
él dice, que ha dado lugar a que a partir de 1984, año en 
que se cumplían los seis de servicio de los ingresados en 
1978, fueran prácticamente nulos los ascensos a cabos pri- 
meros veteranos. Hasta ahora estamos coincidiendo más 
o menos con su exposición. 

Parece ser que durante los anos 1983 y 1984, según dice 
el Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada, no se 
cubrían las vacantes de suboficial por falta de interés o 
de formación profesional de los cabos veteranos. Esto evi- 
dentemente está en contradicción con una respuesta de 
ustedes a un Senador de nuestro Grupo Parlamentario de 
Coalición Popular en el Senado, en la que dicen ustedes 
que en dichos arios dos se presentaron 2.907 peticionarios 
para 942 plazas, que fueron admitidas y que aprobaron 
921. Luego parece que no había una falta de interés. 

La Ley 8/19. complica, señorías, bastante más la si- 
tuación, (y es una ley de ustedes), ya que fija el número 
de sargentos y sargentos primeros de la Armada en 3.578. 
En aquellos momentos, cuando se promulga esta ley, las 
existencias eran de 3.571 profesionales, más 31 1 de com- 
plemento, sargentos profesionales y de complemento, es- 
cala que también estaba incluida en las plantillas de la 

ley, lo que hacía un total de 3.882 sargentos primeros y 
sargentos, cifra que excedía en 304, entonces, las planti- 
llas, que al tenerse que amortizar en cinco años, cerraba 
por completo, en nuestra opinión, el acceso de los cabos 
primeros veteranos al cuerpo de suboficiales. 

Entonces, cuando se discutió la ley de plantillas, el por- 
tavoz de .nuestro Grupo Parlamentario las calificó de 
inadmisibles, incongruentes y confusas, fundamental- 
mente porque fijaban un número, especificaban una cifra 
para la cantidad de sargentos, que tradicionalmente era 
una cifra indeterminada, ya que suponía que el empleo 
de sargento era un regulador de las incidencias y varia- 
ciones en el cuerpo de suboficiales. Ahora estamos empe- 
zando a recoger los frutos de esta circunstancia. 

Se contravino también la ley superando el número de 
2.400 cabos, como bien decía don José Ignacio Wert. Y 
ahora nos llega usted, señor Subsecretario, y nos dice más 
o menos lo siguiente, y he tomado nota: Conforme; han 
interrumpido el desalojo de viviendas. ¡Estaría bueno! La 
homologación de titulaciones, más o menos, los que he re- 
cibido, siguen en la calle y van a seguir en ella porque por 
lo que he visto aquí, solamente a efectos laborales, si en- 
cuentran empleo, cabría esa cierta homologación. Respc- 
to al acceso a la prestación de desempleo, me contestan 
a una pregunta que hice al señor Ministro de Defensa, con 
fecha 30 de octubre, diciéndo que iban a redactar un an- 
teproyecto de disposiciones para aplicar a los cabos pri- 
meros que deban licenciarse los beneficios de la Ley 31/84, 
de 2 de agosto, de protección por desempleo. Estamos a 
10 de marzo y nos dice el setior Subsecretario que a lo me- 
jor dentro de un mes y cinco días .puede estar terminado 
este Real Decreto, y además nos acaba de decir que tam- 
poco va a proteger a los que están en este momento en la 
:alle viviendo de la caridad pública, como bien decía el 
señor Wert. 

Señor Subsecretario, termino con esto. Cien por cien, 
:n que hay que hacer algo; cien por cien, en que se puede 
hacer. No vale acogerse a la Ley de 1973; propongan us- 
tedes una solución para modificar eso en seis o siete años, 
porque estos cabos, cuando han estado entrevistándose en 
:I Ministerio de Defensa, un Subdirector General les ha 
iicho que esto se hace para rejuvenecer la Armada y es- 
tos señores, por lo menos los que me han venido a ver a 
mí,  tenían 25 años. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, por el Gm- 
30 Socialista, el señor Barrero. 

El señor BARRERO LOPEZ: Señor Presidente, de la 
‘orma más breve y clara posible voy a explicar la posi- 
:ión de mi Grupo en este tema y a hacer alguna puntua- 
ización concreta. 

Debo poner de manifiesto, en primer lugar, señor Pre- 
iidente, que el Grupo Parlamentario Socialista y el Par- 
ido Socialista han sido sensibles a este tema, como a tan- 
os otros; sensibles a este colectivo y a sus reivindicacio- 
les, no siempre posibles como lo han puesto de manifies- 
o las distintas entrevistas y relaciones con el Ejecutivo 
lue han tenido parlamentarios socialistas que están, en 
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este momento, presentes en esta Comisión de Defensa. Re- 
laciones y gestiones que han tenido como fin, exclusiva- 
mente, solucionar el problema concreto que tenía este co- 
lectivo. No ha habido en las gestiones y relaciones de es- 
tos parlamentarios otro proyecto que solucionar la cues- 
tión, evitando, por tanto, cualquier relación electoral, y 
evitando, sobre todo, señor Presidente, cualquier excita- 
ción extemporánea en un colectivo que me temo ha sido 
manejado, en alguna ocasión, de forma demagógica por 
algunas personas en concreto. Manipulación y excitación, 
por otra parte, señor Presidente, que, como usted sabe, en 
estos temas delicados de Defensa, son inéditos en otros 
países. 

Señor Presidente, nos consta también que, además del 
trabajo de los Diputados de distintos Grupos y de los de 
mi Grupo Parlamentario, ha habido una clara voluntad 
política por parte de la Administración pública. 

Yo también tengo aquí la carta del Defensor del Pue- 
blo, de 17 de septiembre de 1986, en la que se dice -y 
esto ha sido obviado por el anterior orador- que la si- 
tuación a que da lugar este colectivo no derivaba de una 
irregular actuación de la Administración pública. Esto, 
insisto, lo decía el señor Defensor del Pueblo el 17 de sep- 
tiembre de 1986. Y, efectivamente, aplaudía el esfuerzo 
del Ejecutivo, en el sentido de que era consciente, sabía, 
que se estaba intentando, mediante Real Decreto solucio- 
nar el tema de la cobertura de desempleo a estos cabos 
primeros licenciados forzosamente. 

A nosotros, señor Presidente nos parece positivo, y mos- 
tramos en este sentido nuestra satisfacción por las solu- 
ciones que de futuro se plantean para los cabos primeros, 
actualmente contratados también de forma temporal. 

Es evidente que homologarles a trabajadores de régi- 
men general es una vieja reivindicación de ellos, una vie- 
ja aspiración de justicia y una voluntad política que hoy 
ha quedado plasmada a través de las palabras del señor 
Subsecretario. 

Con referencia al colectivo anterior, señor Presidente, 
que a nosotros, como a los otros Diputados, sin duda, nos 
ha preocupado, también mostramos nuestra satisfacción 
por lo que eran auténticas reivindicaciones de este colec- 
tivo: en primer lugar, la interrupción del desahucio y, 
consecuentemente, la solución del problema grave de las 
viviendas, aunque limitado a doce o quince familias, ex- 
clusivamente; en segundo lugar, la homologación, a efec- 
tos laborales, en su caso, o convalidación de estudios, 
como ha puesto de manifiesto el señor Subsecretario; se- 
gunda reivindicación enormemente importante. Y queda 
algo que, dentro de un marco jurídico, sencillamente no 
tiene solución, que es la cuestión de la dotación de de- 
sempleo para este colectivo, por el que no se ha cotizado 
durante la contratación, y que él conocía, en derecho, 
cómo se realizaba. Hasta tal punto es consciente este co- 
lectivo de que esta era su situación, que me permito re- 
cordar las palabras de la señora Letrada, que lleva el re- 
curso de reposición de un colectivo previo al contenctoso 
administrativo, que ha presentado apenas hace unos días; 
dice que asume - e n  el propio escrito- la falta de dere- 
chos adquiridos, pero no de posibles expectativas. La pro- 

pia letrada del propio colectivo, es consciente de que no 
estamos en presencia de unos derechos adquiridos, sino 
de presumibles o presuntas expectativas de derecho. 

Consecuentemente, señor presidente, y aun mostrando 
nuestra satisfacción por la solucjón dada por el Ministe- 
rio y mostrando nuestra satisfacción porque el Ministerio 
haya intentado solucionar esta cuestión previamente a 
todo tipo de manifestaciones, encierros, etcétera, ocurri- 
dos hace dos meses, sí son parece que, aunque la solución 
de este último apartado del colectivo, ya fuera de su ac- 
tividad, no tenga una solución jurídica posible, creemos 
que podemos .estimular al Ejecutivo para que se adopte 
una solución política en la línea de lo que creemos cono- 
cer que el Ejecutivo está estudiando. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Sub- 
secretario, para responder. 

El señor SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE 
DEFENSA (Suárez Pertierra): Gracias, señor Presidente, 
y gracias a los señores portavoces de los Grupos Par- 
lamentarios. 

Es mi obligación, señor Wert, acudir aquí, y una obli- 
gación muy gratamente asumida, para responder a la 
comparecencia que se me ha solicitado por parte de la 
Agrupación que representa. 

Como ha dicho el señor Ministro en su intervención, 
siempre, todos los miembros de este Gobierno, estaremos 
dispuestos, con la urgencia requerida en cada caso, a com- 
parecer ante ustedes, para el ejercicio de las facultades de 
control que corresponden a las Cámaras, integrando 
- e s t a  es mi perspectiva- todos los aspectos que haya 
que integrar en el problema. 

Sinceramente, yo no creo haber empleado especialmen- 
te muchos términos jurídicos a lo largo de la intervención 
que ha abierto esta comparecencia. Los términos jurídi- 
cos, desde mi punto de vista, son otra cosa. Yo no he pa- 
sado a analizar las leyes. Sólo me he limitado a decantar 
de las leyes y a poner de manifiesto las consecuencias del 
análisis jurídico, que yo he obviado, porque doy por su- 
puesto que los señores Diputados conocen perfectamente 
la legalidad. 

Si hubiera hablado en términos jurídicos, probable- 
mente tendría que haberme referido a que aquí no hay un 
derecho y tampoco hay una expectativa de derecho. Qui- 
zás haya una expectativa de hecho, en función del am- 
biente social en que se desarrolla la vida de estos espe- 
cialistas. Ni siquiera, señor Wert -entiendo yo-, desde 
una perspectiva jurídica, podría hablarse de una expec- 
tativa de derecho. Integrando, decía, todos los elementos 
que yo creo que hay que integrar en esta cuestión. 

Yo lamento que mi postura haya podido parecer teno- 
crática. Nada más lejos ni de mis planteamientos vitales 
ni de lo que yo he querido aparentar en.esta Cámara. Lo 
que sucede es que yo tengo que basar las soluciones, que 
ustedes me controlan, desde la perspectiva del análisis de 
los datos de hecho y desde la perspectiva del análisis de 
los datos jurídicos. Y sobre esa base es sobre la que tengo 
que decir que, legalmente, el problema de la reincorpo- 
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ración no tiene, desde mi punto de vista, solución, y es- 
tQy abierto, como creo que lo está el señor Ministro, a 
cualquier solución que se me ofrezca desde la perspecti- 
va de la legalidad. 
Y por eso es por lo que me preocupo -precisamente 

porque me preocupo de los aspectos humanitarios del 
problema- de buscar una serie de soluciones sociales. Y 
por eso es por lo que doy cuenta a esta Comisión de cuát 
es el grado de búsqueda de estas soluciones que hemos al- 
canzado. Que probablemente es poco, pero hasta ahí 6s 
hasta donde hemos llegado. 

Conozco el problema y no desde la prensa, desde los me- 
dios de comunicación ni desde los escritos que me diri- 
gen los interesados o los particulares. Conozco el proble- 
ma por haber hablado con los particulares. En un mo- 
mento en que probablemente podría haber capitalizado 
-y me estoy refiriendo al momento de la campaña elec- 
toral- la cuestión, y nunca se hizo tal intento. Conozco 
el problema de primera mano, señor Wert. Conozco el 
problema porque los cabos especialistas, individualida- 
des de cabos especialistas, me lo han expuesto. 

En ninguna de nuestras campanas, de las campañas de 
las que yo puedo hacerme responsable -y creo que en 
ninguna-, y ahí están las últimas campañas que hemos 
emprendido para el desarrollo de la figura del voluntaria- 
do especial, que es la figura base del nuevo modelo que 
se pretende emprender para la vinculación de los volun- 
tarios a las Fuerzas Armadas, en ninguna de estas cam- 
pañas, repito, se ha ofrecido una vinculación permanente 
a las Fuerzas Armadas. La tradición oral puede haber pre- 
visto que esta incorporación podía producirse de haberse 
mantenido las circunstancias sociales -y vuelvo a lo que 
en mi intervención me interesaba resaltar-, nunca la le- 
galidad lo permitía, como usted ha reconocido, ni nues- 
tras campañas han sido hechas en ese terreno. 

Había hasta una fecha determinada, suficientemente 
glosada aquí, una práctica garantía de la incorporación 
permanente de los especialistas en el ámbito de la Arma- 
da. Pero esta garantía se producía porque la sociedad ti- 
raba de muchos de nuestros especialistas, que no son sólo 
artilleros, que son especialistas en torpedos, que son es- 
pecialistas en hidrografía, que son especialistas en seña- 
les marítimas, que también tienen un puesto de trabajo 
en la vida civil, que son incluso escribientes con un de- 
terminado grado de formación. Estos son los especialis- 
tas a los que me estoy refiriendo, a todos ellos. El proble- 
ma se produce no por una cuestión achacable a las Fuer- 
zas Armadas o a la Administración militar, sino porque 
cambian las circunstancias de hecho. No hay una norma 
más desfavorable que influya sobre el problema en 1985 
y que vulnere derechos supuestamente adquiridos por 
parte de los interesados. Unicamente hay una norma que 
trata de hacer, en un momento en que la oferta es mucho 
mayor que la demanda de puestos de trabajo de los ca- 
bos-chaqueta, una selección más objetiva donde primen 
la preparación y los conocimientos superando el sistema 
de clasificación que propendía -no sé si lo he dicho en 
mi intervención de principi- hacia el reconocimiento 
de la antigüedad. Sobre esa base no sólo estamos satisfe- 

chos de introducir esquemas de selección en la promoción 
interna -me refiero ahora a toda la escala- de profesio- 
nales de las Fuerzas Armadas, sino que estamos en con- 
diciones de indicar que ese es uno de los elementos bási- 
cos, repartidos a lo largo de los diferentes empleos, que 
tendremos en cuenta para la regulación de la nueva fun- 
ción militar. 

No se produce ninguna vulneración. ¿Por qué? Porque 
el elemento determinante no es el criterio de selecci6n 
puesto que éste es cambiante, antes podía ser uno, luego 
otro y el día de mañana puede variar si entendemos que 
existe un criterio de selección mucho más objetivo. Lo de- 
terminante de la incorporación de estos aspirantes como 
profesionales permanentes a la Armada es justamente la 
existencia de las vacantes que había por las circunstan- 
cias sociales producidas antes de 1978 y que, a partir de 
1978, hay muy pocas. 

Las plantillas están sobrepasadas, y lo están hoy des- 
pués de actuar desde 1985 sobre la cuestión. No me pida 
usted que yo expulse a los doscientos o trescientos cin- 
cuenta cabos especialistas que han sobrepasado esas plan- 
tillas. Es una situación real, es una situación de hecho que 
yo no tengo más remedio que incorporar desde el punto 
de vista de la gestión. Les recuerdo la responsabilidad que 
ustedes me van a exigir, desde el ejercicio de sus capaci- 
dades de control, de que en 1991 esas plantillas estén si- 
tuadas en el límite legal y les digo que las actuaciones de 
los órganos de personal del Departamento van dirigidas 
precisamente a obtener ese equilibrio de plantillas exac- 
to. Yo aquí no hago más que incorporar una realidad exis- 
tente a la que no puedo desde luego escaparme. 

Me preocupa justamente la situación de desamparo en 
que se encuentran -me consta, incluso, por vivencia di- 
recta- estos cabos primeros -algo podría decir aquí, 
pero no quiero que se interprete mal-; situación que 
pone de manifiesto el .Defensor del Pueblo. Yo dispongo 
en estos momentos de otro escrito diferente del que usted 
ha citado y del que ha mencionado el portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, de diferente fecha, donde efec- 
tivamente el Defensor del Pueblo, haciéndose eco de los 
problemas, de las razones humanitarias que determinan 
buscar una solución para el tema, sostiene que no se apre- 
cia actuación indebida o contraria por parte de los órga- 
nos de la Administración militar. Esto, desde el punto de 
vista de un gestor (todo lo humanitario que se quiera, pero 
responsable ante el legislativo de la nación), es el recono- 
cimiento de unas cualidades. 

Si existiera norma legal habilitante (no me queda más 
remedio que decir esto, y no es hablar en términos jurí- 
dicos, sino en términos de respeto a la legalidad, que es 
otra cosa muy diferente, y de ello también habla la gente 
de la calle) si existiera -repit* una posibilidad para in- 
corporar a un personal que trabaja en la Administración 
militar, pero que ya no es de la Administración militar 
en la mayor parte de los casos (me refiero a los cuerpos 
generales, quedan algunos cuerpos específicos como son 
los maestros de arsenales de la Armada, por utilizar un 
ejemplo cercand y se pudieran reservar puestos de tra- 
bajo para este personal, desde luego que lo haríamos por- 
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que sería la solución más sencilla que solucionaría de ver- 
dad los problemas laborales. 
Yo entiendo que la legalidad lo impide, pero, además, 

las dotaciones presupuestarias de que se dispone (lamen- 
to tener que acudir al techo presupuestario, porque se 
puede entender como un recurso tecnocrático en la ges- 
tión de personal en este supuesto, pero que no lo es; es un 
recurso al ejercicio de la responsabilidad) no son suficien- 
tes ni para incorporar ni siquiera solucionar el problema 
de una tercera parte de los 270 cabos que han causado 
baja en la Armada a lo largo del año 1986, y no digamos 
para el futuro. 

Por lo que se refiere al desempleo, agradezco en este 
caso la ayuda del portavoz del Grupo Parlamentario So- 
cialista. No hay solución técnica y, por acudir a recursos 
no de carácter técnico, sino pura y específicamente socia- 
les, si concedemos retroactividad a la prestación por des- 
empleo a este personal del que estamos tratando, estaría- 
mos, señor Diputado, en un supuesto típico de los llama- 
dos, en la doctrina, compra de pensiones. No es posible 
legalmente dotar de esa retroactividad, por más que yo 
le aseguro a usted que lo hemos intentado, aun teniendo 
el techo del dictamen consultivo del Consejo de Estado 
como elemento de control. 

Para los anteriores yo no puedo ofrecer en este momen- 
to una solución, porque no hemos llegado ahí, pero yo les 
aseguro que estamos trabajando seriamente en ello, en 
contacto con el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
Lo único que puedo decir es que en un mínimo horizonte 
tenemos para intentar, si no solucionar sí al menos miti- 
gar el caso del personal anterior. Pero no se me aduzca 
un diferente tratamiento con respecto del funcionario mi- 
litar a quien afecta la situación de reserva transitoria. No 
hay otra posibilidad más que buscar otra situación nue- 
va - e n  este caso ha sido la reserva transitoria-, que sin 
duda no es tan favorable como aquí se ha dado a enten- 
der, para descargar unos cuadros personales enormemen- 
te cargados en lo que afectan a personal profesional y 
permanente. 

Si se tratara de los cabos primeros veteranos o de los 
sargentos, efectivamente, estarían incluidos en el ámbito 
de la reserva transitoria, no en el supuesto del personal 
que no es profesional permanente, entendido por tal que 
no ha adquirido la consideración de funcionario. Sólo nos 
podemos acercar a un funcionario desde el punto de vista 

. de pedirle que deje su puesto de trabajo, con soluciones 
como éstas que, por lo demás, están sometidas -hago re- 
ferencia a una mención del señor Diputad- a fuertes in- 
compatibilidades, como las que afectan a cualquier fun- 
cionario civil en activo. De tal manera que un militar en 
reserva transitoria no puede obtener la compatibilidad de 
la retribución que mantiene en esa situación de reserva 
transitoria con respecto de un nuevo puesto en activo del 
sector público. 

En cuanto a la homologación de títulos, yo he querido 
ofrecer una imagen optimista porque creo sinceramente 
que la cuestión se podrá solucionar. Luego entraremos en 
el problema del mercado de trabajo, pero intentaremos 
solucionar la equivalencia o, en su caso, la convalidación 

. 

para aquellas enseñanzas difícilmente convalidables, 
como son las de los técnicos torpedistas a los que se re- 
fería su señoría. Con la solución que ofrezco en relación 
con el ISFAS no es que trate de ser humanitario, trato 
simplemente de obtener su ayuda puesto que soy respon- 
sable, en la medida en que lo sea, del control de los cau- 
dales públicos de la Defensa. 

Al  señor Trillo, agradeciéndole su intervención (me pa- 
rece que me estoy extendiendo), debo responderle que lo 
más prioritario es, de algún modo, la referencia que se ha 
hecho a que hemos tardado mucho en la puesta en mar- 
cha de ese proyecto de Decreto sobre desempleo. Cierta- 
mente hemos tardado porque las dificultades técnicas han 
sido muchas. El desempleo está previsto para quien tiene 
contrato de trabajo; no está definida en ninguna parte la 
naturaleza profesional de estos aspirantes a cabos prime- 
ros veteranos, los especialistas. En 1983 se amplía excep- 
cionalmente la cobertura de desempleo al ámbito de los 
contratados administrativos, y sigue sin definirse la na- 
turaleza de la vinculación profesional de estos espe- 
cialistas. 

El problema fundamental (aparte de que los cálculos 
que ha habido que hacer han sido enormes, precisamente 
porque hemos querido buscar vías para obtener la re- 
troactividad) es que previamente hemos tenido que defi- 
nir lo que entendemos por profesional de las Fuerzas Ar- 
madas, lo cual no es nada fácil. Por eso hemos tenido que 
acudir -esto viene del año 1 9 8 4  a promulgar y desarro- 
llar una Ley de Servicio Militar, lo que ha sido ciertamen- 
te costoso y ha llevado trabajo; a crear la figura del vo- 
luntario especial, como único cauce de vinculación a las 
Fuerzas Armadas con carácter no permanente; y si no a 
definir la cualidad de profesional sí, al menos, a tenerla 
clara, porque todavía no se ha podido -porque no ha ha- 
bido tiempo material, se lo aseguro, señor Diputad- lle- 
var al Consejo de Ministros el Decreto que la defina. El 
Decreto ya está preparado en sus líneas sustanciales; está, 
si mal no recuerdo, sometido en estos momentos a infor- 
me de los cuarteles generales, y ya sabemos lo que que- 
remos que sea un profesional no permanente de las Fuer- 
zas Armadas. Desde ahí tenemos vía abierta para definir 
la naturaleza de la cobertura de desempleo que queremos 
prestar. Esa probablemente, hablando en términos muy 
genéricos, ha sido la razón de nuestra tardanza. 

Quiero hacer una última referencia a la intervención 
del señor Diputado de Alianza Popular. Cuando se produ- 
ce esa entrevista en nuestro Ministerio entre una repre- 
sentación de los cabos primeros -repito que no es el pri- 
mer acercamiento que tenemos con ellos- y uno de nues- 
tros Subdirectores Generales, General de infantería. y 
éste habla de rejuvenecer los escalafones, probablemente 
se está refiriendo -yo no lo sé, lo creo así porque le co- 
nozco- a un problema de modelo; y este problema de mo- 
delo es lo que no ha quedado desvirtuado con las inter- 
venciones de los señores Diputados, que quiero creer que 
están de acuerdo. 

Nuestras Fuerzas Armadas, como las de los países de 
nuestro entorno, necesitan incorporar no en permanencia 
a una base de profesionales, ofrecerles una promoción, el 
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paso a las escalas de suboficiales y,  si llega el caso, a las 
de oficiales. Todo eso está abierto, lo que sucede es que 
nunca llegará a admitir a toda la amplia base que no con- 
viene que sea permanente (lo digo en estos términos, con 
independencia de la realidad histórica que vivimos en 
este momento) porque esa amplia base acaba rompiendo 
la pirámide necesaria en toda organización de tipo mili- 
tar. Las posibilidades de promoción han estado abiertas, 
quiero decir a SS. SS. que (no utilizo en estos momentos 
datos exactos, porque tendría que buscarlos) en las pro- 
mociones de 1978, que cumplen ahora esos ocho años de 
vinculación a las Fuerzas Armadas, sí ha supuesto una 
baja de doscientas setenta y tantas personas, porque 38 
de ellas, como antes he indicado, son bajas voluntarias. 
Ha habido una vinculación, un pase a la condición de pro- 
fesional permanente, probablemente en torno a unas 500 
personas, es decir, no menos de un 60 por ciento. 

El señor 'PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sub- 
secretario. 

PREGUNTAS: 

El señor PRESIDENTE: Agotado con esta intervención 
el trámite de comparecencias, pasamos al de preguntas. 

He de manifestarles que la pregunta número 3 del CDS 
es similar a la número 7 de Minoría Catalana, y rogaría 
que después de la intervención del representante del CDS 
intervenga el de Minoría Catalana, para que pueda agru- 
par las respuestas el señor Ministro. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Pido ¡a palabra para 
una cuestión de orden, señor Presidente. 
Yo estoy sustituyendo en esta Cpnisión al componente 

de Minorfa Catalana, Nicolás de Salas y,  al mismo tiem- 
po, voy a formular, con su venia, señor Presidente, las pre- 
guntas presentadas por el Diputado de nuestro Grupo don 
Luis Recoder, ya que éste se encuentra de viaje en Esta- 
dos Unidos con varios parlamentarios. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 

- FORMULADA POR DON AClJSTIN RODRICUEZ 
SAHACUN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
CDS, RELATIVA A ACCIDENTES QUE AFECTAN A 
LOS JOVENES QUE ESTAN CUMPLIENDO EL 
SERVICIO MILITAR 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado del 
CDS, sobre cumplimiento del servicio militar. 

El señor CASO CARCIA: Gracias, señor Presidente. 
Sustituyo a quien formula la pregunta, el señor Rodrí- 

guez Sahagún, que se refiere a los accidentes en el servi- 
cio militar. 

El asunto es recurrente. Voy a intentar ser breve en la 
exposición, ya que hubo ante esta Comisión de Defensa, 

el día 26 de abril de 1985, una comparecencia específica 
del señor Ministro para hablar de accidentes y siniestra- 
lidad en el servicio militar en la que se propusieron algu- 
nos análisis de causas y de posibles medidas de correc- 
ción. Pero, a la vista de los acontecimientos y de la reper- 
cusión pública que está teniendo, nos parece necesario in- 
sistir con una serie de preguntas para conocer el criterio 
del señor Ministro; poder cuantificar el número de acci- 
dentes ocurridos en los años 1985 y 1986 (la memoria del 
Ministerio del año 1986 se refiere a datos de 1983, en unos 
casos, y de 1984, en otros); saber la relación de causas, la 
valoración que le merece al Gobierno, etcétera. 

Quiero adelantar, por descargar al señor Ministro de al- 
gunas explicaciones que ya ha dado en otras ocasiones, 
que puede prescindir del análisis de los accidentes habi- 
dos en permisos o «in itinere)), que ya sabemos, como en 
la memoria se dice, que a veces ocupan 111ás del 50 por 
ciento (en algunos foros ha dicho el señor Ministro que 
quizá en los últimos años llegan a ocupar el 60 por cien- 
to), que son índices semejantes a los de siniestralidad que 
pueden tener los jóvenes en accidentes de tráfico. Me gus- 
taría más incidir en accidentes directamente relaciona- 
dos con el servicio militar. 

Por un lado, existen -a veces lo ha dicho el señor Mi- 
nistro- índices de sini'estralidad inferiores incluso a los 
de Francia, Italia, etcétera. El cuadro que incluye la me- 
moria del Ministerio del año 1986 señala, por ejemplo, 
que en el año 1983, con armas y explosivos, el número de 
accidentados en España fue de 29; y en Francia, con una 
población de Fuerzas Armadas muy superior, sólo de 14. 
En instrucción y varios, en España fueron 62 y ,  en Fran- 
cia, 39. Insisto en que con una población de Fuerzas Ar- 
madas muy superior, y probablemente por los recursos 
que destinan a la Defensa -de esto el señor Ministro ten- 
drá más datos- con un índice de ocupación, es decir, de 
actividad muy superior al que se tiene aquí. Por tanto la 
«ratio» de accidentalidad típica del servicio militar pare- 
ce que sigue siendo muy superior en nuestro país que en 
Francia y en otros como Gran Bretaña, Italia, etcétera. 
Creo que comparando la memoria se ve que los índices 
pueden ser muy superiores. 

También habría que tener en cuenta la incidencia de 
los suicidios. Me gustaría que me diera una explicación 
al cuadro de la memoria de 1986, donde se ve que, por 
ejemplo, en el año 1984 hay 41 fallecidos en el Ejército 
de Tierra, mientras que en la Armada no hay ninguno y ,  
en el Ejército del Aire, sólo hay uno. En los diez primeros 
meses de 1985, fallecidos en tierra hay 26; en la Armada 
ninguno y ,  en el Aire, dos. ¿Tiene algo que ver con lo que 
ha dicho algunas veces el señor Ministro del fácil acceso 
a la pistola? ¿Es que está mucho mejor controlado en la 
Armada y en el Ejército del Aire? Si se han tomado me- 
didas eficaces en la Armada y en el Ejército del Aire, ¿por 
qué no se tonian en el Ejército de Tierra? 

El seíior Ministro también alguna VCL ha comentado 
que no está tan clara la relación que puede existir, tanto 
en accidentes como en el suicidio, con la droga. Alguna 
vez ha señalado que quizá tiene más incidencia o hace 
más daño el alcohol. (Se piensan tomar medidas en rela- 
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ción con el consumo de alcohol en los acuartelamientos, 
con la utilización de las cantinas? Estoy intentando agru- 
par lo que pensaba decir en la réplica para facilitar el 
tiempo de respuesta del señor Ministro, porque ya Ileva- 
mos mucho consumido. Es claro que en maniobras se pro- 
ducen accidentes, como el que sufrió una tanqueta en Ma- 
drid, que causan alarma a la opinión pública y no se ha 
sabido qué medidas se toman. 

Cuando en la pregunta hablamos de los accidentes en 
transporte, no nos estamos refiriendo a los transportes in- 
dividuales de los propios reclutas, sino a los colectivos, 
pues últimamente también ha habido accidentes durante 
el permiso de soldados, estando el transporte a cargo del 
propio Ejército. ¿Se está utilizando en esos transportes 
material anticuado, se hacen los desplazamientos en con- 
diciones difíciles por los horarios o por la premura? Me 
gustaría conocer la explicación del señor Ministro y re- 
cordarle, sobre todo, que en la comparecencia ante esta 
Comisión, el 26 de abril de 1985, entre otras medidas 
anunció dos que nos parecen de mucho interés y que no 
tenemos noticia de que se hayan instrumentado: por un 
lado, el compromiso que pareció adquirir entonces el se- 
ñor Ministro de enviar a esta Comisión los datos de acci- 
dentes con una periodicidad trimestral (creo que estaba 
dispuesto a ofrecer los datos que elaborara el Estado Ma- 
yor Conjunto y,  que yo sepa, no se han enviado) y ,  por 
otro, la iniciativa, que parecía se iba a plantear, de crear 
una Comisión, a modo del Defensor del Pueblo, en el seno 
de las Fuerzas Armadas (una Comisión Mixta entre Mi- 
nisterio y Cortes Generales) para garantizar los derechos 
de los ciudadanos en el servicio militar, no sólo en rela- 
ción con los accidentes, sino respecto a otro tipo de cues- 
tiones, como el trato que puedan recibir en los cuarteles, 
que a veces puede tener repercusiones en intentos de sui- 
cidio, suicidios, etcétera. 

Este es el marco general de la pregunta. Las preguntas 
concretas las tiene el señor Ministro y p  por tanto, no las 
voy a repetir. 

. 

- FORMULADA POR EL SENOR RECODER 1 MIRA- 

RIA CATALANA, RELATIVA A MEDIDAS QUE 

CIR EL NUMERO DE ACCIDENTES PRODUCIDOS 

CION DEL SERVICIO MILITAR 

LLES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MINO- 

PIENSA ADOPTAR EL GOBIERNO PARA REDU- 

ENTRELOSSOLDADOSDURANTELAREALIZA- 

El señor PRESIDENTE: El señor Ferrcr tiene la pa- 
labra. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Señor Presidente, se- 
ñorías, señor Ministro, voy a tratar tambitk de ser lo más 
breve posible, ya que las preguntas, aunque no son cxac- 
tamente iguales, sí tienen una similitud. 

El motivo de la pregunta es reincidir en cuestiones que 
compañeros míos en la otra legislatura y yo mismo le ha- 
bíamos planteado en la Comisión dc Defensa, tanto del 
Congreso como del Senado. Señor Ministro, me gustaría 

dividir los accidentes que sufren los soldados cumplien- 
do el servicio militar en tres apartados. El primero, para 
nosotros importante, es el que se produce en el período 
de permiso. Yo creo, señor Ministro, que en una pregunta 
mía en una comparecencia suya en la Comisión de Defen- 
sa del Senado yo le sugería que, ante la imposibilidad de 
que se sirviera en la capitanía de residencia, por lo me- 
nos se hiciera en la capitanía militar limítrofe. Me gusta- 
ría saber, señor Ministro, si se está tratando de ubicar en 
la capitanía limítrofe, porque, según la comprobación que 
hago personalmente, esto todavía no se está cumpliendo. 
Hay muchachos que van a cumplir el servicio militar a 
un lugar muy alejado de su residencia, con todos los pro- 
blemas -no quiero hacer retórica sobre ell+ que oca- 
sionan los permisos. 

En segundo lugar, los accidentes que el Ministerio de 
Defensa califica corno producidos en el manejo de las ar- 
mas. Señor Ministro, usted ha manifestado muchas veces 
que el 70 por ciento se incluyen entre los que yo he cita- 
do en el apartado primero, es decir, accidentes que se pro- 
ducen cuando se está cumpliendo el servicio militar, y los 
otros se producen por el manejo defectuoso de las armas 
o explosivos durante las maniobras. Yo, señor Ministro, 
quisiera llevar a su ánimo lo siguiente. Hay accidentes en 
las maniobras que se pueden considerar inevitables, pero 
h a y  o t r o s  q u e ,  p o r  e l  s e g u i m i e n t o  q u e  e s t e  
Diputado y antes Senador hace de los temas militares 
-siempre con un afán de colaboración-, creo que se de- 
ben -yo se lo pregunt- a la defectuosa ubicación que 
se lleva a cabo de los muchachos cuando llegan a los cuar- 
teles. Existe la vieja creencia de que el soldado es valien- 
te por esencia y se Iésupone el valor. Yo creo que tendría- 
mos que pasar, sin negar ninguno de estos pricipios, a una 
utilización más adecuada de los muchachos en el servicio 
militar conforme a las facultades que ellos tengan. Los 
que hemos hecho el servicio militar, señor Ministro, sa- 
bemos que a veces se destina un soldado a un trabajo o 
una especialidad en la que hay muchas posibilidades de 
que lo desarrolle mal. Yo quisiera que me dijese, señor Mi- 
nistro, si se piensa mejorar en este apecto. 

En tercer lugar, las muertes que se producen por suici- 
dio. El señor Ministro me ha confesado personalmente 
que le tiene muy preocupado este tema, e incluso llegó a 
decirme -y creo que es voluntad suya, señor Ministr- 
que se trataría de que personas con deficiencias psíqui- 
cas se librasen de cumplir el servicio militar. Me parece 
que es una preocupación del servicio de psicología del Mi- 
nisterio de Defensa. Me gustaría saber si se encuentran en 
estado avanzado los estudios que su Ministerio ha mani- 
festado que se están llevando a cabo. 

Enlazando con la importacia que nosotros darnos al 
cumplimiento del servicio militar en los lugares más cer- 
canos posibles al l u g v  de residencia, este misniwstudio 
del servicio de psicolggía del Ministerio de Defensa dice 
que los casos más frecuentes se producen en momentos 
en que el soldado se encuentra solo durante largos espa- 
cios de tiempo manejando armas. Los momentos en que 
el soldado se encuentra solo durante largos espacios de 
tiempo están directamente relacionados con la distancia 
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del lugar de residencia de aquel en que cumple el servi- 
, cio militar. Me gustaría que me ratificara, señor Minis- 

tro, si la exclusión de soldados del servicio militar por 
problemas psicológicos se está llevando adelante, lo que 
me parecería muy acertado. 

Tengo que reconocer que he sido siempre muy bien 
atendido por los mandos, pero se debe lograr que solda- 
dos con defectos psíquicos no solamente no vayan a cum- 
plir el servicio militar, sino que se les evite incluso la in- 
corporación a los cuarteles por los problemas de depre- 
sión que se les puede ocasionar debido a los largos viajes, 
como podría ser, por poner un caso, el de Lérida a Melilla. 
Yo creo, sefior Ministro (me gustaría también que me 

respondiera), que se deberían solucionar estos problemas 
en la misma caja de incorporación de los reclutas, por- 
que la obsesión de estos chicos porque van muy lejos pue- 
de originar tendencia al suicidio. Solucionando el proble- 
ma en la caja de incorporación se podrían evitar estos in- 
tentos de suicidio. 

Señor Ministro, espero las contestaciones a estas pre- 
guntas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): En 
primer lugar quisiera repetir, aunque sea muy brevemen- 
te porque soy consciente de la hora, el esfuerzo constante 
del Ministerio de Defensa para prevenir accidentes y evi- 
tar que se produzcan en el período de servicio militar. 
Como'muy bien ha dicho el señor Caso, es necesario que 
deslindemos los accidentes que se derivan de la presta- 
ción del servicio militar - e n  esto yo incluiría los que no- 
sotros denominamos «in itineretb- de todos aquellos que 
se producen en el mes de permiso o por razones que no 
tienen nada que ver con la prestación del servicio mili- 
tar. En años anteriores se han producido documentos de 
la importancia de la norma para la prevención de acci- 
dentes, que firmó el General Sáenz de Tejada, como Jefe 
da Estado Mayor del Ejército, el 11 de julio de 1984, y la 
instrucciórí que dio forma al modelo estadístico actual y 
al seguimiento de los accidentes, que se firmó por al Al- 
mirante Liberal, como Jefe de Estado Mayor de la Defen- 
sa, el 10 de octubre de 1985. Yo puedo entregar a SS. SS, 
los formularios que en este momento deben rellenarse 
para cada accidente, sea de la gravedad que sea, y que 
comprenden un gran número de datos que nos permiten 
estudiar este tema. Por tanto, desde el año 1986 podemos 
alegar que tenemos un conocimiento satisfactorio de las 
causas y circunstancias de los diversos accidentes, pero 
no antes. Esto crea problemas de comparación de cifras 
entre los años 1986 y 1985. 

Creo que será mejor que conteste concretamente a las 
preguntas que se me han formulado, y si quedase pen- 
dientealgún tema, después lo expondré con mayor de- 
tenimiento. 
. En primer lugar, la pregunta, tal como yo la tenía re- 

dactada, dice así: ¿Cuál es el númcro de accidentes ocurri- 
dos en los años 1985 y 1986 quc hayan afectado a jóvenes 
que están haciendo el servicio militar? En el año 1985 el 

número total de accidentes de todo tipo fue 1.375. En el 
año 1986 se ha producido una ligera disminución, a pe- 
sar del incremento de algunos accidentes, por mejora del 
aparato estadístico. El número de accidentes del año 1986 
es de 1.219. 

La segunda pregunta dice: ¿Cuál es la relación de estos 
accidentes clasificados según las causas? Este es el mate- 
rial que, por primera vez y con referencia a 1986, pode- 
mos poner a disposición de SS. SS., y el cuadro resumen 
que he mandado elaborar para comparecer ante la comi- 
sión es muy completo. Voy a resumir algunos datos que 
les darán una idea de las causas de los accidentes, que no 
será muy distinta de la que ya he explicado en otras 
comparecencias. 

De los 1.219 accidentes reseñados en el año 1986, 653 
se han producido con vehículos de motor; 83 con armas 
y explosivos; 87 en instrucción y maniobras; 75 en prác- 
ticas deportivas; 1 en buques u otras embarcaciones; 10 
con aeronaves, 104 con agresiones -agresiones es un con- 
cepto que en el futuro habrá que delimitar con mayor ri- 
gor, porque incluye tanto las imprudencias como los sui- 
cidios o agresiones en sentido estrictc-, y en el capítulo 
otros, en que se recogen muchas otras causas, 206 acci- 
dentes más. De estos 653 accidentes -ya que hemos es- 
tado hablando de los vehículos de motor, así como del pe- 
ríodo de permisos, que era también la preocupación del 
señor Ferrer-, corresponden a militares profesionales 
sólo 97; a reclutamiento forzoso, es decir, los reemplazos 
normales, 428; a reclutamiento voluntario, 140; a perso- 
nal civil de la Administración militar, que está compren- 
dido en la estadística, 3 y a personal civil, 7. 

En cuanto a la situación del militar respecto del servi- 
cio en el momento del accidente, de estos 653, 121 acci- 
dentes se produjeron en tiempo de servicio. Lo cual quie- 
re decir que 532 accidentes, de los 653, no se produjeron 
en tiempo de servicio. Se dividen de la forma siguiente: 
En tiempo de descanso, 102; disfrutando de pase de per- 
nocta, 16; en permiso de fin de semana, 177, y en permi- 
so reglamentario, que es el permiso mensual, 187; otros, 
que no ha sido posible clasificar en esta división, 51. Es 
decir, se confirma plenamente con la mejora del conoci- 
miento estadístico de 1986, que en cuanto a vehículos de 
motor nos enfrentamos, de verdad, a una situación que 
no podemos considerar -al menos en su inmensa mayo- 
ría- ligada a las condiciones de prestación del servicio 
militar. 

Puedo entregar a SS. SS. el .listado completo de todos 
los accidentes que han comportado algún fallecimiento. 
Sin seleccionar ningún caso concreto, sino por fechas, y 
sin dar los nombres de los fallecidos, hubo ya un acciden- 
te con fallecimiento el 1 de enero de 1986, se produjo en 
la provincia de Teruel, con vehículo de motor y distrac- 
ción del conductor, sin ninguna relación con el servicio 
en este caso, no era ni uin itínerebb, estaba disfrutando de 
un permiso y fue en su lugar de residencia. 

El segundo, el 2 de enero de 1986, fue un suicidio en Ciu- 
dad Real -no quiero citar el pueblo para no señalar-, 
sin ninguna guarnición y en el lugar de residencia fami- 
liar del soldado fallecido. 
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El tercero es un accidente de vehículo de motor, una 
moto que colisionó contra una furgoneta, en Cazalilla, 
Jaén, también sin ninguna relación con la prestación del 
servicio militar, pero incluido en nuestras estadísticas. 

El primer accidente con fallecimiento en relación con 
el servicio militar -que es el cuarto-, se produce en 
Puerto Rosario el 5 de enero. Está calificado en el capitu- 
lo de agresiones y no tengo el dictamen judicial posterior, 
pero probablemente se trata de una imprudencia, no de 
un caso de agresión voluntaria. 

El quinto, volvería a ser en la provincia de Santander, 
donde no hay ninguna guarnición y tampoco tendría que 
ver con el cumplimiento del servicio militar. El Ministe- 
rio de Defensa no tiene ningún inconveniente en entregar 
estos documentos al Diputado que esté interesado en su 
manejo y estudio, porque si saca consecuencias que nos 
puedan ser útiles en nuestra política de prevención, las in- 
corporaremos a las medidas que estamos tomando. 

En cuanto a los accidentes más relacionados con la 
prestación del servicio, he dicho, que ha habido 83 acci- 
dentes con armas y explosivos que han generado 10 muer- 
tos. El elemento más peligroso que se confirma en 1986 
pasa a ser la pistola. La pistola interviene en 34 de estos 
83 accidentes. El fusil reglamentario Cetme que lo mane- 
jan todos los soldados que realizan el servicio militar, ha 
generado 22 accidentes. Evidentemente, no hay ninguna 
relación de causa-efecto entre el volumen de fusiles de 
asalto, su manejo por todos los soldados, y el reducido vo- 
lumen de pistolas, que casi duplica el número de acciden- 
tes con respecto al fusil de asalto -y éste es un elemento 
de reflexión al que luego me referiré-. Con subfusiles, 8; 
con granadas, 2 -se ha reducido enormemente el núme- 
ro de accidentes con granadas-, y por fallo de la muni- 
ción, 7. Se interesan -porque con la información estadís- 
tica se puede llegar a estos términos- por las circunstan- 
cias de estos 83 accidentes, de los cuales 23 se han pro- 
ducido en el servicio de guardia; 15 en ejercicio de tiro y 
5 en dormitorio de tropa. Evidentemente, el número de 
accidentes en dormitorio de tropa debería ser definitiva- 
mente nulo. Creo que de esta forma he explicado, más o 
menos, la relación de accidentes y sus causas. Mi expli- 
cación no puede sustituir al conocimiento directo de las 
cifras que, evidentemente, serán publicadas en la Memo- 
ria anual, aparte de que, por descontado, puedan tener ac- 
ceso a ellas los Diputados en cualquier momento. 

La tercera pregunta dice: ¿Qué valoración merece al 
Gobierno la frecuente repetición de estos hechos, tanto 
dentro del servicio como corresponde a los transportes 
utilizados para los desplazamientos de permiso, etcétera? 
La valoración del Gobierno es que éste es un problema 
muy importante; aunque sólo hubiera un accidente al 
año, tendríamos que estar estudiando las causas y previ- 
niendo que no sucediera ni siquiera este accidente, y la de- 
mostración de ello son el cúmulo de medidas que se han 
tomado y que luego explicaré. 

Quiero dejar constancia, sin embargo, de que los acci- 
dentes ligados a causas específicamente militares dismi; 
nuyen, y disminuyen de forma clara. Los accidentes en 
maniobras que tuvimos en 1984 (por no ir demasiado 

atrás) fueron 41, y me estoy refiriendo sólo a accidentes 
con fallecidos, porque en 1986 se ha producido un fenó- 
meno, que comprenderán SS. SS., y es que a l  mejorar el 
aparato estadístico ha crecido mucho el número de acci- 
dentes y en cambio se ha reducido mucho el número de 
fallecidos. {Qué indica esto? Pues que no se daba parte 
completo de aquellos accidentes que no habían produci- 
do algún fallecido, y ahora hay que dar parte completo 
tanto si han comportado fallecimiento como si no. 

Refiriéndonos a los accidentes más importantes, los que 
hay que evitar en cualquier caso, les diré que en 1981 
hubo 41 fallecidos en accidentes de maniobras; en 1985, 
hubo 26; en 1986 hemos tenido 18. Salto el tráfico. Paso 
a instrucción en acuartalamientos y varios, pero ligados 
a la prestación del servicio militar. En 1984 tuvimos 35 
fallecidos. Se ha incrementado en 1985 a 55 fallecidos y 
aquí se refiere, y luego lo explicaré con más detalle, no 
sólo al aparato estadístico, sino a que hasta 1985 los su¡- 
cidios no se incluían en estos accidentes de instrucción y 
acuartelamiento, no se consideraban accidentes. Pero en 
relación a 1985, que ya estadísticamente se incluyeron, en 
1986 el número de fallecidos ha sido 50; se ha reducido 
con relación al año anterior. 

Puesto que ha habido referencia a los suicidios tanto 
por parte del señor Caso domo del señor Ferrer i Profitós, 
aprovecho este momento para decirles que en el año 1984 
se registraron 40 suicidios, una cifra elevadísima en el 
Ejército de Tierra. Esta cifra descendió a 32 en 1985, y ha 
descendido a 22 en 1986. La Armada no tuvo ningún sui- 
cidio en 1984 ni en 1985, y ha tenido cinco en 1986. Yo 
pondría en cuestión el hecho de que no haya tenido nin- 
guno en 1984 y 1985, puesto que tampoco había el con- 
trol estadístico que ha habido en 1986. El Ejército del Aire 
tuvo uno en 1984, tres en 1985 y dos en 1986. Por tanto, 
la reducción, en total, ha sido de 41 a 35, y a 29 en 1986. 

Me ha preguntado el señor Ferrer sobre el control psi- 
cológico para evitar los suicidios. Yo creo que los suici- 
dios han disminuido por tres razones, y creo que alguna 
les va a sorprender. Estas tres razones las ha estudiado el 
Departamento de Psicología del Ministerio y creo que una 
les va a sorprender, aunque las tres han tenido mucho 
peso. En primer lugar, las medidas con relación a la guar- 
dia en solitario y la introducción de la primera bala de fo- 
gueo en los cargadores. Evitar los períodos de tiempo pro- 
longados en solitario y la bala de fogueo han reducido 
muy sensiblemente el número de suicidios. 

En seguqdo.lugar -y esto quizá sorprenderá a los se- 
ñores Diputados-, la regionalización. Atribuimos en gran 
medida a hacer el servicio militar cerca del lugar de re- 
sidencia el descenso de suicidios, que estaban correlacio- 
nados con la prestación del servicio militar en lugares 
muy alejados del puntos de residencia. Había una corre- 
lación positiva -estadísticamente se puede demostrar en- 
tre el alejamiento y el volumen de suicidios. La regiona- 
lización ha sido otro elemento positivo en la reducción de 
los suicidios. 

En tercer lugar, y no quiero minimizar la medida, por- 
que hay que seguir con ella, los exámenes psicológicos y 
la exclusión del servicio militar, aun ya destinados en las 



- 3519 - 
COMISIONES 10 DE MARZO DE 1987.-NúM. 90 

unidades, que llega al 10 por ciento del contingente, de 
aquellos soldados que no parecen psicológicamente pre- 
parados ni que deban hacer el servicio militar. 

La cuarta pregunta se refiere a las medidas adoptadas 
para evitar en lo posible Iqs accidentes ocurridos. Aquí, 
aparte de leerles estas medidas, quisiera decir a la Comi- 
sión de Defensa que la primera medida ha sido la divul- 
gación de los accidentes. Sabíamos que esto comportaba 
el coste de imagen, pues antes estaba prohibido dar no- 
tas de prensa de los accidentes y ahora se da la orden de 
que se comuniquen, incluso a la prensa, y se dan télex del 
DISDRE cada vez que se produce un accidente con falle- 
e’imiento. En primer lugar, la sensibilización de los man- 
dos, del colectivo de la sociedad y del mismo mozo de 
reemplazo, sobre la existencia de accidentes y su volu- 
men. Esta ha sido la primera medida. 

La segunda medida es el estudio estadístico de los ca- 
sos, el estudio en profundidad de los informes posteriores 

.a cada accidente y el examen de estos accidentes en to- 
das y cada una de las reuniones de los Consejos Superio- 
res de los tres Ejércitos. No se convoca ningún Consejo Su- 
perior del Ejército que no tenga el punto en el orden del 
día del examen de la situación de accidentes en relación 
con el último Consejo Superior y reflexión sobre alguna 
medida nueva que pueda tomarse en función de esta ex- 
periencia. Por tanto, ha habido un seguimiento que se tta- 
duce en instrucciones de los Jefes de Estado Mayor e ins- 
trucciones del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, y en 
órdenes concretas de muy diverso signo. 

En tercer lugar, la medida genérica más importante, al 
menos en cuanto al Ejército de Tierra, es la mejora cons- 
tante del Plan General de Instrucción y Adiestramiento. 
Hay que introducir en la redacción del Plan General de 
Instrucción y Adiestramiento, y lo hemos hecho, todas las 
preocupaciones para reducir cualquier tipo de accidentes 
que esté ligado al servicio militar. 

Entrando, en concreto, en una relación telegráfica de 
medidas que se han tomado en los últimos años, puedo in- 
dicar, con respecto a los accidentes de armas de fuego y 
explosivos, que hay un aumento, ordenado en todas las 
unidades, de la frecuencia de las revistas de armamento, 
con un objetivo (luego hablaré también del seguimiento 
del estado del armamento para que no se produzcan ac- 
cidentes por fallos mecánicos), y es comprobar siempre 
que no quede munición en la recámara. Una munición ol- 
vidada en la recámara, en el caso de las pistolas, es una 
de las causas que estamos detectando de accidentes invo- 
luntarios en los acuartelamientos. Por tanto, en primer lu- 
gar, aumento de frecuencia de las revistas de armamento 
para comprobar la no existencia de munición en las re- 
cámaras; en segundo lugar, mayor frecuencia en el con- 
trol sobre salidas y entradas de armamento y en la com- 
probación de su correcto estado de funcionamiento. En 
tercer lugar, aplicación estricta de la norma de no llevar 
el cargador de munición en el arma, llevarlo independien- 
temente, salvo en aquellos casos, como el del centinela, 
en que se considera absolutamente necesario, y aun en es- 
tos casos, la primera bala de este cargador que se lleva in- 
corporado al arma tiene que ser de fogueo o de salva. En 

cuarto lugar, incremento de las sesiones de instrucción 
técnica a los soldados, para el buen aprendizaje en el 
correcto funcionamiento del armamento y material, e in- 
sistencia constante en las normas y precauciones para su 
correcto manejo. Puedo decir a SS. SS. que si se cumplie- 
ran estrictamente los reglamentos vigentes para el uso y 
manejo del armamento, se reducirían drásticamente los 
accidentes, porque la causa más importante de accidente 
cori armamento es el incumplimiento de la normativa so- 
bre su manejo. Riguroso control del estado, calidad y can- 
tidad de munición -las tres cosas-. Todo esto tiene que 
hacerse directamente en las unidades y hay instrucciones 
concretas elaboradas por los Jefes de Estado Mayor, que 
ya están en funcionamiento. 

En cuarto lugar, se han dado normas a todos los Jefes 
de Unidad en el sentido de no dar de alta para efectuar 
servicios de armas, y esto obliga -me refiero a la inter- 
vención del señor Ferrer- a colocar o no a los soldados 
en lugares en los que previsiblemente se sabe que no pue- 
den dar una prestación satisfactoria. Se ha dado orden a 
todos los Jefes de Unidad de no dar de alta para efectuar 
servicios de armas al personal hasta tener garantías ple- 
nas de hallarse en condiciones de saber usarlas correcta- 
mente y con seguridad. Se dan instrucciones constantes 
y se vigila si algunos accidentes, por ejemplo, obedecen a 
esta causa y, en este caso, se corrige y se señala al Jefe de 
Unidad el incumplimiento de los mecanismos. 

En quinto lugar, exigencia escrupulosa de la puesta en 
práctica de todas las especificaciones contenidas en los re- 
glamentos de armas y también en la normativa general 
para el servicio, instrucción o maniobras. Los reglamen- 
tos sobre vigilancia de cómo usar un arma, sobre la recá- 
mara, sobre cómo deben llevarse o entregarse, etcétera, 
están bien redactados. Si se cumplieran, evitaríamos la 
casi totalidad de accidentes por arma de fuego. 

Y, por último, también se han dado normas para una 
instrucción especial del personal que se encarga del ma- 
nejo de armas colectivas. Además, las instrucciones son 
totales, como SS. SS. pueden comprender, para que no se 
puedan manejar estas armas colectivas sin la presencia y 
bajo el mando del oficial directamente responsable. 

En relación con los accidentes de vehículos, en los que 
tendríamos que diferenciar los vehículos militares, con 
ocasión del servicio militar, de los vehículos particulares, 
en primer lugar, se han incrementado las sesiones de en- 
señanza en número y en rigor, tanto en las teóricas como 
en las prácticas, para la obtención del permiso de con- 
ducción militar. Puedo decir que es más difícil, hay más 
clases y son más difíciles. Por lo tanto, hemos incremen- 
tado el umbral para la obtención del permiso de conduc- 
ción militar. 

En segundo lugar, se sanciona si se conocen incumpli- 
mientos, aunque no hayan dado lugar a accidente, y se 
exige un absoluto cumplimiento del Código de Circula- 
ción en todos los casos, con unas correcciones de distan- 
cia, velocidad, etcétera, propias y específicas para los ve- 
hículos militares. 

En tercer lugar - é s t e  es un tema en el que hemos pues- 
to mucho énfasis-, el incremento del mantenimiento de 

. 
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los vehículos precisamente con la reducción o la disolu- 
ción de las brigadas de defensa del territorio, con la ad- 
judicación en las unidades de los vehículos más nuevos, 
desguazando los viejos. Esto es, dotando a las unidades 
de vehículos que sean los más modernos posible y tengan 
un mantenimiento exhaustivo. 

En cuanto a la instrucción y prácticas deportivas, que 
son una causa de accidentes con fallecimiento, según mi 
experiencia y mi impresión personal sobre lo que he es- 
tado estudiando, un caso que hay que tener en cuenta, en 
primer lugar, es la escalada así como también las pisci- 
nas, que han producido asimismo accidentes con falleci- 
miento. Pero en este caso las normativas de los Jefes de 
Estado Mayor incluyen la aplicación rigurosa de las me- 
didas preventivas contenidas en las diversas normas y re- 
glamentos que tratan sobre el material a emplear o los 
ejercicios a realizar. Muchos ejercicios deportivos utili- 
zan elementos como los esquíes, cuerdas para las escala- 
das, etcétera, que hay que mantener exactamente igual 
que el resto del equipo, porque la falta de mantenimiento 
puede provocar los accidentes. 

En segundo lugar, la aplicación de las normas de segu- 
ridad en el trabajo para los servicios mecánicos y de man- 
tenimiento. Hemos introducido normativas de seguridad 
en el trabajo, de acuerdo con el Ministerio de Trabajo, la 
misma que hay que introducir en un taller mecánico ci- 
vil, porque los talleres mecánicos militares no se diferen- 
cian en absoluto de los talleres mecánicos civiles en cuan- 
to al riesgo ni las medidas que deben de adoptarse. 

En tercer lugar, los Jefes de Estado Mayor han prohi- 
bido la realización de ejercicios gimnásticos, pasos de pis- 
tas de aplicación y práctica organizada de deportes, de 
acuerdo con el Plan General de Instrucción, sin la presen- 
cia de los mandos. Hemos constatado que casi la totali- 
dad de accidentes en prácticas deportivas se producen en 
momentos en que no había la presencia de mandos en el 
lugar.en que el accidente se había producido. 

Por último, se ha dado orden de que todos los servicios 
de vigilancia en las instalaciones deportivas sigan vigen- 
tes, incluso en el tiempo libre del soldado, porque se pro- 
ducían -cuando he hablado de piscinas me refería en 
concreto a esto- accidentes en 10s tiempos libres, es de- 
cir, en tardes que no se está entrenando el soldado y que 
goza de tiempo libre. 

Estas serían, en síntesis, las medidas concretas que se 
han ido aplicando, no todas de golpe, pero que en este mo- 
mento están en vigor y en revisión en relación con los ac- 
cidentes ocurridos. 

Pregunta, finalmente, el CDS qué otras medidas va a 
adoptar el Gobierno en el futuro. Le contestaré que todas 
las que se deriven de los conocimientos que vamos adqui- 
riendo por la mejora del material estadístico y por las ex- 
periencias y las discusiones de los mandos en la preocu- 
pación por los accidentes. En este momento estamos es- 
tudiando en serio incluso la reducción del uso de la pis- 
tola al mínimo necesario, puesto que se ha demostrado 
que, así como hace arios, el uso de granadas, etcétera, era 
más peligroso, en este momento el arma que en propor- 
ción tiene un índice de siniestralidad más alto es la pis- 

tola. Como ésta es la experiencia que hemos obtenido, es- 
tamos trabajando en esta dirección, y también para que 
todas las normas de seguridad en los acuartelamientos se 
puedan hacer de manera que los soldados no tengan por 
qué estar en solitario durante períodos de tiempo. Esta- 
mos vigilando para que esto se cumpla en todas las uni- 
dades. Vamos a hacer un examen exhaustivo de los resul- 
tados de las informaciones, una vez que se abren después 
de producirse los accidentes y, a partir de estos resulta- 
dos, vamos a organizar paquetes de medidas, que se irán 
aplicando en cuanto lleguemos a las conclusiones de que 
son positivas de cara a la prevención. 

Por último, residenciaremos esta preocupación en la 
Subdirección General del Servicio Militar, ya desde aho- 
ra, que hemos creado en el Decreto 111987. De esta forma 
situaremos la preocupación sobre estas prevenciones de 
accidentes, que se podrá ligar con los temas de selección 
sicológica de personal antes de incorporarlos a filas, 
etcétera. . 

Quisiera decirle al señor Caso que nuestra siniestrali- 
dad no es claramente superior, aunque él ha dado cifras 
superiores, a la francesa o a la italiana. En ningún caso 
es superior a la italiana, puedo asegurárselo. 

En cuanto a los accidentes respecto a Tierra, Mar y Aire 
debe tener en cuenta el señor Caso que el Ejército de 
Tierra tiene diez veces más contingente que los otros dos 
ejércitos y, por lo tanto, la proporción estadística normal- 
mente será de diez a uno. No lo he comprobado, pero en 
el caso, por ejemplo, de los suicidios ésta es la proporción 
entre Tierra y Aire y, en cambio, es mucho más elevada 
entre Tierra y en la Armada, porque la Armada tiene ma- 
yor proporción, en este caso, que Tierra. 

En cuanto a los otros tipos de accidentes, el manejo de 
armamento individual es prácticamente mucho más nor- 
mal en el Ejército de Tierra que en la Armada, donde mu- 
chas funciones en el buque no implican ningún tipo de ar- 
mamento individual, y es normal que en este caso el nú- 
mero de accidentes producidos por armamento individual 
sea mayor en Tierra que en los otros dos ejércitos. 

Estamos trabajando en serio en el tema del consumo 
del alcohol. El Gabinete de Psicología del Ministerio a 
partir de ahora, y durante un período de tiempo, sólo se 
dedicará a los.temas del servicio militar y prevención y 
análisis de drogas, alcohol, etcétera. 

En cuanto a los transportes colectivos, sucede que mu- 
chas veces existen transportes colectivos privados que 
transportan a soldados entre Barcelona y Madrid, Madrid 
y Galicia, etcétera. Muchas veces el estado de estos trans- 
portes no es el que debiera ser, pero éste es un problema 
global del Gobierno; no es específico del Ministerio de De- 
fensa, sino que es de control de los sistemas de transpor- 
te público que están en manos de empresas privadas. 

En cuanto al envío periódico de datos, aparte de su pu- 
blicación en la Memoria, estamos dispuestos a darles en 
cualquier momento la instrucción del Jefe de Estado Ma- 
yor de la Defensa con el formulario y más tarde los datos 
que se deriven de ello. 

La Comisión mixta entre el Ministerio y miembros de 
las Cortes Generales no estaba pensada tanto en función 

. 



- 
COMISIONES 

3521 - 
10 DE MARZO DE 1987.-NÚM. 90 

de los accidentes como en función del Estatuto del solda- 
do y las formas de prestación del servicio militar. Estos 
son temas que iremos viendo al discutir la ley de función 
militar. Creo que, en conexión con estos temas, podría- 
mos encontrar la fórmula adecuada para esta Comisión. 

El señor Ferrer ha hablado de la regionalización,~ de 
la región limítrofe. En el año 1987 hemos incrementado 
el porcentaje de regionalización, sin incluir a las regiones 
limítrofes, hasta el 60 por ciento, que con los voluntarios 
llega hasta el 70. Es un cambio drástico en relación a 
1984. Piensen que para 1986 la regionalización no fue más 
que de el 30 por ciento, a la que había que añadir los vo- 
luntarios. El 60 por ciento me parece un límite técnico po- 
sible. No creo que, de momento, pueda incrementarse este 
porcentaje, porque hay que atender a las islas Canarias, 
a las islas Baleares, a Ceuta y a Melilla. Lo que sí puedo 
decirle es que.aunque a Ceuta, a Melilla, a Canarias y a 
Baleares van muchachos de toda España, en cambio he- 
mos dispuesto que los muchachos nacidos. y residentes en 
Baleares, en Canarias, en Ceuta o en Melilla hagan el ser- 
vicio militar en su lugar de residencia, es decir, que no se 
muevan de su lugar de residencia. 

El tema de la región limítrofe lo estamos introducien- 
do en el ordenador. Es un programa difícil ,de resolver, 
que forma parte del mecanismo que en este momento está 
en marcha. 

El segundo punto, referente a la inadecuada utilización 
del soldado en determinados cometidos, creo que ya lo he 
contestado en mi intervención. También he abordado el 
tema de los suicidios cuando he explicado las causas de 
los accidentes. 

Creo que de esta forma he contestado a las dos pre- 
guntas. 

. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Caso. 

El señor CASO CARCIA: Gracias, señor Ministro, por 
la explicación. Intervengo muy brevemente para añadir 
alguna sugerencia respecto de algún aspecto que no he en- 
contrado en su explicación. Como usted decía -y yo creo 
que aquí lo compartimos todos-, un solo fallecido, un 
solo accidente grave nos debe preocupar y debemos bus- 
car soluciones para evitarlo, para que no se vuelva a pro- 
ducir. Desde este punto de vista, comparto plenamente el 
criterio que ha expuesto de que la divulgación es una bue- 
na medida preventiva y sanitaria para evitar accidentes; 
por lo que echo de menos la divulgación de medidas ejem- 
plarizantes o punitivas tomadas en relación a algunos 
mandos u oficiales responsables, porque me iniagino que 
en algún caso se habrá demostrado que han actuado im- 
prudentemente o contraviniendo los reglamentos. Creo 
que medidas de este tipo tendrían un efecto positivo en 
el sentido de un mayor cuidado en el cumplimiento de los 
reglamentos por parte de los mandos responsables, si en 
algún caso -y, lógicamente, algún caso se puede produ- 
cir en un colectivo tan ampli- se produce una utiliza- 
ción indebida o ejercicios peligrosos de todo tipo con las 
tropas a su cargo. El tema ha surgido de pasada, pero le 
quiero decir que he sido testigo de prácticas deportivas 

- q u e  no son tan deportivas- relacionadas con la instruc- 
ción; y,  por ejemplo, si en las actividades de unidades de 
montaña, como se ha señalado, si en la instrucción del es- 
quí no hay muchísimos más soldados con la pata quebra- 
da, es por absoluta casualidad. La instrucción se produce 
en unas condiciones de temeridad terroríficas. Si otras 
prácticas se hacen con la misma temeridad, es ,milagroso 
que no tengamos más accidentados, señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ferrer. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Agradezco al señor Mi- 
nistro lo detallado de su intervención. Le comunico de an- 
temano que recibiremos con mucho gusto la información 
que nos ha ofrecido. 

Querría insistir solamente en tres puntos: primero, 
quiero expresar mi satisfacción por las coincidencias que 
tenemos en algunos puntos sobre los criterios que hay que 
establecer para llegar a las soluciones que parecen más 
adecuadas. Le pediría al señor Ministro que se insistiera 
en la revisión de los vehículos de motor. Hoy día, los ve- 
hículos de motor son muy sofisticados. Cuando visité el 
cuartel de marines me quedé verdaderamente asombra- 
do. Estos vehículos deben estar muy bien revisados y de- 
ben tener todos los equipamientos que necesiten. 

En cuanto al tema de la pistola, como el señor Minis- 
tro sabe muy bien, todavía produce un cierto efecto en el 
ciudadano de este país. El ucetmen es el equivalente al fu- 
sil que ya llevaban sus padres. No produce ninguna sen- 
sación fuera de lo corriente, pero, señor Ministro, como 
usted ya sabe, la pistola es un elemento mecánico que pro- 
duce ciertas sensaciones, como podemos comprobar por 
nuestros hijos. Me tranquiliza que usted sepa que esto se 
está produciendo. 

Coincido con el señor Caso en la preocupación que me 
han producido los accidentes, sobre todo por agresiones 
-parece ser que usted ya ha puesto la terapéutica-, y 
también en las prácticas deportivas. Coincido en la teme- 
ridad, por ejemplo, en las unidades de montaña, pues no 
todo el mundo ha nacido para ser un buen esquiador. Aquí 
se pretende que uno sea caballista y esquiador sin tener 
unas condiciones mínimas para practicar estos deportes. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): Pue- 
de ser que tengamos diversidad de puntos de vista en al- 
gunos aspectos de la política de defensa, pero quiero de- 
cirles a SS. SS. que no la tendremos nunca en lo que se 
refiere a trabajar, a prevenir, a evitar que se produzcan 
accidentes y a tomar las máximas medidas con la inten- 
ción de reducirlos de forma continuada, sin sentirnos sa- 
tisfechos porque hayamos logrado ciertas reducciones en 
los años anteriores. 
En cuanto a la divulgación de correcciones efectuadas 

por no haber tenido un cumplimiento estricto del Regla- 
mento o por imprudencia, el señor Caso tiene que ser 
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consciente de la especificidad del carácter militar. Las 
correcciones se practican, se indica que existirán si se pro- 
ducen determinados supuestos, pero yo no sería nunca 
partidario de divulgar, una vez aplicada, una corrección 
impuesta a un profesional militar, porque romperíamos 
uno de los códigos normales y, a mí me parece, más 
correctos dentro del funcionamiento de la vida militar, lo 
cual no quiere decir que no se haga en algunas Direccio- 
nes: por ejemplo, el Ejército del Aire, después de analizar 
un accidente de aviación, El Jefe del Estado Mayor del 
Aire ha mandado una circular hace pocas semanas en la 
que se indica que quiere una pública corrección, dentro 
de la Base -no al público en general-, de todas aquellas 
imprudencias y no cumplimientos de reglamentación de 
vuelo de las que el mando de la Base tenga conocimiento. 
Asimismo, se castigará cualquier tipo de imprudencia y 
no seguimiento de los reglamentos que le llegue al Jefe 
del Estado Mayor del que se tenga conocimiento y no haya 
sido previamente corregido. En los mandos existe ya una 
preocupación y una precisión constante en esta dirección. 

En cuanto al tema del esquí, la tendencia del Ministe- 
rio es que estas unidades especializadas deben estar for- 
madas por personal voluntario especializado. El riesgo de 
determinadas prácticas disminuye drásticamente si las 
realizan personas que tienen una formación en esta prác- 
tica. A lo que hay que tender es a que tanto las compa- 
ñías de operaciones especiales -hace dos años di instruc- 
ciones a este respecto- como en el esquí y en el escala- 
da, el personal que las forme sea absolutamente volunta- 
rio, en base a que ya tienen nociones suficientes de la 
práctica de cada especialidad o deporte. 

En cuanto a las dos indicaciones del señor Ferrer, el 
mantenimiento de los vehículos lo consideramos muy im- 
portante. Con respecto al tema de la pistola, quizá por su 
tamaño, inspira menos respeto que el fusil reglamenta- 
rio, que es un instrumento mucho más grande y de ma- 
nejo mucho más difícil. Por este motivo, probablemente, 
se producen muchos más accidentes de pistola; no hacien- 
do ejercicios, no en maniobras, sino en los dormitorios o 
en el interior de los acuartelarnientos. 

Se tomarán las medidas oportunas para reducir drás- 
ticamente estos accidentes y el Consejo Superior del Ejér- 
cito de Tierra tiene instrucciones mías con el fin de redu- 
cir los accidentes producidos por pistola. 

- FORMULADA POR EL SENOR LOPEZ VALDIVIEL- 
SO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO COALICION 
POPULAR, RELATIVA A ESTABLECIMIENTOS 
DISCIPLINARIOS MILITARES 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la pregunta del se- 

El señor López Valdivielso tiene la palabra. 
ñor Diputado López Valdivielso. 

El señor LOPEZ VALDIVIELSO: Señor Presidente, 
como S .  S. conoce, pero como preámbulo y para centrar 
el problema, el 29 de noviembre de 1985 se publicó en el 
«Boletín Oficial del Estadou la Ley Orgánica 12í1985, por 

la que se regula el régimen disciplinario de las Fuerzas Ar- 
madas, posponiendo su entrada en vigor hasta el 1 de ju- 
nio de 1986. Con esta ley se trataba de tecnificar, atem- 
perar y adaptar el ejercicio de las facultades sancionado- 
ras militares a los preceptos de la Constitución, salva- 
guardando, por una parte, el mantenimiento de la disci- 
plina y, por otra, los derechos fundamentales de los miem- 
bros de las Fuerzas Armadas, especialmente el derecho de 
defensa, y la tutela efectiva de los jueces y tribunales, pre- 
vistos en el artículo 24 de la Constitución. 

El fin que persigue el nuevo régimen disciplinario mi- 
litar está recogido en el artículo l .Y de la expresada Ley 
Orgánica, que dice que el régimen disciplinario de las 
Fuerzas Armadas tiene por objeto garantizar la observan- 
cia de las Reales Ordenanzas y demás normas que rigen 
la institución militar, el cumplimiento de las órdenes del 
mando y el respeto al orden jerárquico. Para garantizar 
el mantenimiento de la disciplina y el cumplimiento de 
las Reales Ordenanzas se articula en el texto legal la ti- 
pificación de una serie de figuras que, por raz6n de su en- 
tidad, se califican como faltas leves y graves, previéndose 
las sanciones correspondientes y los procedimientos ade- 
cuados, tanto para el ejercicio de la potestad sancionado- 
ra como para la impugnación de las resoluciones que, en 
uso de la citada facultad, se dicten. 

No cabe ninguna duda de que esta ley era absolutamen- 
te conveniente y necesaria, pero una de las exigencias pos- 
teriores de toda ley es que ésta efectivamente se cumpla. 
Este es el.probiema de la ley, que, por imprevisión o por 
negligencia, u otra causa, del Gobierno, esta ley no se pue- 
de cumplir en alguno de sus extremos; al menos eso es lo 
que este Diputado cree. 

El artículo 10 de la citada Ley Orgánica establece que 
una de las sanciones que pueden imponerse por falta gra- 
ve es el arresto de un mes y un día a tres meses, en esta- 
blecimiento disciplinario militar. En el artículo 46 de la 
misma tey se dice que las sanciones comenzarán a cum- 
plirse el mismo día en que se notifique al infractor la re- 
solución por la que se le impone. Y sigue diciendo que en 
los arrestos de un mes y un día a tres meses -es decir, 
los que se imponen por falta grave-, la autoridad que los 
hubiese impuesto adoptará las medidas oportunas para 
el inmediato ingreso del sancionado en establecimientos 
disciplinarios. 

Aquí viene el problema, señor Ministro, o por lo menos 
yo creo que aquí viene el problema: por establecimiento 
militartha de entenderse un centro distinto de las actua- 
les pensiones o penitenciarías militares -tampoco valen 
los antiguos calabozos-; de hecho, en las instrucciones 
que por aplicación del régimen disciplinario se dictaron 
-fueron aprobadas con fecha 27 de mayo de 1986- se 
dice que no podrán utilizarse las penitenciarías y prisio- 
nes militares ni los actuales calabozos de las unidades, es- 
tableciéndose en las mismas instrucciones que los Jefes 
de los Estados Mayores de los Ejbrcitos y el Director Ge- 
neral de la Guardia Civil designarán en qué acuartela- 
mientos, edificios o lugares militares se ubicarán los dis- 
tintos establecimientos disciplinarios. 

En relación con el cumplimiento de las sanciones por 
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falta grave y el lugar donde han de cumplirse, es mi de- 
seo formular las siguientes preguntas, señor Ministro: 

¿Existían a la entrada en vigor de la ley los estableci- 
mientos disciplinarios militares previstos para el cumpli- 
miento de las sanciones de arresto impuestos por falta 
grave? ¿Cuántos establecimientos disciplinarios existen 
en la actualidad? ¿Cubren los establecimientos discipli- 
narios existentes las necesidades de todas las regiones mi- 
litares? Por último, ¿existe algún expediente disciplinario 
concluido, sin que pueda procederse al cumplimiento de 
las sanciones de arresto por falta de los expresados esta- 
blecimientos disciplinarios? 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro tiene la 
palabra. 

El seiior MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): Tie- 
ne usted toda la razón, señor López Valdivieso, cuando in- 
dica que estamos en un proceso de transformación del ré- 
gimen penal y del régimen disciplinario de las Fuerzas Ar- 
madas, proceso que no ha concluido. En este momento se 
encuentra en el Congreso el proyecto de Ley de la organi- 
zación de la justicia militar y estamos ultimando -no 
queremos enviarla hasta que haya empezado a caminar 
la Ley de la organización de la justicia militar- la Ley 
procesal. En aquel momento habremos ultimado las cua- 
tro Riezas que configuran el marco jurídico de las Fuer- 
zas Armadas y posteriormente deberemos elaborar un re- 
glamento penitenciario para el cumplimiento de penas 
del Código Penal Militar, no para la parte disciplinaria 
que, probablemente, no necesite este tipo de reglamen- 
tación. 

¿Cuál es el elemento esencial de este nuevo marco,zn 
relación con su preocupación, sefior López Valdivieso? El 
elemento esencial es la distinción de las leyes aprobadas 
por las Cámaras entre privación de libertad y restricción 
de libertad, siguiendo la doctrina del Tribunal Cons- 
titucional. 

No pueden privar de libertad más que los jueces, pero 
disciplinariamente se puede restringir la libertad, dentro 
de unas condiciones y con unos requisitos para las faltas 
graves que en ningún caso permiten que el arresto por fal- 
ta grave fuera en un establecimiento penitenciario desti- 
nado al cumplimiento de penas establecidas por los 
tribunales. 

Estamos obligados a tener -el señor Diputado tiene 
toda la razón- establecimientos para el cumplimiento de 
los arrestos graves disciplinarios y otros para el cumpli- 
miento de las penas leves. Para el cumplimiento de éstas 
no necesitamos establecimientos; suprimimos y cerramos 
el calabozo y se hará en las mismas dependencias de la 
unidad. Hay que considerar que el arresto leve del solda- 
do consiste en que participe, exactamente igual que los 
demás soldados en la insthcción y en todos los actos de 
formación de la unidad, pero queda recluido luego en los 
dormitorios o en cualquier dependencia normal y corrien- 
te de su unidad, sin rejas, para acudir a una expresión 
que el ciudadano entienda. 

Existe también la necesidad de tener establecimientos 

-repite+ no penitenciarios para el cumplimiento de fal- 
tas graves. 

Contestando a la primera parte de su pregunta, cuando 
entró en vigor la Ley 12/1985, de 27 de noviembre, ya se 
habían cursado las órdenes oportunas a los tres Jefes del 
Estado Mayor y éstos, a su vez, a los Capitanes Genera- 
les, a fin de que acondicionasen, con carácter temporal o 
con carácter definitivo algunas veces, esas diferentes ins- 
talaciones que requiere el nuevo marco, ya que no pue- 
den hacerse en el establecimiento penitenciario que an- 
tes existfa. Se dieron estas instrucciones; los Jefes de Es- 
tado Mayor las desmenuzaron y los Capitanes Generales 
en algún caso -lo admit- improvisaron y en otros ade- 
cuaron de forma permanente los establecimientos para el 
cumplimiento de estos arrestos por falta grave. 

¿Cuantos establecimientos disciplinarios existen en la 
actualidad? En la actualidad existen 19 establecimientos 
disciplinarios en el Ejército de Tierra; la Armada posee 
uno en cada zona marítima y en la Jurisdicción Central 
otro, y el Ejército del Aire tiene 18, porque prácticamen- 
te tiene uno en cada base aérea. Puedo entregar. a S .  S. lat 
relación de establecimientos disciplinarios, pero se la 
ahorro a la Comisión, porque no creo que en este momen- 
to tenga demasiada relevancia. 

En tercer lugar: ¿Se encuentra algún expediente disci- 
pliriario concluido sin que pueda procederse al cumpli- 
miento de las sanciones de arresto, por falta de los expre- 
sados establecimientos disciplinarios. No, por la sencilla 
razón de que la falta de un establecimiento disciplinario 
para faltas graves no impide el cumplimiento de la san- 
ción. Se puede cumplir en la unidad, mientras se constru- 
ye un establecimiento disciplinario adecuado. Y esta es la 
solución que se ha arbitrado, que yo entiendo que no tie- 
ne que ser permanente, que bien puede ser una solución 
temporal, en un momento en que estamos haciendo un re- 
despliegue importante de unidades, en que estamos acan- 
tonando las brigadas en bases que van a tener una con- 
centración parecida a la del Ejército del Aire, y hay que 
pensar las inversiones en estos establecimientos no en 
función de la distribución presente, sino en función del 
despliegue futuro. 

Esta sería, señor López Valdivieso, la respuesta concre- 
ta que daría a las preguntas que me ha formulado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ló- 
pez Valdivieso. 

El señor LOPEZ VALDIVIELSO: Yo me he referido so- 
lamente al régimen disciplinario, no he hablado de nada 
relacionado con la justicia militar. Señor Ministro, yo ten- 
go que decirle que cuando se legisla hay que legislar del 
todo, en cualquier ley. La obligación a la que usted se ha 
referido de tener establecimientos penitenciarios milita- 
res no es una obligación cualquiera, es una obligación im- 
puesta por una ley que es del año 1985, que entra en vi- 
gor en junio de 1986, y ustedes cursan instrucciones para 
la adecuación de establecimientos penitenciarios milita- 
res el 27 de mayo de 1986. Mal se habrán podido estudiar, 
interpretar y ejecutar esas instrucciones cuando ustedes 
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las aprueban el 27 de mayo y el día 1 ." de junio entran en 
vigor. 

Señor Ministro, además de todo esto, yo digo que sí hay 
insuficiencia de los llamados establecimientos disciplina- 
rios militares; precisamente en algunos casos se está cum- 
pliendo la instrucción o la obligación legal de que no sea 
en las propias penitenciarías, porque efectivamente se 
han adecuado algunos recintos de penitenciarías milita- 
res como establecimientos disciplinarios, y la ley dice que 
eso no debe ser así. Y hay o ha habido expedientes disci- 
plinarios concluidos, y -aunque usted no le dé ninguna 
importancia- a mí me parece que cuando se impone una 
sanción y esa sanción no se puede cumplir, porque no hay 
establecimiento disciplinario donde internar a la persona 
a la que se ha impuesto esa pena o sanción disciplinaria, 
creo que se produce una situación bastante cxtraña. 

Hay o ha habido prolemas -y digo ha habido porque 
yo formulé la pregunta hace bastante tiempo, en el ante- 
rior período de sesiones-, que yo sepa, en la IV Región 
Militar, en la V Región Militar y en la antigua VI1 Región 
Militar. Ya digo que no sé si en estos momentos esos pro- 
blemas siguen existiendo, pero desde luego lo eran cuan- 
do yo formulé la pregunta. 

Señor Ministro, insisto en que si por falta de estableci- 
mientos adecuados no se está procediendo al interna- 
miento en los mismos de los sancionados con arresto por 
falta grave nos encontramos ante un incumplimiento del 
artículo 46 de la Ley Orgánica, al que me he referido; al 
artículo 45, en el que se habla de que en casos excepcio- 
nales, cuando la naturaleza y circunstancias de la falta 
exijan una acción inmediata para mantener la disciplina 
se podrá ordenar el arresto preventivo ... <Dónde, señor 
Ministro, en la unidad? Entonces ya no estamos cum- 
pliendo la ley, porque en la misma se dice que el arresto 
por causa leve se cumplirá en la unidad y el arresto por 
falta grave en un establecimiento disciplinario militar. Y 
el artículo 1: de la ley a la que me he referido habla de 
que esta ley tiene por objeto garantizar la observancia de 
las Reales Ordenanzas y demás normas. El apartado 8.3 
de la memoria del Ministerio de Defensa empieza dicien- 
do que la disciplina en los Ejércitos constituye su princi- 
pal factor de cohesión. Siempre que del Ejército y de las 
Fuerzas Armadas se habla hay permanentes llamadas a 
la disciplina. En mi humilde forma de entender las cosas, 
señor Ministro, creo que con esto se está produciendo un 
importantísimo quebranto en la disciplina. Esto no me lo 
estoy inventando yo; se dan multitud de casos en los que, 
a pesar de lo establecido en las instrucciones, los mandos 
de las unidades, aun considerando que determinadas con- 
ductas son merecedoras de sanción disciplinaria, no dan 
parte a quien tiene la potestad sancionadora porque con- 
sideran -acertadamente, desde mi punto de vista- que 
se produce un quebranto todavía más importante de la 
disciplina si después de sancionar no hay dónde internar 
al sancionado; que es mejor en un momento determinado 
hacer la vista gorda. 

Se dan casos de faltas graves en los que el expediente 
termina con la solicitud por parte del instructor a la uto- 
ridad militar de la designación del establecimiento disci- 

plinario. Y el expediente termina ahí, simplemente por- 
que la autoridad militar no tiene establecimiento disci- 
plinario que designar. Pasa el tiempo y, como decía an- 
tes, como consecuencia de esa ficción legal, en virtud de 
la cual el plazo empieza a contar desde el momento de la 
resolución, se pasa el plazo de cumplimiento de la san- 
ción sin que haya habido oportunidad de internar al san- 
cionado, porque no había establecimiento adecuado. 
Dada la hora, aunque sobre esto podríamos seguir hablan- 
do mucho más, señor Ministro, yo solamente digo que 
efectivamente por negligencia, por falta de previsión, por 
legislar a medias, se está produciendo en las unidades -y 
esto tendría que saberlo usted mejor que yo, que por ser 
Ministro tendría que tener más información- un que- 
branto importante de la disciplina, en muchos casos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): Se- 
ñor López Valdivieso, le he dicho que en absoluto consi- 
dero que haya habido ningún tipo de falta de previsión, 
porque dimos unas instrucciones que permitían habilitar 
o temporalmente hacer cumplir arrestos por faltas graves 
en las unidades Ó los lugares donde podía hacerse por fal- 
tas leves. Usted me dirá que esto es una imprevisión, y yo 
le diré que quizá sí, pero si hubiera hecho la previsión y 
construido todos estos centros disciplinarios su Grupo 
vendría, exactamente igual, a decirme que estoy despil- 
farrando el dinero, que es el problema que siempre surge 
cuando se abordan estos temas. 

Señor López Valdivieso, también tenemos una limita- 
ción presupuestaria. En la VI1 Región, que usted ha men- 
ciohado, en este momento sólo hay seis miembros del 
Ejército cumpliendo arresto por falta grave. Tres de ellos 
lo hacen en un regimiento en Valladolid, el de San Quin- 
tín; dos en el CIR de León, El Ferrall, y el último en la 
Brigada de Caballería en Salamanca. 

El número de arrestos por faltas graves es suficiente- 
mente reducido como para que no tengamos que estar 
construyendo establecimientos disciplinarios en un mo- 
mento en que, por ejemplo, el futuro de El Ferrall como 
CIR no está decidido. Si hubiéramos hecho una red de es- 
tablecimientos disciplinarios para el cumplimiento de es- 
tos arrestos, con mucha más razón que la que tiene usted 
para decirme que no he tenido previsión, podría haber 
cualquier Diputado que me dijese que, con la escasez de 
dinero que hay y con la necesidad de reducir el déficit, 
para qué construimos unas instalaciones que sólo se uti- 
lizan una o dos veces al año y para arrestos de dos o tres 
meses. Por tanto, señor López Valdivieso, no existe nin- 
guna justificación para que no se cumpla un arresto por 
Falta grave por falta de establecirnicnto penitenciario. Si 
usted señala que se dan casos de ello, dígalos, y yo pon- 
dré remedio a esta situación quc no tiene ningún tipo de 
justificación. 

Usted dice que no hay donde internar al sancionado. 
Hay dónde hacerlo y precisamente se puedc hacer cn cual- 
quiera de las unidades habilitadas. En cste momento, cl 
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Ejército de Tierra tiene unidades suficientemente disper- 
sas en todas las regiones militares y habilita, como ocurre 
en el caso que he citado de la Región de Valladolid, pun- 
tos en el Regimiento de San Quintín, en el CIR de León 
y en Salamanca. 

Señor López Valdivielso, tengo problemas importantes 
en la Defensa. Realmente, hay cosas que no se hacen bien, 
tenemos que mejorar: incluso en lo que usted me ha di- 
cho quizá también, pero permítame que le diga, el pro- 
blema de que falten centros disciplinarios para el cum- 
plimiento de faltas graves no es uno de los más impor- 
tantes con que nos enfrentamos, porque precisamente por 
la estructura militar y por la estructura de acuartelamien- 
tos tenemos soluciones pragmáticas a mano de todos los 
mandos para resolver el problema que se plantea. Si en 
algún caso se ha aplicado un correctivo y, de verdad, se 
ha aplicado un correctivo, éste no se aplica por falta de 
establecimiento, y usted conoce este hecho, hágameio sa- 

. ber porque tendremos que intervenir para que no suceda 
en el futuro. Y si usted conoce algún caso de que se ha- 
yan hecho cumplimientos de arrestos en establecimientos 
penitenciarios o dentro de establecimientos penitencia- 
rios adecuados, instalaciones adecuadas, para el cumpli- 
miento de sanciones disciplinarias, dígamelo también, 
porque yo no tengo constancia de ello y si usted me lo 
dice es evidente que acabaré con esta situación. 

Ha dicho, señor López Valdivielso, que por ser Minis- 
tro yo tenía que tener más información que usted, pero, 
por ser ciudadano, usted está obligado a darme la infor- 
mación de que yo no disponga si con ello contribuye a 

. que este país funcione un poco mejor. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 
nistro. 

Aunque la hora es un problema, no es, en ningún caso, 
un condicionante abscluto. Quedan dos preguntas y les 
ruego que se hagan con celeridad rigurosa, eso sí, sin 
prisas. 

- FORMULADA POR EL SENOR CASO CARCIA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL CDS, RELATIVA A 
PROGRAMAS DE MODERNIZACION DE 150 

DE TIERRA 
CARROS DE COMBATE AMX-30 DEL EJERCITO 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del señor Caso Gar- 
cía. que tiene la palabra para su exposición. 

El señor CASO GARCIA: Muchas gracias, señor Presi- 
dente, señor Ministro. Yo lamento los jugos gástricos que 
tienen que estar circulando por todos los miembros de' 
esta Comisión, pero he procurado ser breve en el uso de 
la palabra. En esta pregunta estamos hablando de 20.000 
millones de pesetas (19.500 millones de pesetas exacta- 
mente) y creo que le podernos dedicar una breve atención, 
y posiblemente de 150.000 millones si son ciertos los da- 
tos que se manejan para la posible adquisición de un nue- 
vo carro, unas 500 unidades a 300 millones de pesetas. 

Es claro, yo creo, la formulación de la pregunta. En es- 
tos asuntos, como a veces en otros del Ministerio de De- 
fensa, el señor Ministro me va a permitir que le diga que 
parafraseando el refrán que dice que las cosas de palacio 
van despacio, a veces, en algunas materias, hay que decir 
que las cosas de Defensa van muy lentas. Usted ya dijo 
en la Comisión de Defensa en marzo de 1985 que en ese 
semestre se iba a tomar una decisión en relación a la mo- 
dernización de los AMX-30 o la adquisición de un nuevo 
carro. Han pasado prácticamente dos años, aiio y medio, 
para que en la última reuqión del Consejo de Ministros 
se tomara la decisión, decisión que se presupone muy pen- 
sada, sin que se incluyera en presupuestos la consigna- 
ción presupuestaria correspondiente. ' 

Nuestro Grupo en el debate de presupuestos, según una 
comparecencia del Secretario de Estado, teniendo en 
cuenta que la decisión habfa que tomarla antes de fin de 
año, insistió en que se habilitara una consignación presu- 
puestaria y ofrecimos una cuantificación que no quiso ser 
tomada en cuenta. 
¿Qué va a hacer ahora el Gobierno? ¿Va a rebajar la do- 

tación de otros programas o va a ampliar créditos? En 
ambos casos nos parece que la técnica, al menos presu- 
puestaria del Gobierno, en esta materia concreta no ha 
sido correcta y, segundo, creo que es una materia impor- 
tante que debemos tener conocimiento todos los españo- 
les, en qué medida puede suponer un aplazamiento inde- 
finido, entendiendo por indefinido un plazo razonable 
como es obvio, de cuatro o cinco años, en la adquisición 
de un nuevo carro de combate de los que se han maneja- 
do como posibles de fabricación extranjera, como optati- 
vos y ya con esta modernización de los AMX-30 podemos 
esperar a que se ponga en marcha el proyecto de un carro 
multinacional con más intensa colaboración española y,  
por tanto, alargando en el tiempo los gastos que se pue- 
den realizar por el Ministerio en la dotación del Ejército 
de Tierra. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): 
Acepto que al señor Caso pueda parecerle que las cosas 
de Defensa a veces son muy lentas; lo importante es que 
vayan en la dirección correcta. Creo que cuando se toma 
una decisión final, y puedo explicar al señor Caso todos 
los procesos de evaluación, aunque continuará diciéndo- 
me que hemos sido lentos, aceptará que hemos ido per- 
feccionando cada vez más la opción introduciendo ele- 
mentos que la han mejorado con el paso del tiempo. 

En concreto, en relacción al tema de la mejora de los 
AMX-30, el Consejo de Miiiistros acordó en diciembre de 
1986 las características de esta modernización con una 
propulsión alemana, motor MCU y un sistema de caja de 
cambios ZF y alguna mejora de la dirección de tiro 
básicamente. 

El señor Caso ofreció una enmienda en la que daba de 
baja determinadas partidas para poder hacer frente a la 
primera anualidad. N o  aceptamos la enmienda porque la 
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baja de las partidas que ofrecía el señor Caso no nos con- 
venía en absoluto, porque necesitábamos aquellas can- 
tidades. 

iPor qué no era necesario rebajar ninguna partida pre- 
supuestaria? Porque, en primer lugar, el acuerdo del Con- 
sejo de Ministros es sobre las características de la moder- 
nización y ahora empiezan las propuestas concretas, eco- 
nómicas, de características industriales, etcétera, de las 
empresas nacionales, en este caso incluso en propulsión 
es BAZAN y Santa Bárbara, para formular las propuestas 
definitivas de precios, etcétera, y si son aceptadas por el 
Ministerio constituirán el contrato con estas empresas 
para la modernización de los AMX-30. 

Por tanto, no es previsible ni mucho menos que el 1." 
de enero de 1987 pueda empezar a producirse la mejora 
de estos carros y no es seguro que las empresas afectadas 
tengan que facturar ningún gasto con cargo a Defensa 
dentro de 1987, aunque yo lo desearía. 

En el caso de que se produzcan cargos o gastos que el 
Ministerio de Defensa tenga que sufragar, teníamos pre- 
visto echar mano de las incorporaciones.de crédito que se 
producen en cada ejercicio. Las incorporaciones de crédi- 
to en Defensa están justificadas por la complejidad de los 
mecanismos y de los procesos de desarrollo y de investi- 
gación y son aceptados por la Ley de Dotaciones. Otros 
años ha habido incorporaciones por volúmenes importan- 
tes; ha habido incorporaciones incluso algún año de 
40.000 millones de pesetas al ano siguiente. Las incorpo- 
raciones las hemos ido reduciendo, porque en la medida 
en que se introducen conceptos de programación se redu- 
cen también' las incorporaciones, pero siempre se produ- 
cen, porque alguna empresa no ha desarrollado con el su- 
ficiente ritmo un encargo que estaba previsto para un 
tiempo, porque se producen retrasos de producción o por- 
que se producen dificultades de todo tipo. El Ministerio 
de Defensa entonces calcula que el mínimo de incorpora- 
ciones que se producirán entre 1987 para 1988 serán unos 
10.000 millones de pesetas. En cualquier caso, encontra- 
ríamos cabida para la partida que debamos consignar en 
1987 dentro de este volumen, que es muy superior, mu- 
chas veces superior, al necesario para el proyecto de mo- 
dernización de los AMX-30. 

En nuestras programaciones a medio plazo y en el PEC, 
el volumen de financiación para la modernización de los 
AMX-30 está consignado y precisamente el número de 
carros ha habido que reducirlo para estar dentro de la 
consignación a medio plazo y,  por tanto, en el Presupues- 
to de 1988 tendrá ya una consignación exacta correspon- 
diente a la contratación-y a los programas que se hayan 
firmado con las empresas que tienen que modernizar el 
carro. 

En cuanto a si esta adquisición supone el aplazap-iien- 
to indefinido sobre la adquisición del nuevo carro de com- 
bate, no, en absoluto. El nuevo carro de combate estamos 
ya en una lista muy corta; estamos en un momento de dis- 
cusión de ventajas industriales y de transparencia tecno- 
lógica para tornar la decisión final y n o  se aplazará, en 
modo alguno, por el hecho de que los AMX-30 se modrr- 
nicen. Lo que sí puedo decir es que cpnsidero que la mo- 

dernización de los AMX-30 es una modernizacion profun- 
da, con una propulsión que dará grandes prestaciones a 
este carro y que, realmente, resolveremos el problema 
más importante que tenia el AMX-30, que era la movili- 
dad, pero no lo resolveremos de forma modesta, sino de 
una forma realmente satisfactoria, que dará muchos anos 
de vida al carro AMX-30, aunque ello no supone ningún 
retraso en el proyecto del carro totalmente nuevo del fu- 
turo que necesita el Ejércitode Tierra. 

' 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Caso. 

El señor CASO CARCIA: Muy brevemente, señor Mi- 
nistro, para no agotar la paciencia de S S .  SS. 

Sobre la lentitud, no me la he inventado yo. Habrá de- 
cisiones que me parece que se toman en tiempo lento en 
relación a los propios compromisos adquiridos por el se- 
ñor Ministro o por el Secretario de Estado en la Comisión 
de Defensa. El último compromiso que escuché y que hoy 
no lo ha reproducido el señor Ministro, es que la decisión 
sobre el nuevo carro se tomaría en la primavera. Vamos 
a entrar pronto en ella; a ver si se cumple esta vez. La re- 
ferencia a la lentitud es en relación a sus propios compro- 
misos, no a los que yo quiera fijar al Ministerio. 

En segundo lugar, sabe de sobra el señor Ministro que 
nosotros no podemos presentar enmiendas presupuesta- 
rias que supongan incremento de gasto. Luego si conside- 
ramos que algo es importante y urgente, necesariamente 
tendremos que dar de baja las partidas que consideremos 
más superfluas. Siempre cabe al Gobierno y al Grupo que 
le apoya, si una cosa le parece sensata y oportuna -es toy  
hablando en general- incrementar el gasto o buscar otras 
partidas que le parezcan más oportunas para reducir los 
gastos correspondientes. Muchas veces se nos pide a los 
Grupos de oposición un talante de colaboración, pero re- 
ionocerá el señor Ministro que muchas de estas explica- 
iones se hubieran podido dar en el debate presupuesta- 
-io y quizá habría habido un mayor espíritu de colabora- 
:ión en relación a las propuestas de los Grupos de la opo- 
Gición, en vez de sentirnos simplemente rechazados, cuan- 
io vemos que algo es necesario y urgente. 

Estos son los elementos esenciales que quería señalar. 
3uiero reiterarle, ya que con esto yo termino mi interven- 
:ión de preguntas al señor Ministro en esta Comisión, que 
;iempre va a encontrar espíritu de colaboración en aque- - 
los asuntos en los que nos podamos poner de acuerdo. 
En otros aspectos, como es obvio, no nos vamos a poner 
je acuerdo, pero mantendremos una actitud de respeto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
iistro de Defensa. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): 
rambién tefegráficamente. 

Respecto a la lentitud, se la reconozco, pero añado que 
ne preocupa más hacer las cosas bien que hacerlas des- 
>acio, aunque también me preocupa que las cosas se ha- 
;an demasiado despacio. 

Sobre el caso de la partida presupuestaria y el esfuerzo 
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del CDS ofreciendo una rebaja en una partida para, de 
esta forma, entregar el carro, yo ie agradezco su gentile- 
za por ocuparse con su enmienda del carro AMX-30, pero 
simplemente le digo que no era necesario que rebajára- 
mos ninguna otra partida porque ya lo teníamos previsto 
en éste y en otros casos de desarrollo futuro, *e seguro 
que quedan cubiertos por las incorporaciones del año. 

En relación a que esto se hubiera podido decir en el de- 
bate presupuestario, tomo nota de su sugerencia para de- 
bates futuros. Soy partidario de que las cosas se expli- 
quen, sobre todo cuando la explicación es natural y am- 
parada por nuestra Ley de dotaciones y por una práctica 
necesaria en los temas de defensa. 

- FORMULADA POR EL SEÑOR RECODER 1 MIRA- 
LLES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MINO- 
RIA CATALANA, RELATIVA A MEDIDAS QUE 

TIZAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL 
CIUDADANO DURANTE LA REALIZACION DEL 
SERVICIO MILITAR 

PIENSA ADOPTAR EL GOBIERNO PARA GARAN- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Manuel Ferrer, de Minoría Catalana. Tiene la palabra el 
señor Ferrer. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Señor Presidente, se- 
ñorías, señor Ministro, tanto por disciplina parlamenta- 
ria como por cortesía, voy a ser breve para poder termi- 
nar la comparecencia de esta mañana. 

La pregunta formulada por mi compañero Luis Reco- 
der i Miralles, que está en viaje parlamentario como dije 
antes, y que hago yo como miembro del mismo Grupo y 
de la Comisión de Defensa, es relativa a las medidas que 
piensa adoptar el Gobierno para garantizar los derechos 
fundamentales del ciudadano durante la realización del 
servicio militar. 

Señor Ministro, no se extrañe por la pregunta formula- 
da, que es debida a que en este primer trimestre han apa- 
recido en los medios de comunicación noticias referentes 
a esta situación que, parece ser, han detectado que toda- 
vía existe. Nuestra Constitución, en su título 1, habla de 
los derechos y deberes fundamentales y, en el artículo 10, 
menciona la dignidad de la persona, los derechos invio- 
lables que le son inherentes, el libre desarrollo de la per- 
sonalidad, etcétera. Después de cumplir casi los diez años 
de las primeras elecciones democráticas, nos encontra- 
mos, como le decía, con noticias que recomiendan que a 
la prestación personal de los españoles a la defensa na- 
cional debe corresponder la contraprestación del respeto 
a su dignidad personal y a su seguridad por parte del Es- 
tado, ya que los abusos e indignidades por parte de los 
mandos no son muchas veces pequeños excesos, como se 
pretende suponer, sino verdaderos atentados a los dere- 
chos del individuo. Por otra parte, también el Ministerio 
de Defensa dice que prepara una norma en la que queda- 
rán fijadas las condiciones de cumplimiento del servicio 
militar. La norma perseguirá un mejor aprovechamiento 

del tiempo en filas y habla de funciones exclusivas rela- 
cionadas con la actividad militar y de que Defensa pre- 
tende acabar con la utilización indebida de los soldados 
para actividades impropias de la naturaleza del servicio 
militar y del adiestramiento que todos los ciudadanos de 
este país tienen obligación de aprender para el caso, si al- 
gún día se presentara, Dios no lo quiera, de defensa del 
territorio del Estado. 

Los que hace treinta años que cumplimos el servicio mi- 
litar, algunos de cuyos hijos lo han cumplido también ya, 
podemos ver la diferencia que hay entre aquellos tiempos 
y los de ahora. Cuando no se trata de un cuerpo volunta- 
rio, sino que es un sistema de reclutamiento obligatorio 
en el que durante mucho se han arrastrado, para mí, unos 
comportamientos erróneos, sobre todo debidos a la 
guerra, es obvio que no se puede exigir la misma com- 
prensión y el mismo trato de un suboficiai proveniente de 
la guerra que de uno de los que han recibido los diplo- 
mas de la Academia de Tremp, ceremonia a la que usted 
y yo hemos asistido. Sin ningún dramatismo y sin ningu- 
na connotación negativa, solamente quiero, señor Minis- 
tro, que nos conteste, también con brevedad, a lo que la 
pregunta literalmente dice. Por supuesto, nosotros no pre- 
tendemos que el binomio disciplina-respeto sufra deterio- 
ro alguno, o sea, que se puede mantener la disciplina y, 
al mismo tiempo, el respeto en el cumplimiento del ser- 
vicio militar y entendemos que, en ia mayor parte de ios 
casos, esto se está cumpliendo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): Se- 
ñor Ferrer, las medidas para garantizar los derechos fun- 
damentales del ciudadano durante la realización del ser- 
vicio militar que está dispuesto a adoptar este Gobierno 
son todas; lo contrario es incumplir las leyes. Las leyes, 
como la Constitución y ,  en el caso militar, las Reales Or- 
denanzas, son absolutamente taxativas. Las Reales Orde- 
nanzas tienen un artículo 171 que dice que la dignidad y 
los derechos inviolables de la persona son valores que tie- 
ne obligación de respetar y derecho a exigir el militar. 
Ningún miembro de los Ejércitos podrá hacer objeto a los 
demás, ni sufrir él mismo, maltrato de palabra u obra ni 
cualquier otra vejación o limitación indebida de los de- 
rechos. Frente a situaciones que se puedan producir y 
también frente a la necesidad de ir mejorando la situa- 
ción personal y de calidad dc vida de los españoles que 
hacen el servicio militar durante este período de perma- 
nencia en filas, yo no creo más que en un conjunto de me- 
didas y de mejora de toda la política global del Departa- 
mento. Evidentemente, en la Ley de función militar pon- 
dremos un apartado que, de alguna forma, resuma el es- 
tatuto del soldado y clarifique algunas cosas que en este 
momento están clarísisamente en la Constitución y en las 
leyes y que conviene que desmenucemos también en re- 
lación al soldado. Pero no se trata sólo de leyes. Esta se- 
mana hemos divulgado el módulo tipo a partir del cual 
se tendrán que ajustar todas las construcciones futuras de 
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dormitorio de tropas, que prohíbe el dormitorio seguido 
para la compañía e introduce las camaretas máximas de 
seis para que haya una cierta intimidad personal y los sol- 
dados dispongan de su mesa de trabajo, puedan descan- 
sar en su habitación o leer, etcétera, y tengan medios de 
aseo ligados a la camareta y no a la totalidad de la 
compañía. 

Este es otro punto en esa dirección. Ha habido una me- 
jora en la alimentación del soldado y este año hemos he- 
cho un esfuerzo tremendo incrementando el gasto por este 
concepto muy por encima del coste de la vida, dentro de 
un plan que trata de ponerla en dos años al nivel y en el 
coste razonable para una alimentación sana de un mu- 
chacho en 1987. Esto también lo hemos hecho. Es decir, 
lo que se requiere es un funcionamiento cada vez más per- 
fecto, con mayor atención al soldado, con mayor atención 
a este ciudadano que está haciendo el servicio militar por 
una obligación constitucional, y esto se tiene que tradu- 
cir en todas direcciones, no sólo en la dirección de correc- 
cihn si en algún caso hay abusos, sino por ejemplo tam- 
bién en una mejora constante del plan de instrucción, al 
que he hecho referencia en el tema de los accidentes. Una 
ocupación de verdad, una instrucción de verdad, una ca- 
pacitación para funciones de la vida militar se tienen que 
traducir eliminando todas aquellas funciones que no es- 
tén ligadas al servicio militar y que, por tanto, sean im- 
propias de un soldado. Aquí tengo que hacer una adver- 
tencia: no se suprimirán nunca lo que en el lenguaje mi- 
litar se llaman servicios mecánicos, porque siempre será 
necesario que en un acuartelamiento haya soldados que 
estén en lo que se llama unidad de servicios de la base. 
Estos servicios pueden ser rotativos, o pueden escogerse, 
pero en una base habrá que atender desde el manteni- 
miento de los vehículos - c o m o  antes me decía el señor 
Ferrer- hasta temas de ahen tac ión  de todos los solda- 
dos, de limpieza, de higiene o de enfermería y, por tanto, 
siempre habrá lo que se llaman servicios mecánicos, dis- 
tintos del servicio directo de armas. 

Por tanto, en respuesta a su pregunta, estamos dispues- 
tos a tomar todas aquellas medidas que redunden en la 
mejora de las condiciones y en el respeto a las libertades 
de los soldados en la prestación del servicio militar. Cree- 
mos que se han tomado muchas, creemos que es una si- 
tuación en la que se pueden constatar mejoras en todas 
estas direcciones, desde el régimen alimencicio, de dor- 
mitorios, hasta el nivel de instrucción, etcétera. Se pue- 
den constatar mejoras constantes y seguiremos en esta 
dirección. 

En cuanto a algunos derechos de los soldados, derechos 

que puedan ser violados en casos concretos, aplicaremos 
las leyes, que en esto son taxativas y no necesitamos otras. 
Las leyes vigentes - r e p i t e  son absolutamente suficien- 
tes para garantizar los derechos del Ciudadano español en 
el período en que está haciendo el servicio militar. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ferrer. 

El señor FERRER 1 PROFIT0S:-Quiero agradecer al 
señor Ministro su intervención y reconocer las mejoras 
que se han hecho, pero yo creo, señor Ministro -y no es 
necesario siquiera que me conteste-, que sería ingenuo 
pensar que no hay algún abuso de poder por parte de al- 
gunas personas. Siempre hay excepciones, pero se tienen 
que erradicar. A esto debían referirse los medios de co- 
municación, pues ha salido en todos los periódicos este 
año. 

Por otra parte, los servicios mecánicos son una cosa y 
los servicios domésticos son otra, y ya sabe el señor Mi- 
nistro a qué me refiero. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): Por 
eso me he referido a los servicios mecánicos y no he em- 
pleado la otra expresión. Quiero que quede constancia, se- 
ñor Ferrer, que ésta es una preocupación que queda de- 
mostrada porque podemos explicar un número suficiente 
de disposiciones, de actuaciones, etcétera, en la dirección 
de la preocupación que el señor Ferrer expresa, en este 
momento constituye no una preocupación del Ministro de 
Defensa, sino de todo el Ministerio y de todos los mandos 
caminar en la dirección que el señor Ferrer nos ha 
indicado. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 
nistro. 

En nombre de la Comisión agradezco sincera y encare- 
cidamente al señor Ministro y al señor Subsecretario, su 
presencia y sus intervenciones. También agradezco a 
SS. SS. su colaboración, su presencia y su interés. 

Se suspende la sesión, que se reanudará a las cinco de 
la tarde en la cuarta planta en la sala correspondiente, 
para tratar los puntos 8.' y 9." el orden del día. 

Se levanta la sesión. 

Eran las tres y veinticinco minutos de la tarde. 
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